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37.a S6S10N EXTRAORJDINARIA, EN LUNES 29 DE �D�I�C�I�E�M�B�R�E�~� DE 1941 18t7 

··Propaganda. .. etc.··, bajo el rubro "De­
partamento de Extensión Cultural"; y se ha 
contemplado bajo ese mismo rubro, el �s�i�~� 

gniente: 

8) . --Se ha suprimido la frase final: 
"practicada en cumplimiento de las leyes SO­

cialE's" . 

"Para la ¡Dirección del Teatro Nacional, 
$ 100.000". 

9) .-Por la unanimidad de 29 votos, se .. 
dió por aprohada la supresión del artícu-
Jo 4.0 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
sucesivamente se dieron por aprobadas las 
siguientes modificaciones: 

�1�0�~� . -E.t'I asentimiento unánime. se di' 
twnblén por aprobada la supresión del al'­

tícu lo tran¡::itorio. 

Artículo 3.0 

6) .-Se han suprimido las palabras "di­
rectamente o" .-

7) .--Se ha agregado, después de "Rosa­
rio oe Huara", la frase: "hecha por la Su­
p,=,rinténdencia de Salitre y Yodo" . 

Quedó. en consecuencia, terminada 1ft di8-. 
cusifl]l del proyecto 'y , en conformidad coa 
los acuerdos adoptados a su respeeto por el 
Congreso Naeional, quedó aprobado en 108 

¡ljg-n;elltes términos, en que se mandó comu .. 
Jliear a S. E. el Presidente de la Repú. 
blica 

SUPLEMENTA LOs ITEM QUE SE INDICAN DEL PRESUPUESTO �P�~�R�A� 1941' 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.9• Supleméntanse los siguientes ítem del Presupuesto para 1941, en las si. 
{llien tes cantidades: 

Coagreso Nac¡ional.--Senado 

02(0IV04/g 
/ i-l 
:/ i-3 

/k 

.. /1 
'Iv 
/w 

Cámara de Dliputados 

�0�2�i�/�0�2�/�0�~�/�i�~� 1 

" 
i-3 
/k 

Material es Y' artículos de consumo .. .. 
Rancho o alimentación ... .. . ... 
Vestuario y equipo .. .. 
Gastos �g�e�n�e�r�a�l�~�s� .. .. .. 
Conservación y leparaciones .. .. .. 
Varios e imprevistos ........... .. 
Adquisiciones .. .. .. .• .. .. .. .. .. 

Rancho o alimentación 
Vestuario y equipo 
Gastos generales .. .. 

Biblioteca del Congreso 

02/03/04/i Impresos, impresion es y publicaciones: 
1) Para compra de encuadernación de libros, r,e­
vistas y folletos .......,.,...,. 
2) Para trabajos de catalogación .. 

,Servicios independientes 
Consejo �~�f�e�n�s�a� Fiaca! 

03/02/04/w Adquisiciones 

20.00tJ.-
35.006.-
36.000.-' 
60.000.-
20.000.-' 
40.000.--
30.000.--

90.000.-
10.000.-

140.000.-

75.000.-
75.000.-

7.5&9.-

;j 
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MiDisterio del Interior 
Subsecretaría 

04/01/04/c 
f/l 
/i- t 
/k 
/x 

Gobierno Interior 

04/02/04/c 

.. 

/e 
/f~ 1 
/f-2 
/k 
/v 
/w 

Correos y Telégrafos 

04/03/04/c 
/e 

.. /f- t 
04;/03/04/f~2 

/g 
/i-l 
li-2 
/k 
/1 
Iv 
/w 
/x 

Cewo S. Cristóbal 

04/05/04/1 

Carabineros de Chile 

• 
OAMARA DE DJ.PUTKQOS 

Viáticos ..................... . 
Pasajes y fletes en los F1F. Ce. del E. ., " 
Rancho o alimentación 
Gastos generales 
Subvenciones .. .. .. 

Viáticos ............. . 
Arriendo de bienes raíces '" 
Pasajes y fletes en los FF. Ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Gastos generales .. .. .. " "," 
Varios e imprevistos ., ., .. 
Adquisiciones ............ ' .. 

Viáticos .. .. .. " .. .. ., ... 
Arriendo de bienes raíces ., 
Pasajes y fletes en los FF. Ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo 
Rancho o alimentación .. " .. 
Forraje ., .'. .. ., .. . ..... 
Gastos generales .. ., ., " .. 
Conservación y reparaciones .. .. ., 
Varios e imprevistos ., ., ., .. . ... 
Adquisiciones .. 
Subvenciones .. 

Conservación y reparaciones 

14/06/04/c Viáticos .. .. ,- ~ .... .... .. 
" /e ,. 

/ f-1 ,. l<f 
/ ~ 

" I i-1 
" / i-3 ,. 

/k-2 
" /v 

04/06/06/b 

04/06/11/a-4 

Arriendo de bienes raíces ., " 
P.asajes y fletes en los FF. CC. del E. 
Materiales v artíCulos de consumo .. .. 
Rancho o ~limentación .. .. ., " .. 
Vestuario y equipo .. .. .. .. .. .. 
Consumos de energía eléctrica .. .. .. 
Varios e imprevistos " ." 

Concurrencia Caja Previsión Carabineros (Saldo 
adeudado en 1940) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Para completar, servicios Jréstamos Ley 6044 

10.000.-
100,000.-
10.000.-

100.000.-
20.000.-

20.000.-
10.000.-
50.000.-
40.000.-
50.000.-' 

600.000.-
50.500.-

30,000.-
10.000.-
60.000.-
8.118.-

160.000.-' 
10.000.-
50.000.-

300.000.-
500.000.-
50.000.-
20.000.-
43.000.-

20.000.-

50.000 -
80.00ü.-

200,OCO.­
, 50.000.-

1.300.000.-
100. 000.-
250.000.-

50.tiOO -

5.148.421.-
442.621.-
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'~ :--.. : . ~ .. :j¿. 

t8t', 

Investigaciones e Identificación 

04/07104/e 
" /k 

Arriendo de menes raíces .. .. .. ., 
Gastos generales .. ., .. .. .• ., .. .. 

Departamento de Municipalidades 

" 
" 
" 

,/k 
¡'v-I 
!v~2 

Gastos generales 
Imprevistos .. .. 
Boletín Municipal 

Agua Potable y Alcantarillado 

04/10/04/d 
" /e 
" / f-l 

//g ,. 
" j.! 

" / ' !- 2 

" . i-3 , 
" ',. 

h, 

" /n 
" ,Iv 

04/10/11/a-4 

Jornales .. 
Arriendo de bienes raíces . .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado 
Materiales y artículos de consumo .. .. 
Rancho o alimentación ... , .. 
Forraje .. .. ., .. .. ., .. ., .. 
Vestuario y equipo ., .,'" .. .. .. 
Gastos generales .. .. ." .. ., .. 

Compra de agua a particulares .. .. . ... 
Varios e imprevistos .. .., 
Agua potable de Concón .. .. ., .. .. 

Ministerio de Relaciones 
Subsecretaria de Relaciones 

05/02/04/v-3 
OS/02/04/w 

Atención huéspedes .' .... 
Saldo automóvil Ministro l' • 

Servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

d5/03/04/b 
\ 

Gr:¡HicaClones y premios.. '$ 126.000. ors 
;' f-2 
,'~ 

/v-4 
Iv-5 

Pasajes y fletes,en Emp. Privo 
Gashs ¡;/'nerales .. .. .. 
(~omisiól1 Límites .. .. . 
Misión Comercia! y Delegación 

260.000 
50.000 
75.00d 

al Canadá ..... , .. 128.989 

SubsecretBlJll de ComercIo 

'$ 
" 
" 

" 

50.000:-
20.000.-

5.000.-
5.000;-' , 

'16.000.-

= 

,:/i 

• ¡", 

150.000.-, 
8.000.-

100.000.-
400.0QO.-

5.000.- ' 
10.000.-
15.000 -
70.009·-

215.000.-
80.000.-

1.500.000.-

500.000.-
31.370.-

504.odo.·-
1.040.000.-, 

2ÚO.t){'·ü.-
300./).jO.-

5'15.936.-

05/05/04/v-1 PaTa gastos comisión iQteramericana de Fomento 80.000.-

Ministerio de Hacienda 
Subsecretaría 

06/01/04/k-2 
", I 1 

" /v-1 
" /v-2 

06/01/11/v-1 

Consumo de energía eléctriCa .. 
Conservación 5' rep.uaciones .. 
Varios e imprevistos . ... .. 
Cuentas pendientes . . .. .. .. 
Auxilio indigentes .. .. q 

40.000.-
5.000:-\ ' 

~OO.OOO.-

260.000.­
·.i':;-"" :Looo.oüO.-

•• 

.,j 

'j 

" 

" 

., 

, 

~1 



• 
,CAllARA DE, PIP,U,T ADQ& 

t LapDelltos Intemor' 

06/04/04/ f-1 
jo /k-1 
" /1 
" /v 

Pasajes y fletes el)¡ lOS FF. OC. del E. ., .. 
Gastos generales .. ' .. .. .. ., .. .. .. .'. 
Conservación y reparaciones .. 
Varios e Imprevistos .. .' .-. .. .. .. _. 

Superintendencia de Cías de Seguros, etc 

3-00.000.-
'l 6.'.,000.-

49'.000.­
:L!~j 100.000.-

06/08/08/b-2 
" . 
t 

Subvenciones Cuerpo,) de Jomberos (Por mayor' 
entrada producida: en la cta." correspondiente) • g.~}jí 2:8;8.197.-

., 
" ~~ 

Superintendencia del Salitre 

06/10/08/ f ' Oficina Salitrera Rwario de Huara 

ft'IiIW4erio de Edqcación P<.blica 
S1llrecretaría 

.... , 

07/0t/04/f-1 Pasajes y fletes en,los FF .. CC. del E .. . 
" / f-J Pasajes y fletes en empresas privadas ... , 
"/g Materiales y artículos de Consumo " .. ., 
"¡k G.~~tos generales .. ".. ..... .. ... .. 
"/v Varios e imprevistos" .' ., .. .. .. -' 

- 07/01/08/d Universidad de Chile (Hospital Clínico) .. 
" /d N.O 8 Para la Biblk:teca Central de la Universidad de 

Chile ... , ..... , ... ' .......... . 
07/0 t /09/d--l Subvenciones a :escuelas en conformidad con el 

aftí.culo dte la .Ley N;9 6173, a razón: de 'f, tOO 
por !alumno dte asistencia media ...... . 

07/01j04/w Adquisiciones .. .. .. .• 

EdacaciÓB Primaria 

87/02/04/f-1 
" If-2 
" I i-1 
" Ir ' 

Pasajes Y' fletes en :llS FF CC. del E. .. .. " . 
Pasajes y fletes en empreSas privadas .. 
Rancho, (alimentación alumnos) " .. .. 
Gastos generales .. . .. .. " .. .. 

" /v Varios e, ;:nprevistos 

Educación Sec1Dldaria 

87103/04/c 
, " / f-1 

11 If-2 
11 /g 
" Ik 
" Iv 

Viáticos .. .. . .. , ... , .. " . 
Pasajes y' fletes en 105 FP. CC - del Estado 
Pasaje~ y fletes en empresas Privadas . 
Materiales y artículos de consumo .... 
Gastos generales ., .. '" 
\';ufOS e ;mprevlstos .. . .. 

Enseñanza Especial 

07-/0,4/0>l1:!C 
.11 jf-l 

, .. 
tI If-2', 
" , Ir. 

Viáticos .. '. ., 
Pasajes y ftetesen los FF. CC de~ .Estado 

Pasajes y fletes en Empreas privadas 
Materiales y articulos de Co~s~~o .. 

.. 

.' . 

'),1' í 80.000.-
,f -

20.0¡)(}.-
t 15.000.-
'Í 25.000.-

r ~ f t. 30.000.-

f lo' 

f 
.. 
i 

8~8.944.-

1 15.000.-
, 
! 

1.157.500.-
54.000.-

200.000.-
100.00'J.-
350.000.-
27.000.-' 

, 240.000.-

7.00~.-

20.000.-
'T 
l' 5.000.-- 5.000.-

10.000.-
50.000.-

n;. ,y 
" 

2,.000.-
2.000.-
2.000.-

. , .. { _~"OOO.-
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E.eií.anza Ind~ y Minera 

{)7/05/04/f-1 
,r /f-2 
" Ig 
" / i-1 
" /k 
" , '/v-9 

Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado ., 
Pasajes y fletes' en empresas privadas ". .. 
Matenales y artícuios de consumo .. .. .. ., 
Rancho o alimentadón ... .. " 
Gastos generales .. .. • .. 

'1 Expo,sición Industrial 
.. 

Bibliotecas, Archivos y M~eos 

D7/06/04/d 
" /f-1 
" /k 
" /v 

Jornales ., .. .. .• . .. " .. .. .. .. ., 
Pasajes y fletes en 'los FF. CC. del Estado .. , 
Gastos generales .. 
Varios e imprevistos ... 

l\finisterio de Defensa Nacional 
Subsecretaría de Guerra 

U9/01/04/f-1 
/f-2 

., / i-1 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado 
Pasajes y fleíes en empresas privadas .. .. 
Rancho compknle;~tario .. , .. .. .. .' 

" / i-2 
" / k-1 

Forraje .. .. .. .. ., . .. ., ., .. .. " .. 

" /v 

" y 

,. 
/v-20 

" ¡v 

., Iv-24 

" ¡v-27 

Gasto~ de luz, agua, gas de distintas reparticiones 
y unidades en el plesente año .. .. ., :. ., 

Para pagar al Hospital Militar gastos de hospitaliza­
ción y tratamiento del personal civil accidentaao 
en el terremoto de 1939 ' ..... " .... ", 

Devolución a la Ley 6152 L1e los fondo-s adelanta.­
dos para los gastos de las comisiones que fueron 
a Bolivia. y a la Argentina" Decretos Secretos 
190 )1 ,¿;¿o ., ••.•••• , •• ' .. " •• • ••• 

Para los gastos que demande la Comisión Militar 
de Límites con la República Argentina .'. ..: ., 

Para atender a la Delegación Argentina que asistió 
en representación de dicho pais ,a nuestras festi­
vidades patrias ., .. ... .. .. ..'.. ..: .. 

Para olimpiadas divisionarias y adquisición :le ele-
mentas ........ , ............. , .. 

Para grandes ejercicIOs y naniobras del Ejercito 

Sr.1bsec:retaria de Marina 

;10/01/04/a 

" • /e . ' 'f~ 
;-rJ: 

., '/ i:-3 

" /k 

Personal a contrata '" ., 
Am. de residencia . " . 
Jorna1es .. .. .. ., .. 
Arriendo de Bienes Raíces .. ..... .. PIla_ .. ~.; 'en' empresas privadas .. 
-dl'ñdtf10 a,umentación . ..' .... " .. 
Vestuario y equipo .. .. .. .. ., 
Gastos generales de oficin a' .. .. 

..... '" .', , , 

.;:.-. .A
F \..:'¡ ...-<r& L1.l"_·_j~.:.".~i1._I:_,.\ ... I,';¿';b"":.~· .. ;; .... ~_t .. 1..':"'''J¡¡.j. ..• ,, ~'."" ~'-.Á ....... :'!-"";.":¿'--"-"",,'J",,,,. :~:.,_, 

.". 

:.;. I 

1.5.000.-
15.00(J.-

200.000 - 1 
'50.'000.- "" 

.50.000.-
150.000.-

30.000.-
2.QOO.-
50~QOO.-j 
40.000.- :1 

1.50.000.-
100.000.-

2.500.000.-
1.000.000.-

100.000.-

30.852.-

30Q .,.000.-

500.000.-

100.000.-

100.000.-

"¡ 

, 
-) 
.j 

11 
" 

" 

.') 
1 

.. ~ 
J , 

;; 

j, 

.,-~ 

1 . OOb~'(joo:- :j 

80.000.­
. :400.,~QO .-

7.000,000 .. -
140.000.-
900.000'.­

.,' 6.S,OO,Q{W .-' 
340Q·I,qoO.-, 

100.000.-
\ ' ',. ~." 

i 

.. : ~ 



CAMARA DE DIPUTADOS 

¡ ~.=======================================c==================~======== 

" 
" 
" 

/v 
/y 
/x 

Vario5 e imptevistos .. .. .. ., ., 
Premios ......... , .......• 
Subvenciones, Liga Marí tima de Chile 

. Departamento de Obras Marítimas 
p, 

~ ~0/02/04/c r "/d 
'. l' / f-:1 

f ,tO/02/t1/a 18 
, 
~' , 

Viáticos ., •• .. .. .... .. .. .. .. .. 
Jornales .. .. ., .. '" .. " .. .. .. 
Pasa ¡es y fletes en los FF. CC. del Estado •• 

Para proseguir las obras de mejoramiento del puerto 
de Constitución .. .. .. .. ., .. .• ., "." 

, Ministerio de Fomento 
Subsecretaria 

, 
, ~2/01/11/b-2 Lavaderos de Oro'.. .... ., .. .. ., .. .. 

I Departamento de Minas y Petróleos 
I 

. t2/03/11/b-1 Exploraciones petrolíferas .. o.. oo" .... 

: lHrección General Obras Públicas 

[ "2/06/11/a-9 
lo.. "/a-13 

.. la-37 
" /a-42 
,. /a-46 
." /a-54 
" /a-55 

¡ "Ve 
( . 

: ,Jardín Zoológico 
~ 

Terminación Almacenes Aprovisionamiento stgo. 
Reparaciones Aduana Caracoles " .. 
Construcciones balneario Carlagena .. 
Ferrocarriles .. .. .. •. " " 
Reparaciones de Alcantarillado .. .. 
Trabajo de defensa de poblaciones .. 
Canales ............. , .. " 
Fondo especial de caminos y puentes .... 

~ 12/07/04¡i-2 Forraje..... . , 
1)irección General de Estadistica 

12/08/04/a 
" Iv /' 

~. 

Pers0nal a contrata 
Exposició~ y censo 

~ ..... 

~: Ministerio del Trabajo 
:, Subsecretaría 

~t 5/01/04/f-1 
,. • / 6 
fr v-
~ t5/01/08/g 
r 

Pasajes y fletes en los FF ... CC. del Estado ... 
Caja de Crédito Popula! (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de SUt Idos .. .. ., .. .. .. 

¡~. Departamento de. Extensión Cultural 

(, 15/03/04/v, , 
" 

. 
Propaganda. etc. .. " ... ., .. " 
Para la Dir,ecciJón de:l Teatro Nacional 

" Ministerio de Salúbticlad 
Subsecretaria 

, i6/01j04/v-3 Consejo Nacional de Salubridad 

1.570.000.-
15 .. 000.-

150.000.-• 

20.000.-
1.000.000.--,. 

15.000.-

500.000.-

t. 300.000.-' 

200.000.-

500.000.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.000.-
200.000.-

1.000.000.-
5.000.000.-

50.000.-

135.00e-
53.01)0.-

50.000.-
3.949.528.-

86.3431-

300.000.-
100.000.-

350.000.-

• 10 •• 

• 
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~========~==:;====================================================~~·5 

"/v-5 Seryícios fusionados de Salubridad .' •. • . 
.. . /v-6 Servicio Dental Escolar ... . _ .. .. .. 
"/x-1 Subvención Irlstituto Bacteriológico .. 

t6/O'1/O'6/b-1 Caja Seguro Obrero (Ley 70'64) .•... 
" D-I"d-80 Beneficencia Pública .. ." .. •• .. .• 

1.500.000.- /~ 

tOO'.OO'O'.-
500.0'0'0.-

7.200.000.-
7.500'.000'.-

Artículo 2.Q
- Traspásase en el P!I"esupuesto \:gente, entre los ftem que se indican, las­

siguientes cantidades: 

Del 06/O'1/05/a-4 
" O'6/01/05/c 

Colonización AgrÍ'Cola .. .. 
Deuda Flotante ." . .,. .. 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado d'e Santiago 

04/1.1./04/d 
04/11/04/e 

/f-1 
" /g 
" /k 
,. /k-2 
" / l 

04/11/11/a-1 

Jornales 
Arriendo de bienes raíces " .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. •. 
Gastos generales . . ... .... .. .. .. .. .. 
Energía elédrica y gas .. '. .. .. .. .. .. 
Consl"rvación y reparaciones .. .. .. .. .. .. 
Construcciones y obras públicas .. .. .. .. 

Ministerio de Justicia.- Subsecretaría . 

" 
" 

,/k-1 
jk-2 
/1 

Gastos generales .. ..... .. .. 
Luz y calefacción .. .. ." 
Conservación y reparaciones 

Tribunales Superiores 

U8/02/04/v-1 VaFios e imprevistos 

Juqado de Mayor Cuantía 

IS/03/04/C 
" jk-2. 

Registro CIVil 

08j05/04/f-1 

Viáticos .. .. " .. .. 
Alumbrado y calefacción 

Pasajes y fletes en los Ff. C;C. del Estado .. 

Direccldn General de Menores 

08/06/04/d 
" jg 
" / i-1 
" /i-2 
" ji-3 
" /k-1 
" /k-2 
" Iv 
" /x.64 

Jornales .. .. .. ., . .. .. .. .. .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Rancho o alimentación ,., .. . ..... 
Forraje .. .. .. .. . .. . 
Vestuario y equipo .. .... .. .. .. 
Gastos generales .. . .. .. .. ., 
Luz y calefacción ., . '.. ,. .. .. 
Varios e imprevistos 
Subvenciones .. .. 

. '. 

7.800.000.­
S. 792 .103.-

160.000.­
.3.500.-· 
1.300.-
3.000.-

15.000.-' 
8.203.-

25.000.-
750.0'00.-

50.000.-
30.000.-
3.000.-

20.000.-

10.00-0.-
40.000.-

, 53.000.-

'1: 

50.000 .. - , 
·1 

20.000.- -
40.000.-
30.000.- \ 
30.000.- 1: 

8.000.-
25.000.-
6.500.­

t90. 000.- '; 



~ 
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; 1824 OAJAARA DE DIPUTADOS 

¡. '============================::::::0== " t,ft.!....... __ = ' G al de D..!_! ___ _ 
~_..,.....on ener: roaauuca 

ii08/08/M/c 
¡. .". /d 
~. "/f-1 
; "/f-2 , 
li JI I , . g 
~ 

" /i-1 

Viáticos .. .. .. •. .. .. " .. .. ., .. 
Jornales .. .. .. .. •. '" ..... .. .• •. 
Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. 
Pasajes ,y fletes en Empresas privadas .. ' .. 
Materiales y 'artículos de consumo .. ., .. 
Rancho o alimentación .. .. " ., .. 
Vestuario y equipo .. .... ..... .. .. 
Gastos generales .. .. .... ., ., .. .. 

5.000.-
5.000.­

iOO.OOO.-
15.000.-
40.000.-

200.000.-
" /i~3 
" /k. 
" /1 
" /w 

Conservación y reparaciones .. .. ., . 

60.000.-
250.000.-
58.000.-
8.000.-Adquisiciones .. .. .. ., ., .. 

j' 

~;6ahsecretaría de Marina 
~. Dpto. de Obras Marítimas 
~. 
~ t-O/02/04jd 
~ fO/02/11/a-3 
~" "/a-6 
~'.. "/a-16 
~. 10/02/11 /a-19 
)'" ,. /:1-22 
t 

Jornales ., ., .. " .. .. 
'lquique .. . . . .. .. .. .. 
Antofagasta ... , .. .. .. 
Defensa Río- Maipo, San Antonio .. ., .. 
Talcahuano . . .. " .. . . .. .. 
yaldivia . .. ., .. ..... . 

'Subsecretaría de Aviación 
c' e 

~. t 1/01/04/f-2 
~: "/k 
~. "/v ' 
i 

~o; 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. 
Gastos generales " .. 
Varios e, imprevistos .. . .. " .. .. 

k Ministerio de Agricultura.- Subsecretaria 

~13/01/04Jb 

~.,;. t3/01/04/c 
~ "Id 
~" 
~, "je 
~ ". jf-1 
; "jk-2 
~,t3j01/11/a-1 
r " 

Gratificaciones y premios.. " .. .. 
Viáticos ., ., .. .. . ... 
Jornales .. .. .. .. .. .. " .. ., 
Arriendo de bienes raíces .. .; .. 
Pasajes y fletes en los FF.Ce. del E.' 
Luz y gas .... " ..... . 
Escuela Romeral .. ., .. . 

l.Dirección de Enseñanza Agrícola 
! 
~: , 
p3/02/04/c ,. , Viáticos .... 

:Ministerio de Tierras y Colonización 
Direc. Gral. de Tierras y Colonización 

, " 

4j02/04/d 
" / c. 

/ .. 
t~ .. ~.~ . 

" /f-1 
,. ./g;\ 

. u" /k 

Jornales .. .. .. .• .. .. .. .. .. 
Viáticos .. .. .. .. .. . ~ " .. . ..•. , .. 
Pasajes y fletes en los FP. ce. del Estado .. 
Materiales y artículos de eonsumo .. .. .. 
Gasto$ generales .. .. .. " 

' .. ,r 

6.000.000.-
200.000.-
200.000.-
700.000.-
600.000.-
7n0.000.-

500.000.-
200.0no.-
100.000.-

100.000.-
1(0.0:·0.-
600.000.-
10.000.-

100.000.-
100.000.-
200.000.-

20.000.-

15.000.-
30.000.-
20.000.­
.10~OOO.-. 
10.0aO.-

: ,,, <-. ' ,s, ~ ",' 
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tiU' t 

Ministerio del Trabajo.- Subsecretaria 

i5/01/04/v Varios e in:tprevistos 

Dirección ,ceneral del Trabajo 

20.0(jO.-' 
• i!:l" 

15/02/04/c 
" /f-1 
" /g 
" /k 
" /1 

Viáticos .. " .. . .. , .. .. .. .. .. .' t5.600:~· 
70.000~-
10.'OOO~'-· 

20.000.-
30.000.-

Pasajes i fletes en los FF .. ce. del Estado .. 
Materiales y a!rtículos :le consumo .. .. .. ., 
Gastos generales .. .. .. •. .. 
Conservación y reparaciones .. ., .. ..' .. 

Artículo 3.0 ]i'acúltase al Presidente de la 
i1epública para vender por íntermedlo d,~ 
cualquiera de las Emprc,>as productoras, el 
salitre y el yodo lH'ovcllÍentes de la expl,j' 
tación de la Oficin? "R'Ji'lari.o de Huara', 
hecha por la Supenntenden~ia de Salitre . 
)odo. 

Artículo 4.0 La presellte !<-)' ~egirá desde 
!a fecha de HU pubiicación en el Diario 01:1-

cíal" . 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
presente !';esión, que eon anterioridad se ha­
bía acordado l1rorrpgar, se levantó a las 21 
horas y 42 milintos. 

IV . -DOCUl\UJ.NTe~ DE LA CUENTA 

N.(l 1.-·-lVIensaje de S. E. el Vicepresidente 
de la Repúblicfu. 

Santiap'o 27 de Diciembre de 1!l4J . -"'" , . """-v 
N.o 22. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y !DE 
LA CAMAR\ DE DIPUTADOS: 

La l~y N.o 5.5,86, ele 4 de ]'ebrero de 1935 
concedió, por gracia, a don Felipe de la 
Fuente A:-;tabllruag:1: el derecho a disfrutar 
de la pensióll de ret:ro que la ley N.O 5.311 
otorga a U11 Capitún inválido relativo de la 
Campaña de 1891. 

En el Congreso ~aeiollal obran los ante­
cedentes con que el señor De la Fuente Asta­
bU;-lla <Ya acreditó' t,wto suparticipoción ,en 

'" '- d l a revolución de1 91 como sus largos anos e 
servj('ios en la Administración Pública, ante~ 
cedentes que motivaron la ley de gracia en 
r.-ferencia· . 

Con posterioridad a la dietaei6n de esta 
'11')", se han prómulgado varias 'que modifi­
Cl'ln o complementan la ley' 5.311, . e.statnto 
Grgár;ro de recom~ensas a los servidores del 

7!) Y del 91. Pero dado los términos limita. 
tivos de la ley 5.586, esos beuefiei08 no han· 
podido serle reconoe:'dos a don Felipe de la 
Fuente Astaburuaga. 

Naturalmente no fué ese ·el espíritu de la 
I'ey 5.586 p,Jro ante su estricto tenor literal' 
no ha cabido otra interpretaci6n. 

Se bace necesario, por consiguiente, ea­
clarecer el Gentido de la ley 5.586. 

Al mismo tiempo vale la pena aprovechar­
la oportuni.dad para aclarar una omisión de 
la ley en cuaI;lto a los benefic~o'" del mon­
tepío militar que la misma ley 5., _ otorga 
n las familias de los inválidos ¡¡.JI 91. Ac-, 
tualmente v dentro de los tér .i'los de la. 
lpy 5.586 la' familia de don Felipe <le l~ Fuen­
te Astalmrnaga queda al márge-: de sus be­
n('l';jo_ . 

El RPñor ,le la Fuente es un 'lervil1or ,l~' 
aV~fI'l.arla ('dall cuya salud a(Jcm:l3 ~s prf'Ny 

",:; 1"01' e~·o el Ejcrntivo no v~cjJa en some-" 
kr a ia "(''1sirieración ¿Jd Congreso en el 
aetlHll neríorl.o extraorJlTIar~o Q.p sesiones, el 
sig1iirnV\ 

PROYECTO DE LEy: 
"Artí('u~{) único .-Uodifíease la ley N.o 

5.:i86, de 4 de Febrero de 1935. en el sentido 
df< conceder a don Felipe de la Fuente Ao;,· 
ta huruaga y a su familia los. derechos qde 
la le:v N.o 5.311, de 4 de Diciembre de 1933., 
y demá"l que la hayan modificado o -modifi-' 
<jllen en el futuro, otorgan a un Capitán in .. !· 

'.'iilido relntivo de la Campaña de·1891. C011:' 

n1f:nos de cuatro años en el grado: o aJa fa­
milia or éste. 

Fn r,-as;to qne tlemanrtr esta lrv se deduci-' 
r:' dt>l 'ítem (~oJ'resn(\ndiente del .presupu~Rt()' 
(!p] M;n\¡s;trrio de Defensa Nacional, .subse,;¡ 
('rriarÍa de Guerra. 

Esta ley re~irá desde la '[e('ba de su pu~' 
blif'ación en el Diario OficiaL' 

Dr. J. Méndez. - JuveDaI'BerIIfmdeL ,.:: 

~< "o- o" ,-

f r 
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N.o Z.--Oficio de S. B. el Vice-Presidente de 
la República 

N.o 19M.-Santiago, 26 de Diciembre de 
1941. _ Tengo el honor de poner en cono­
cmuento de V. E . que he resuelto incluir' 
entre los asuntos de que puede oC1,Jparse el 
11. Congreso Nacional en el actual período 
de sesiones extraordinarias. el proyecto de 
ley qu.e dispone que el actual.personal a con­
trata de la Policía Marítima de Aduana de 
Valparaíso pase tt la planta del mencionado' 
aervicio (moción del H. Diputado señor Is­
mael -GaIT8Sco) . 
'Dios~larde a V. E.-Fdo: DI', J. Méll­

dez. - Alfredo Rosende. 

'M.o 3. -Oficio del señor Ministro del Inte-. 
rior. 

: N.o 1969. --santiago, 23 de Diciembre de 
1941. '-:"Enlltención al oficio de V. E. N.o 
!'22~ de 30 de Octubre último.' relacionado 
cun bis ob"lervR<,iones formuladas llor el se­
ñor ''Diputado don Pedro Cárdenas acerca 
rie1 problema tranviario en esta capital. ten­
gó el honor de acompañar a V. E. para su 
c{jnocimiento. el informe que sobre el par­
ticular, b.a emitido 11\ Dirección General de 
Servicios Eléctricos 

Dios guarde a V. E, - (Fdo.): Alfredo 
Rosende. 

N.o 4.-0ficio del señor Minlstro de Rela­
ciones Exteriores y Comercio. 

N.o 8782. --Santiago. 26 de Diciembre de 
U41.---':De acuerdo con los deseos manifes~ 
rodos por esa Corporación en el sentido de 
recibir folletos de países extranjeros que di­
gan relaci6n con materias de interés para los 
parlament.ariOB, me es grato poner a disÍ)O­
ación de V. S. diversas publicaciones­
·cuya nómina se acompaña - que la Emba­
j~d& de Argentina en Santiago ha remitido 
a este Departamento a pedido de la H. Cá~ 
mara de íDirrotados de la Nación. 

Dios guarde /1 -r:J. E. -POR EL MINlS­
'l'R.O: (Fdo.): lIfarcelo Ruiz. 

K.05 .-Oficio del señor Ministro de Defen-
13 Naeicmal. 

N.o f 083. --Santiago, 24 de Diciembre de 
1941.:.,-...En atenci6n IÜ oficio de V. E. N.o 
174 de feea3 18 del mCllppdo., relacionado 

('on la petición formulada por el H. Dipu· 
ta4o, don Dionisio Garrido, solicitando que 
<;,~remita a esa H. Corporación, una nómina 
jf' 1 personal de Oficiales de Maestranza de 
1 a Armada, con diversos datos, tengo e~ 
<lgrado de remitir a V. E .• adjunto a la pre­
SI'nte nota, los antecedentes en referencia. 

,Con respecto al párrafo 5. del oficio ya 
l'it,ado, manifiesto a V. E. que se han fija­
ii!. como requisitos para ser nombrados Ofi­
,'iales d,e Maestranza, calificaciones sobresa­
¡¡entes en la plaza: ser Maestro Mayor y más 
de 5 años como Jefe de Taller. 

En lo que se refiere al párrafo 6. en la 
actualidad no existen vacantes en la planta 
11e Oficiales de Maestranza. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.): Juvenal 
:Erernández. 

~.o 6.-0ficio del señor Ministro de Justi .. 
·cia. 

N.o 91349. 
Santiago, 2.3 deDico ~e t941.-En rela­

ción con el Oficio N.ó 205, de 21 de Noviem­
bre último. con que V. E. se sirve acompa­
llar un ejemplar del Boletín de ]a :Sesión 
26.a en cuya página 1184 aparecen las ob. 
servaciones formuladas por el H. Diputado 
don Ram6n Olave. acerca de la situación en 
que se tncuentran los pequeños a~r¡cultores 
de Cautín. con motivo del recrudecimiento 
del cuatrerismo, me es grato manifestar a 
V. E. que este Ministerio procederá a estu­
..liar Un proyecto que aumente la pena a 
¡c;ql1ellos individuos reincidentes condenados 
por comisión de dieho delito. - Saluda a 
V. E. - (Fdo.): Tomás Mora Pineda. 

~.o 7.-. Oficio del señor MinistrG de Fo­
mento. 

N.o 1040. -Santiago. M de Diciembre 
de 1941.-Por oficio N.o 25, de 15 de Oc­
tubre últ'mo V. E. ha tenido a bien poner 
en conocimi~nto de este Ministerio que ella 
H. Cámara. en Sf:'.;ji)n de fecha !A del mi8-
TIlO citado mes, aCl)rdó solicitar la dcroga­
"ión del de(~~eto que declara· en sobre pro­
~lucción pr,~;; ... mtiva el arroz. 

Sobre el particular. cúmpleme manifesta~ 
¡f V. E. que dicha disposición fuI; derogada 
rOl' decreto N:ó! 2t17¡), de 9 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo;): RoJan.. 
do Merino. 

17 
",j;", ,i. 
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".0 3.--0ficio del señox: Ministro de Fo-' 
mento. 

N.o JO.u.- Santiago, 24 de Diciembre 
,(11" 1941. -En contestación al oficio 144. de 
5 de Novitlmbre ppdo., relacionado con las 
oñservaciones formuladas por el H. Diputa­
do s('ijor Carlos Acharán, sobre los Decre-
1.,)f; que declaran en sobre-producción presun~ 
Üva el 'calzarlo y el arroz. manifiesto a V. E., 
que la sobre-producción presuntiva del cal­
zado fué derogado por Decreto de] Ministe~ 

río de Fomento N.o 2474, de ]4 de .Noviem­
brE' del presente año, y el que se refiere a la 
hnitación del arroz. también fué derogado. 

Sil luda atte. a V. E. - (Fdo.): Rolan· 
do Merino. 

N.o 9.-0ficio del señor Ministro de Fo­
mE'nto. 

N.O 1042. --Santiago, ,24 de Diciembre de 
1 ~141.~Pf)!, oficio N.o 234, de 4 de Diciem­
bre en cnr~o, esa ,Honorable Corporación so­
l~cita de este Ministerio el envío de una Ca. 
lr·isión Técnica que estudie la elevación del 
tranque ".ullileo" en Parral. , 

Sobre el particular puedo manifestar a 
V. E., que posteriormente se han reiterado 
esa!'; peticiones y aunque ya en el informe ex­
p(·dido por el Departamento de Riego de la 
Dirección General de Obras Públicas en nn­
t"rior oportunidad, se emitió una opinión 
cuntrllria n dicha elevación. no obstante, >¡(' 

I](':;;ig-nará una nueva comisión de Ingenie­
res (llle estudie el problema en referencia. 

Salllda atte. hV. E. -' (Filo): Rolan­
do l\'rer:no. 

N.o lO.-Oficio del H. Sen::> .. ,do. 

~.o 850.-Santiago, 24 de :Dü-i1'mbre (1i> 
1~41. - El Senado ha tenido a bien apro-

. .har. en los mi¡;;mos t~rminos en (fUe 10 ha 
heeho esa H. Cámara, el proyeeto de ley por 
,""! ('ual se declara que los funcionarios judi;.. 
ciales comprendidos en el artículo 16.0 de la 
ley N.o 6.417, han quedado sujetos a la obll­
goarión de imponer en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas la diferen­
t!iade imposiciones cor1'espondientes a lo~ 
sueldos bases, a c:mtar desde la vigencia de 
dh-ha ley. 

-, 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
c(lDte¡;¡tación a vuestro oficio N.o 635, de 28 
¡le Agosto último. 

Dio~ guarde a V. E.- (Fdo.): J. Mar­
tinez Montt. - J osÍ! María Cifuentes, Pro-­
~('('rctario . 

¡o,.~.(\ 1 t . -Oficio del H. Senado. 

N.O ,%l.--Santiago, 24 de Diciembre dé 
! !11.1 . -El Senado ha tenido a bien aproba1', 

1'11 los mismos términos en que 10 ha hecho 
f'l"8 JI. Cámara, el proyecto de ley que hace 
f'xtem\ivos los beneficios de la ley N.o 6884. 
a los Procuradores del Número qUf' hubieren 
r,llh('¡¡lo en el período comprendido entre el 
~.ü de Enero de ]940 y la fecha de publiea­
('ión de la expresada ley, 

'l'<'!I!!O e1 honor de decirlo a V. E. en 
(:putestación a vw'stro oficio N.o 267,de 16 
ck Diciembre en curso. 

Dios guarde a V. E. -(:B'do.): J. Mar­
th~ez Montt. - ,T08é Mal'18 Cifnf"utes, Pro­
~>cretal'io . 

:;0.;.0 12.-0ficio del H. Senado. 
No 848.-.-Sant;ago. 23 de Dj(·jembre de 

1041. - El ,senado ha tenido a bien apro- . 
Ijar, ('11 lo~ miflmos términos en c¡ne lo hizo 
esa H. Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza :1 1?, Municipalidad de Rauco para 
(tw},'a',:tr 1m empréstito. 

'J\'¡~g't) ('1 ]lOno~ de decirlo a V. E. en con­
k"~;wi(íll él vuefltro oficio N.o 275, de 17 del 

Djo~ ~~1l('r~() ~, v.m. - (Fdo.): J. Mar­
i, Ül~:: J-fl:ortt. -- "P1nrique Zañartu R, Secre. 
tario. 

~f.O 1 :1.--0f:cio del H. Senado. 

N.o 846. -Santiago, 19 de Diciembre de 
104 L -El Senado ha ten;do a bien de<\ef'har 
el proyecto de' ley, remitido por esa H. Cá­
rr. arr¡ , por el cual se aumenta a $ 48.000 anna·· 
lr·~, la pensión de que disfrutan cada uno de' 
los ex 11r01esores del Liceo de San Felipe 
(:0n Roberto Humeres Oyaneder. don José 
\~jcf'nte Echegaray R., etc. 

Te-ng-o el honor de decirlo a V. E. en con~ 
testación a vuestro oficio N.O 721. de 5 de 
Sf'tiembrf' último. 
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\ Dios guarde a V. E. - (F do.): J.Mar­
, tinez Montt. - José María' Cifuentes, Pro­
~, Secretario. 

~: 1\.0 14 .. -0ficio del H. Senado. r 
j N.o 847. -Santiago, 19 de Dictembre de 
:!'< .. ' 

t 1941. - COG motivo de la Moción y antece-
~ dentes que tengo la honra de pasar a manos 
~ r: -de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
',: al siguiente 

PR,OYECTO DE LEY: 

, "ArtÍ0ulo único. - Concédese, por gracia 
~i a don Carlos Valdovinos Valdovillosel de~ 
~ rccho a jubilar de acuerdo con las leyes or­
r:' dinarias y con los años de servicios que ha 
'.. ya prestado, y sin necesidad de que acreditl" 
~ imposibilidad física. . 
o Se le abona, por grac:a, y para los efectos 
1 de esta ley, 10<; cinco años qne sirvió como 

Inspector en el Instituto Nacional. 
Esta ley regirá a contar del 23 de Ns)Viem­

~; bre de 1941. 
;- Dios guarde a V. E. - (Fdo.): J. Mar-

'tínez -Montt. - Jo.sé María Cifuentes, Pro-
r, Secretario. : - ~ 
'. 

N.o 15.--Oficio de la Contra1oría General 
~ . de la República. 
!: 

N.o 43662. ---Santiago, 23 de ,Diciembre r d~ 1941.-Con arreg-Io a lo establecido en 
f, la ley N.o 6217, de 22 de .Jul:o de 19:18, me 
¡ permito acompañar a V. E. copia del decre-

to N.o 2:~84, de 5 de Diciembre de 1941, ex­
~_ pcdido pür el Ministerio de Defensa Nacio. 
r' . liD L Su bse('retarÍa de Marina, y dictado en 
~:: 

'- C'l!lidad de insistencia, recibido en la Contra-
~_ •. ' l(,rla el 9 de Diciembre del presente año. 
~ 110 que tengo el honor de decir a V. E. 

JIBia 1';11 conof'imiento y demiís fines. 
i Dios guarde 11 V. E. - (Fdo.) : Agustín 
¡ 
¡, Vigorena. R.' 
~. 
t' X.o 16. -Oficio de la. Contraloría General ~( 

~" de la República.. 
t', l\j:o 43662. -'santiago, 23 de Diciembre 
t tlt' 1941. - Con arreglo a lo establecido en 
;~1 la ley N.o 6217, oe 22 de .Julio de 1938, me 
, permito acompañar a V. ::E. copias de 108 
~. i' decr~tos N.os 3519, de 24, de Octubre de 
; 1 !)41; 3548' de 28 de Octubre; 3759, 3760. 
~. 8i61, 3762, Y 376-4, de 12 de Noviembre; 3800. 

de 14 de Noviembre y 3876, de 21· de No­
,iembre, expedidos por el Ministerio de Ha­
(;!enda, y del decreto N.o 2909, de 13 de No~ 
"iembre del año en curso, expedido por el 
~] inisterio de Defensa Nacional, Subsecreta­
¡oía de Guerra, y copias de, sus respectivos an­
tecedentes, insistidos por el decreto de Ha­
c:f'nda N.o 3903, de 21 de Noviembre, y co~ 
l,ia de este último, recibidos en la ContraIo­
ría el 22 oe N ovienIbre del presente a1\.o. 

I.Jo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines.' 

Dios ~l1arde a V. E .. - (Fdo.): Agns-­
tin Vigorena. 

,,:..r:o 17.-0ficio de la. ContralcrÍn. Gen~ral 
de la República. 

N;o 4-%64. --<Santiago, 23 de Diciembre 
(le 194-1. - Con arreglo a lo establecido en 
la lry N.O 6217, de 22 dp .Tullo oe 19R8, me 
rermitn ?f'oni.pañar a V. E. copia del de~ 
CJ'eto N.o 37G--->Confidencial, de 10 de Di­
ciembr? de 19H, expedido por el Ministerio 
de Defema Nacional, y dicta'~c' en 'calidad 
de jnci,~1 "ncia. recibido en -la C{lntralo-ría el 
12 dE" Didembre del presente año. 

1,(} O!l,' ten~o el honor de decir a V. E. 
p;-:ra :m l'Onoeimiento y demás fines. 

Dins 1'!'nnrde a V. E. - (Fdo.): Agus­
tín Vig-ürena. 
f'- • 

N.(; lR.-Of;cio de la, Contralori" Gen~ra1 
de la República. 

N.o 4~n65 .-Santiago, 23 de Diciembre 
ek 1941. - Con arreglo a lo establecido en 
la ley N.o 6.217, d~ 22 de .Julio de 1938, me 
pr-rmito acompañar a V. E. copias de los' 
decrf'tos N.os 6179 y 6;180, de 21 de No­
yipmbre de 1941, expedidos por el Ministe­
rÍn del rnterior, insistidos por el decreto del 
mif'mo Minister;o N.o 6181, de igual fecha, 
y ('opia de este último, recibidos en la Con-· 
trn10rÍn ,,1 '? de Diciembre del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
pnra S11 eonocimiento y demás fines. 

Dios !:\,uarde a V. E. - (Fdo.): Agur 
tín Vigorena. . 

~ 
! ,o •• ¡ _ 'o"" ' __ 'i" ~.J ' ........ ' ,;', _, .• A. ". "'V .. 
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N.(\ 19.-0ficio de la Contraloría General 
~- de la República. 

N. o 43666. --Santiago, 23 de Diciembre 
dI' 1941, -Con atreglo a lo establecido en 
1;\ ley N.o 62;17, de 32 de Julio de 1938, me 
p~rmito acompañar a V. E. copia del de­
creto N.o &aM, de 3 de Diciembre de 1941, 
expedido por el Ministerio del Interior, in­
sü;ticlo por el decreto del mismo Ministerio 
no 6805, de igual fecha, y copia de este úl­
timo reloibido'l en la Contraloría el 11 de Di­
ciembre dill presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para :m conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Agus­
tin Vigorena. 

Kr. 20.-0fldo de J.a ContralOl''Ía General 
de la República. 

N.o 4JG67.--8nnbtgo, 23 ,1e Dieielllbre 
de 19'11 . _. Con arreglo a lo establecido eu 
J~ ]c~v X.o 6217, d" 22 de ,Julio de 1935,me 
P(Tl',j!0 ci.compaño.r a V. E. copia del decre-
1( w'merro 121-Secreto, de 29 de Noviembre 
pm::; ,.(1 0, e.\l1{"li;'ln por, el :;\lin'M;terio de De­
ft'nsn Nacional, Snbsecretaría de Marina, y 
dif't:: ~h en e'11 i(!:ld de insistencia, recibido 
n: L Con 1;i·'llorÍ:. el 1.0 de Diciembre del 
P'c"<'Jüe Ilúo. 

TI') ql1~ t(>f1(~'O ,,] honor de de('ir a V. E. 
p~;r:J. sn conocimicnto y demás fines. 

Di0~ g-narde a V. E. - (Fdo.): Agus­
tín Vigorena. 

N.o ?1 . -Oficio de la Contraloría General 
de la República.. 

~ 
N.,., 4'~ilRi'í .-' Santiago, 23 de Diciembre 

de 1941. - Con arreglo a lo esta1)leeido en 
b ley mímero 62-17, de 22 de ,Julio de ]9'38, 
me ner:Tlito acompañar a V. E. copia del 
deel'cto mímero 2589, de 29 de Noviembre de 
1941, expedido por el Ministerio de Fomen­
tll, im,j¡;tido por el decreto del mismo Minis­
!('ri" núm~ro :2590, de igual feeha, y cGpia 
de este último. recibidos en la Contraloría 
e~ 5 de Diciembre del presente año. 

Lo flue tcn?o el hOllor de decir a V. E. 
J"lra,sn conocimiento y pemás fines.' 

Dio~ guarde a V. E. - (Fdo.): Agus­
tín Vigorena. 

N.o 22. -- Oficio de laContraloría General 
~e la República. 

N.o ,13732.- Santiago. 26 de Diciembre 
de 1941. - En virtud de lo' dispuesto en el 
Í!lciso 3.0 del artículo 41 d~ la ley número 
6:J34, tengo el honor de elevar a conoei­
miento de V. E. una nómina de los suel~ 
dos que las Corporaciones de Reconstrucción 
y Auxilio y de Fomento de la Producción 
han pagado al personal de su dependenia, 
durante el mes de Noviembre del presente 
aüo; nómina de las obras en construcci6n 
a CHgo de la Corporación de Reeonstrucción 
y Anxilio, y un estado de los fondos pues­
t<.'s a disj:o:;;::i{on de ambas Corporaciones en 
el mismo período. 

Dios g'llIlI'de a V. E. - (Fdo.): Agus­
tín Vigorenv,. 

N.o 23.-Cn<¡,tro telegramas: 

Con rJ primero ellDiputado señor Alfredo 
Escobar. ]('('luma del asalto sufr:do al Club 
Iliberal ,1e L¡l TJigua. ' 

Con ,,1 ,<('~nndo, el Consejo Regional Mi­
l!eJ'O (le Ccn\~ep('ión solicita la reposición de 
riel'toR f) hrnr()~ de:-;pedidos por fa -Compañía 
Minera (le Lota. 

Con el 1(,1'c\:'ro, el Sindicato Obrero 'de la 
Compañía Salitrera de Antofagasta hace pre­
sente que :ce «1f'.cJ;'ra cn huel!"a 1101' haberse 
agotado Jos trámites de conciliacU.in. 

Con el último, el Directorio del Sindicato 
Industria] Obrero de Lota se refiere al pro· 
yl'eto de ley' Ol'C modifi~a el artículo 10 de) 
Código del Trabajo. 

N.o 2L--S~liritud de don Germán Hi1al· 
go en l:>. 1m? anega nuevos antp-c~(hmtes 
a una l'cHcitud de aumento de jubHa­
ción. 

V. -'l' ABJ.JA DE LA SESlON 

1,0 Proye(,:o de ]ey, QU(' <'.rrllpba el c,on­
trato ad-referendum entre el Director Ge­
w'rnl dI' Oh!'flS PííblÍcas y la fi"ma arge'n~ 
tjn~, de construcciones Acevedo. Shaw' '!" 
Cia.; y 

2 . o Proyecto, de ley", $ob:re reorganizaci6n 
de 'los Tribunales deÍ Tiabájo' : 

., I .'~' 
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1830 CAMARA DE DIPUTADOS 

'VI.-TEXTO DEL DEBATE 

'1.- Cambio del orden de la tabla de lapre-
sente sesión. ' 

El señor Faivovich.-Pido la palabra. 
El seüor Oastelblanco (Presidente). -

fnéde Uliiar de la palabra S. S. 
El señor Faivovich.--Señor Presidente, yo 

quería solicitar que se alterara el orden de 
las materias que figuran en la tabla de hoy, 
en cuyo segundo lugar aparece el proyecto 
de reorganización de los Tribunales del Tra­
b'ajo. 'El de~pacho de est~ proyecto será su­
mamente corto, ,porque es un asunto senci­
llo que viene informado favorablemente por 
la unanimidad de las' respectivas Comisio­
lles. y seguramente la Cámara lo va a apro­
bar en igual forma. Así alcanzaríamos a de­
ja'~ despachado este proyecto y entraríamos 
a eonsiderar el que se refiere al contrato con 
la firma "Aeevedo", que va a tomar mucho 
tiempo y, por lo mismo, podría malograr el 
despacho del proyecto anterior si no cambia-
III os el orden de la tabla. ' 

Debo advertir al señor Presidente que 
ltay acuerdo de los Comités para aceptar el 
procedimiento qUe he indicado. 

Le rueg.), ,pues, al señor Presidente que 
eOilsulte a la Sala sobre el particular. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
{Hay acuerdo para invertir el orden de la 
tabla de la pr~sent~ sesión en la forma in­
dícada? 

-Acordado. 

!.-Mal estado del ca.mi~o Longitudinal.­
Petición de oficio. 

, El señor Urzúa..-¿Me permite la palabra 
por dos minuto&, señor Presidente? , 

El señor Castelblanco (Presidente), -
¿Sobre que materia? 

El señor Urzúa.~s sobre Una cuestión 
df caminos. 

,El ,señor Oastelblanco (Presidente). -
-~Habría aenerdo para oír al H. señor Ur­
r{¡a, por dos minutos~ 

> -Acordado. 
El señor Urzúa.~,eñor Presidente, yo de­

• e:aba que la H . Oámarahiciera llegar has-

ta el Ministro de Fom,ento su protesta por 
el estado en que se encuentra el ca­

- mino longitudinaL a la salida de Santiago. 
Todos sabemos que este camino está entre­

gado a ~ una firma constructora, para ser pa­
v¡mentado; pero es el hecho que hasta aho ... 
l;t no se ha pavimentado un sólo centímetre 
del camino y éste se encuentra lleno de ho­
yCf y de montones de tierra, al extremo que 
t"'; una verdadera proeza transitar por ahí. 
~ o se puede pasar por t:s't(l eamiuo sin 

q u.e se inutilice un automóvil o se produzca 
:;!:~ún accidente. 

El" señor Ministro debe disponer de algún 
contrato en el cual se hayan cautelado los 
intereses del tránsito. 

Es sabido que en esta época hay gran 
:ttluencia Je turistas. Hay, además, un re­
C1:lrgo en el transporte de mercaderías que 
([l'he hacer la Empresa de los Fel'rocárriles 
y, lógicamente, es necesario llevar el exce­
dente ~or camión, cosa que hoy día es easi 
imposibl~. 

¿!.Es posible que el señor Ministro de Fo­
mento no esté en situación de tomar algu ... 
mi, medida a fin de que siquien. se haga tr¡:m. 
R~table ese trayecto durante la época de ve­
mno, en que llega a ser cam:no internacio-t 
cal? 

El señor Vargas Molinare.- Y no es so'" 
lamente a la salida de Santiago donde está 
malo ese camino. 

El señor Urzúa..- Indudablemente; pero, 
creo que esa es la parte peor. 

Me permito proponer, si a la Honorable 
Cámara 'le parece, que se envíe un, oficio al 
señor Ministro de Fomento, pidiéndole que 
trat.e de poner rpmedio a esta sitnaci6n. 

El señor Gaete.- ¿ Me permite una pala ... 
1;ra, Honorable Diputado} 

('omo tengo que transitar por ese camino. -
1;01' lo menó s nna vez a la semana, puedo 
afirmar que es efectivo lo que denuncia el 
Honorabie colega. 

En una entrevista que tuve con el señor 
Ministro de Fomento. le hice presente esta 
sÜuación. 

Los contrati~tas dicen que ellos tienen 
que entregar en condiciones el camino anti • 
guo, dentro del tiempo que ~l contrato, ea-
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t,; puJ a, y que la parte que produce estos re­
,cl:l.mos es solamente un desvío. 

Acolllpaño a Su !Señoría en las obsE;lrvacio-
11es que hace, aunque me parece que la so~ 
l:Jción estaría en suprimir totalmente el pa­
Sr) por ese desvío entre Paine y dos estacio­
l!.eE. m.ás, cuyos nombres no recuerdo en est~ 
momento. 

Podriamos concluir solicitando al señor 
llinistro que obligara a la firma a que to­
mara las medidas necesarias para que se uti­
lizara solamente el camino antiguo, permi~ 

tiendo a la firma dar término a los arreglos 
(',1 el tiempo que se ha establecido en el con-
trato. ~ 

El 8eflOr Urzúa.- Si es efectivo -y yo no 
l.) uudo- lo que dice mi Honorable colega 
!~l señor Gaete, no es menos cierto que no 
existe en ebe eamino ninguna indieación que 
1(· demuestre al público que deba seguir por 
otra part.e. 

Pero ,;sto se relaciona únicamente eon el 
camino de Paine a Santi.ago, nada más. Hay 
otras pal't,~s, Pll Angostura, por ejemplo, en 
que se han hecho pequeños desvíos median­
te rellenos, lo que es inaceptable. cuando con 
'una mínima acuciosidad de parte ue la fir­
ma constructora podrían arreglarse, sin ma­
yores gastos y entonces poder transitarse 
P.iás normalmente .•• 

El señor Pizarro . - Para evitar ese incon~ 
,'eniente ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

¡, 

El señol' Urzúu.-Por eso es .. señor Presi­
dente, que 'lü1ieito la benevoJeneia ¡}p 

la Honol'abl·.> ICámara para que se re­
mita un oficio al señor Ministro de 
Fomento, con el objeto de que se tomen 
ln8 medidas del caso p~ra,quese'pueda tran­
sitar en forma norl,llal y corriente por ese ca­
mino. 

El scñer Castelblanco (Presidente). -
::;i no, hubiera inconveniente, se enviaría el 
(;ficio solicitado por el Honorable señor Ur-
7.(¡a, a Hombre de la Honorable Cámara . 

'Acordado. 

3.- Reorganización de los Tribunales de~ 

Trabajo 

El. señor Oastelblanco (Presidente). 
Lorresponde tratar, a continuación, el infor­
mp de la. Comisión de Trabajo y Legislación 
SfJcial sobre el proyecto de reorganización de 
lús Tribunales del Trabajo. 

Boletines nÚlljfros 4643 y 4643 bis. 

Dice el 

PRüYBCTO DE LEY: 

"Artículo loó Modifícllnse, en la forma 
(;Ue a continuación se indica, las siguientes 
¡ 'sposiciones del Título L. del Libro IV de! 

lll:'cretó con fuer~a de ley número 17e 
,L' 1:3 de may j de 1931 (Código de] Trr. 
1,ljO) . 

Art. ~. o Ré',~mpJázase el artíeulo 416 pOI' 
e¡ siguiente: 

"Habrá .Juzgados del Trabajo y Tribun3-
les dl' Alzada del ramo en las ciudades y lu~ 
;!ares que deter:nina esta ley. 

Cada . J uzgadc tendrá como distrito ju 
l'i!;diccional, el del departamento en que fun 
(,!Qne. 

La Dirección General del Trabajo dispoYl.~ 
dril la forma de distribucién de las deman­
<!ps en las ciudades en que haya más de Ul'. 

.Jnzgado" . 
Art. a. o Substitúyes{' el artículo 41 r, 

I )01' el siguiente: 
"En 19s departamentos en que no hayll. 

Tlle:: especial del Trabajo, desempeñará 
f.;11S funciones el .Juez de I.Jetras de Mayor 
~,]antía del departamento, que tendrá co· 
l;I(' secretario al que lo sea del Tribunal, 
~,~n perjuicio d", lo dispuesto en leyes espe~ 
l;iales que asign&.n carácter de .Juez del Tra­
bajo '<1 determinados .Jueces de Letras d6 
M enor Cuantía. 

El !presidente de la ,República podrá, 
previo informe del respectivo 'lTibunal, de 
~\!zada, decretar que los .Juect's de l~etras 

dí' Menor Cuªntía ~ono~can, dentro de su 
cort-espondiente radio .Jurisdiccional y, hastll 
]1\ cuantía de ~;ú competencia, de las mate· 
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( 
riasque la ley en,comienda a los Tribu­
nales d·el T.r3lbajQ". 

Art. 4.Q Substitúyese en inciso 1.0 del 
~rt"fculo 420, po,r el siguiente: 

'~La segund.a instancia corr,e'Sponderá a 
tos Tribunales de A;lza¡da del Trabajo, ca­
da uno de loS' 'Cuales estará compuesto por 
tres Ministros, por un voca,l empleador o 
patrón, por un vOlcal empl'eado y por un 
vocal obrero, todo-s d·esignados por el Pre­
sidente de la República". \) 

Art. 5.0 Agréganse al artí-culo 420 los 
siguientes incisos: 

",El Tribunal de A'lzaláa será presidido 
por el Ministro que el Presidente de la 
Re1públic(i designe anualmente a partir del 
1.0 de 'Enero de cada año. Estas designa­
cione's se aj lIstará.n al orden de antigü'eld.ad 
de los Ministros. 

, Corresponderá . especialmente al Presi­
dente del Tribunal d·e Alzada dirigir la ma.r­
ch'a de éste, v:elar por Su regular funciona­
mi'ento y por el estudio eficiente y od.espa­
oho oportuno de los asuntos entregados a 
su decisión, y adoptar las medidas que <con­
vengan a tales fines" . 

Arí. 6.0 Substitúyese el artícu10 422, 
p.or el siguiente: 

"El Tribunal de Alzad'a debera funcio­
nar con sus tres Ministros. La concurren­
cia de lots vocales será facultativa lÓe éstos. 
Al vocal empleado le corresponderá inter­
. venir en las causas de loS' empleados par­
ticulares, y al vocal obrero en los juicios 
de obr.eros". -

Art. 7 . .0 Reem'l!lázase en e'l inciso 2.0 
del artículo 425 la frase: "Los Presidentes 
de Tri'hunales die Alzada ", por: ~'Los Tri­
bunales (l,e Alzada", e infeTdlase en este 
artículo, como inciso tence-ro',el siguiente: 

"Para loS' efectos del inciso que antece­
de, el. Tribunal se integrar-á ·exclusivamen­
teoon los Ministros y deberá efectuar, por 
intermedio de uno de enos, , una visita anual 
a ,los JuzgadOtS d'e su respectiva jurisdic-
ción". . . 

,Art. 8.0, Reemplázase en los dos incisos 
del artículo 426,Japal<llIbra': "Presidentes" 
por: "Ministros": . 

,·Mi. 9.~ Sub~titú~ensel05 incisos 1, 2 
Y 3 del ~rtIctt.to' 1,~9,' por las ~ren~ 

' .. "La . 5ub,i"ógaclóh,de. los fu'nc1onarios de 
. - , , "'": ~ ": ,~ ,,, .. ' ~ . .1'.;.; 11. .... ~', ,", 'i' ¡ : ! , 1 '_" . 

'.<.:.( . , , .. ~ 

los Tribunales del Tra'bajo, se efectuará en 
la sigui·etne f,onna: 

Los Pr'esidentes de Tribunales de A:lza­
da, serán suhrogados por: los Ministros del 
respectivo Tribunal yensubsídio, por los 
abogados integrantes que sedn Uamados 
por el orden de su designación en el- decre­
to r·espectivo. 

Los abogados integrantes seián seis por 
cada Tribunal de Ahada y los nombr~rá 
anualmente el Presidente Id~e la República, 
a pmpuesta del corre~pondiente Tribunal 
de Alzada, el que, a su vez, los selecciona­
rá de una lista de ·doce . nombres que ele­
vará cada año el respectivo Consejo Pro­
vincial del Colegio de Aboga'd,01s. El Con­
sejo preferirá en la forma'Ciéw de la lista 
a 105 abogado1s que hayan dejado el ejerci­
cio a·ctiv.o d'e la piOfesión. Estos a,bogados 
integrantes tendrán derecho a la remune­
ración asignada a los abogaldoS' integrantes 
de las Cortes de Apeladónes, po!", cada se­
sión a que asistan, sin que puedan reclamar 
estipendio por más de una sesión diaria. 

LÜ's Ministros de los Tribunales de Alza­
da serán ~ubrogaldos po.i los abogados inte­
grantes por o~den 'de su desi¡;nación. 

Lo's !Secretarios de los Tribunales de Al­
zada del Tr:Lbajo, serán subrogados, en 
prim'er lugar, por el Relator, si 10 hubiere 
o en subsidio, por el Secretario del Jcuzga­
óo del ramo de la ln¿alidad y si hubiere 

, , ' 
mas de uno, de éstos, segun el. orden nu-
mérico de los Juzgados. A f.alta de éstos, 
el reemplazo se efectuará cón los demás 
funcionarios del propi,o Tribunal de A1za­
da o' Juzg'ados intd icad os, por orden de je-. 
rarquía y anHgüédad; en la imp'osibilidacl 
de aplicar alguno de esto!s prooedimientOs. 
el reemplazo se efectuará por el fundon«­
rio del Trabajo del ld~paTtamento que de­
signe la Dirección General del ramó". 

Su1J~titúyese el inciso, 6.'0 de'l aI11jículo 
429 por el siguiente: . 

"En' las ciudádes a que Se refiere e1 in­
ciSo precedertte, el Secretarió del Juzgado 
del Trabajó' será Subrogado po:r el funcio­
nario: del mismo Juzgado, que el Juez de­
signe por orden de jerarquía, designaeió. 

'que $e hará colistar en el 'Libró 'd~ deer.,... 
to~ e¿on6mÍc'os. En subsidIo. la subroga­
ci6nrecae~á' Em el funcionilrio "dar'Trabajo 

• /"I,h: 

" . 
•• • ,,- 1'._ • .",¿: ..... '.' .. >h," -,<c.. ~ .. /!'~ .~; Á;;',j.""';',oJL.'{r.t-,;l!¡f,.; .. ;¡¡:¡:~.\I~';; :.' .. _",;..~~.k:l., ; J;< 
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de; departamento, que nombre el Director 
(:eneral del ratno" . 

Art: 1. O. Substitúyeie en el artículo 431 
(, inciso 1.0 del 432 la palabra: "Presiden" 
tes". por "Ministros" . 

Art. U. Agrégase al artículo 481 el SI­

guiente inciso:' . 
"El conocimiento de las apelaciones y 

([nejas se ajustará estrictamente al orden 
nl que hub,ieren sido recibidos en el Tri­
bunal los respectivos expedientes, salvo los 
Cdf;OS de preferencia legal". 

Art. 12. Intercálanse a continuación del 
Id·tÍCU]o 482, los siguientes artículos: 

"Art .... Al iniciarse el estudio del proce­
b(), el Secretario del Tribunal de Alza.da es­
t ;Ilnpará en autos una certificación que ex~ 
pr.esará los' nombres de los miembros que lo 
~'Gmponen y encaso 'de que el Tribunal 
luya debido integrarse con .Jubrogantes, la 
cHlsa el", la subrogación. 

mI fallo deberá ser pronunciado precisa­
m(~l1te por los Jueces meneionados en la 
CI'rtificación ordenada en el inciso que pre­
cerle, a menos que, antes d·~ dictarse sen­
t('!jcia, alguno de dichos jueces haya cesa­
dü en sus funcioncs o se haya declarado 
inhabilitado, de oficio o a petición de parte, 
c.asos en los cuales la apelaci6n se verá de 
nuevo por el· Tribunal, integrado en la for~ 
m<l que prúceda y previa la certificación an­
tedicba. 

Art . .. Si por enfermedad, licencia, fe­
riado u otro impedimento transitol>io, algu-
110 de ]1:'8 jueces que empezaron a conocer 
de la apelación no pudiere concurrir al 
fdJo, se esperará que· cese el impedimento. 
a menos que. una de las partes o ambas pi­
da!.l que se vea de nuevo la causa, caso en 
'el ~ual se accederá' a la petición y el Tri~ 
:tllmal será integrado por quienes corres­
ponda, previa la certificación que, acerca de 
los mien: hroa con qüe se- constituya, debe es­
tampar el' Secretario. 

'. El,Presiderite' Ordenará que el impedi­
lMnto a que se refiere el inciso precedente 
8€'il., puest'l ,en conoc~miento de las partes 
Y:,esta resolución s~. notificará por carta 
t;~~tificad-a . La petici6npara que se, vea 
d~ ,nuevo la ea\lsa..~tormul",rá v.-balmen-

t ~ !,.. ' . . ~ ~ '; .... .. I~ .. , ";'. 1,., ,,,,' 11' 

i 

~e, o por escrito, y de ella deberá ,dejarse 
testimonio en el proceso. . 

::l 

Art . .. No obstante lo dispuesto en 1.01 
dof, . artículós que anteceden, si la cesacióa 
de funciones, inhabilidad. enfermedad, li.. ;; 
cencia, feriado <. impedimento transitorio 
a[ectaren únicamente a uno o a ambos voo. 
c':1Jes, el fallo será pronunciado por los sol~ 
:Ministros, sÍn neeesidad de que Se vea de 
lluevo la causa. . ~ 

.~ 
Si UD')' o ambos vocales. que deban CO.- ,j 

<'Hrrir al fallo se negare a 'firmarlo, se h .. - ¡ 

l'ft eonstar la negativa en la sentencia yéls- .~ 
ta se expedirá ~on las solas. firmas de 101 
l\1inÍstros y' eón prescindencia de 18;s de loe] 
Yt.cales que las negaren. 1) 

-, 
.' 

Art . ..' El Tribunal de Alzada pronun-- ,~ 
.ciará :'IUS resoluciones por mayoría de TOO i 
tos en las que deberán estar comprendido8" . 
Iiecesariamente. los votos conformes de dos .. ' 

ThJ inistros . 
Si no se produjere esa mayoría,'se Ua­

l}~ará a integrar a los subrogantes, por'~ 
el orden legal y basta que se produzca ma- :~ 

,< 

y(rría. 
N o podrá contribuir a formar mayoría 

el ""eal patrón o armador, si no c.oncurre 
al a,~ {; erdo el respectivo ~ocal empleado. 
ebre¡-(), oficiaÍ o tripulante en su caso ni 
v1ceversa. 

.l\rt. .. La relación de las causas y la re­
dacción de lo~ fallos estarán a cargo de loa 
:1\1 inistros del Tribunal de Alzada, salvo en 
~antiago en donde la relación se liaré. por el 

.~ 
f 
·1 

.. ~ 
.~ 

'] 
J 

Relator". . .~ 
,~ 

Art. 13. Substitúyese el artículo 389 por ,~ 
el siguiente: I,~ 

'"El eScalafÓn judicial del Trabajo, se'. ~ 
f~rmará a b~se de los cargos que se estable.- "~ 
cen en el artículo 14 de la ley número 6.417. .~ 
de 21 de septiembre de 1939, y de los suel- ~l 
(;08 correspondientes, con excepei6n de 1014 

.~ 

vocales integrantes de lós Tribunales de A,l- " 
~ zada, del telefonista' y porteros·' . 

Art. ,...14. Sílbstitúyese el artículo 490 por 
d sigwente: . . . 

·'Los Tribunales ae Alzada se entende­
nín de una misma clase, cualquiera que 
¡:ea su sede y' jurisdicci6n.· Habrá Juzgados 
d~l Trabajo de primera, segunda y tercera. 

•• )J •• <,' _ 

",: 

.. ~ 
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,Art, 15, Substitúyese d f,~tícttlll 491 por 
i\l siguiente: 
. "Habrá Tribunales de Alzada del Traba­

jo en las ciudades de Antofa~asta, Valpa~ 
l'aíso, Santiago y Concepción, con las siguien-
tes jurisdicciones: , 

Tribunal de Alzada de Antofagasta, con 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama; 

Tribunal de Alzada de Valparaíso" con 
las provincias de CoquiDlbo, Acóncagua y 
Valparaíso; 

Tribunal de Alzada de Santiago, con las 
provincias de Santiago, O'Higgius, Colcha­
gua, Curieó y Talea; y 

Tribunal de Alzáda de Concepción, con 
la8 ,provincias de Linares, Maule, ~uble, 

Concepeión, Arauco, Biobío, Mallcco, Cautín, 
r adivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén 
'i Magallanes", 

Art. 16. lntercálase a (~ontinuación del 
. artículo 491, el siguiente: 

"Art, .' lhbrá en Santi')go seis .Juzga­
dos del Trabajo y en ValparJ.lso dos, todos 
de primer:1 clase. 

Los Juzgados del T~abajo de segunda 
'clase tendrán su' asiento en l::.s ciudades de 
lquiqu~, Antofagasta, Hancagua, Talca, 
Odllán, Concepdón, Temuco y Valdivia; y 
lo~. Juzgados del Trabajo de tercera clase, 
lo tendl'án en las ciudades de TaItal, '1'0-
c,l)pilla, ealama, Copiap6, Chañal'al, La Se~ 
I'CJ1a.' San Felipe, San Antonio, San Fer­
nando, Cnricó, Molina; Linares, Coronel, Los 
..:\ngeles, Angol, Osorno, Puerto Montt y Ma-' 
gallanes" . ' 

Art .17. l ... os .Juzgados de Santiago, La 
'St'I'ena, San Felipe, San Fernando, Concep­
ción, Osorno y Puerto Montt, tendrán ju­
l'isdicciólJ, respeetivamente; '->TI los departa~ 
mentos de San Bernardo, Coquimbo, Los 
Andes, Caupolicán, Talcahuano,' Río Negro 
r Puerto Varas. 

Art 18. Reemplázase e] artíc1l1o'-492, por 
el siguiente: ' ' 

"Los Tribunales de Alzada del Trabajo 
t4')ndránel siguiente persona!': e tres Minis­
tros, un Re~r~tar~o, un oficiáÍ 'y un porte-

El Tribunal de A1zada deSarltiago, ten­
Eirá, además, un Relator que deberá ser abo:. 

I 

fi','ldo y un oficial~ayudante·'. 
Art. 1!}, El oficial segulldó de 108 Juz­

gados de segunda clase que no tenga re­
c('ptor especial yel oficial segundo de los 
Jl,zgados de tercera clase, serán, a la vez, 
rtceptor del respectivo Juzgado, sin per­
j ~11eio de las funciones de ministro de fe 
qUE' el Código del Trabajo asigna a los Ca­
rabineros . 

Cada uno de los Juzgados de segunda y 
te'reera clase, tendrán un portero. 

Art: 20 Los ministros de Tribunales de 
Alzada gozarán del derecho 6stableéido en 
"1 Art. ·1DG del Código del T'rabajo, modifi­
c¡¡do por el Art. 1.0 de la ley 6,974, de 7 de 
julio de 1941, en la forma determinada en 
el Art. 3.0 de dicha ley" . . 

Art. 21. Suprímese en el inciso 2.0 del 
artículo 497 la frase "del Presidente". 

Agrégétse al mismo artículo el siguient .. 
irlciso: 

"Para los efectos dE'l inciso precedente, 
el Tribunal de Alzadas funcionará integra­
de. eon los solos M;nistros y ron exclusión de 
](,,, vocales". 

Art. 22. 'Suprímese la frase "excepción 
¡'echa d'3 la relativa a" la.Justicia del Tra­
bajo" del inci,~o 2 del artículo 10 de la Ley; 
l;'" Organización y Atribuciones de los Tri­
bnnaJes de 15 de octubre de 1875, modificado 
1'(')' el ~rtícul0 13 de la ley núm('ro 6,417, ae 
21 de septiembre de 1939. 

J.\.rt. 23. Modifícase en ]a forma que 8 

Güntinuución se indica la escala de sueldos, 
fijada ('11 e~ artículo 4 de la ley número 
6,1117, de 21 de septiembre de 1939: 

Substitúyese la palabra: "PresidC'nte". por 
":\i.inistru" . 

Suprímese lo siguiente: "Miembros lnte~ 

~!'~mt('s d~ los Tribunales de Alzada; emplea­
(i01' o patrón, empleado u obrero, 12,000 pe~ 
s(r~n _ . 

Cada uno de los vocales del Tribunal de 
Alzada uilvengará una remUlleración de 50 
pe¡.;os por cada fallo a que concurra. 

Reemplázase ''Secretarios-Relatores'' por 
"Secretarios" . 

Créase un cargo de Oficial-traductor de 
la Oficina Internacional d-ill D'epartamento 
.Jurídico de la ¡Dirección General del Trábajo 
(On sueldo anual de 18,000 pesos, cargo 'que, ' 

'\ 
, .. " 
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lJ,I¡'U los «("'cto:; de :;u l'l" Jvi:,¡iúll , estarú fue, 
Vi, dd N'i'il! i! ¡'ÚJI :: ¡;e llellará por ('oncurso au­
te el.] c. e de: Departamento respectivo, sin 
l,erjuicio lid derecho a ascenso elel funcio­
llar () que lo :úrva. 

J J:I:, ternas paraproveeL' cargos üe oficial 
de segunda ele .1 uzgados de' l.a clase inclui, 
l;m Ileeesal'iamellte a un oficial 2. o de Juz, 
gados de :2.<1 o :l. a clase, :'1 algllno se hubie· 
1'1' preseutado al respectivo concurso, 

;\rt. ~4. SllprÍmase la leetra e) del arií(~H­
lo ti.o de la ley número 6.62H, de 10 de febre­
ro de 19·t(). 

fJOs ('xpedientes afinado~ o paralizados de 
JU; Tribllllalf's del 'J'rabaj!), se guardarán en 
(1 ~\rehiv() .Judi(·ial del !)epartamento res­
I)cctiyo y ,/ollde 110 lo hayé!. en la Secretaría 

. t't'I eorrpspolldiente 'fribu:>&l. 
..'\rt. :2ií. :Substitúyese el artículo 2:2 de 

ji' ley 66:2,"', dp 10 de febn)Io d,~ ]940, por el 
~', ~'\! iente: 

"Estal)lé('('sl~ il c,(llltal' l1esl1c la Vigt'llCi:" 
(~c la jlresPtlj' le,'-'; llll.impnesto fldieioH:ll (10 

l'lIO ~. mE'(li,) P;)1' m:J (1 :!:2 0,(0) ~~obre los 

s"eldos, ,;obn'slll'ldos, (~n;niEÍone~, y salario,> 
!)t']'(·ihi(!ov, ]lO]' todo E'IlwlE'ado particular, 
Gb1'e1',) o empleado domé<;~icl), impuesto que 
!';,I'rú dE' efll'g-o <1('1 respecti\'0 omrleador opa­
trÓII. 

Este impuesto se pagará t'1l las l'especti­
yas Cajas y organismos a'G:iliares dE' Previ~ 
s'ón, al efectuarse las imposiciones legales_ 

Las Cajas y org'fUú,lm,,~ mencionados, de 
¡~'\lel'do ('011 la 'I'esol'l'J'ía icnerFtI de la Re, 
1 ública y la Dirección G~"er:11 del Trabajo, 
('~tablecl'níll los sistemfls J.ternos de control 
l't'eesarios para fiscaliza" y percibir dicho 
;lr;pnesto y depositarún~lmesi ralmente en 
ureas fiscnll''' los yalol'l's rorrespondientes. 

Tlas Cajas y Or~anlSD'IO" AHxiJiares de 
rl'eyisión no podrán :,.:".¡;ensar, fl llil1!!'ú" 
tíj \110, los implletsos q¡lf~ s'~ perciban en con 
fMmi(lad n l'stfl ley COI. -"" deudas de cual­
q lliE']',1 naturaleza en m!~ ~ uer,'D acreedore.,; 
(11'~ F·sco. 

El incnmplimiento il lo, ;:lispllesto en los 
il'eisos 2.0~' 3.0 de e'HI) ni.Ícdo, se sancio­
nHú, E'n lQ que se ref~E'rl' :1 10,' emplead!,.¡ 
1 ':¡rticulares, de confoY!!Ji,lsd al artícuIc 
71' (lel decreto con fuerza de ley riümero 

, .9 

• 

:,8 ti.) 13 de mayo d~ 1''-,',11, Y E'n lo que se 
_ diere a los obreros, ,le acuerde' con lo esta­
blecido en el artículo !:C (el mismo cu-erpe 
Úe leyes. 

EH easo de atrallO C'l 10s depfsitos que or­
(~elJa el inciso 3. o, ésto; l~t vengarán el inte­
lt~; pellal de 12 por ClentJ IlllUl:. 

La Tesorería GeneCilJ d- la República 1m­
],(,ndrá las mul~,as y Ji,!lJ idará t' I impuesto y 
tU, illtereses señalados en los incisos prece­
".'IItes. L':t resoluc;ór>. \'t)]']"espcr,diente ten­
( ! Ú mérito ejecutivo ar,te :os Tnbunales del' 
'j ':dw,jo y su producto '';~ .,~estillará a incre .. 
}': ,'llt.a l' los illgresos eS·,.11r" ides por la pre­
st'llte ley" . 

Pflra los fims de este artículo no regirá 13 
i llemb<1rgabilidéld legal de los bienes de las 
Cajas y Organismos AuxiLares de Previ­
¡,ión" . 

Ar( 26. Regirá la jubilación de los 
:ullCionarios del Escalafón Judicial del Tra­
Lajo, la ley N.o 6,936, de 31 de agosto d::. 
i U41. 

,.:\rt. ~I. El mayor gasto que importa es-
1 a ley, se imputará a las mayores entradai 
(:rea(1a" por el artículo 22 de la ley 6,528, de 
~ () de febrero de 19-10. 

. 
Disposiciones transitorias 

Artículo 1. o La primera designación de 
T'l'e:-;idente de cada Tribunal de Alzada, ha­
"ha ell contormidad a la presente' ley, durad, 
1",,.:1;1 r'l :11 (L· (1iciembre del año siguiente a~ 
(i", I:i Im1,1li'Cl('iún de esta' ley en el "iDiari;) 
';~ ;cial" . 

,\ ¡·t. :2. o "La primera designación de los 
',: illi"j¡'os del Tribunal (Ir Alzada, hecha de 
an[('rdo ton la prrsente ley se ajustará a las 
';;,2:lJlrlltrs reglas: 

1. -Los 'Tribullales de Alzada se integra­
l <Ín en -pI ordrn de precedencia que se indi­
"': Santia¡ro, Valparaíso,' Concepción y An~ 
trfaga<;: i"! • 

~ .-{'ll "Ministro de cada Tribunal de AI­
/ <:(1;1 Sl' nombrará con sujeción al orden de 
h lista N. o 1 de los Jueces de 1. a clase y 
10s otros dm: Ministros se desi~narán libre· 
lY'pnte de entre los Jueces de 1. a clase in· 
e iuídos en dicha lista. 

1t. ...... fI<.v.·.':".o.i2, .... ....::..·.ó..- • ......t.:.¿ ;b¡,.:.L:.':..-.... ,""'~'''._~,K'''''··:...')'''''''''_: .• __ , •. " ..... ·_~.·~_~ ... ~ .•• '~t... ••. 
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3 . -Agotados los J ucces de 1 . a clase, re~ 
Caerán las deslg'nac.ones de Ministros en lo~ 
iuncionarios ue la lista ,N'. () 1 de la catego­
r~a inmediatamente inferior, se~ún el orden 
eu la referida lista". 

Art. 3. o Mientras se nombran los aboga­
(Jo" integrante" en la forma determinada en 
d artículo 9.0 de esta ley, actuarán como 
fllTes los abogados integrantes de la respec­
tl'va Corte de Apelaciones. 

Art. 4. o "lntercálase en el inciso 2 del 
a1"tículo transitorio de la ley 6,947 de 7 de 
'.:lIlio de 1941, despUl!S de la palabra ·'abo· 
gado", la fra~f "y el Inspector-Secretario 
dd Departamento Jbrídico de la Dirección 
Ctneral del Trabajo". 

Art. ií.n Los funcionario," del escalafón 
.,'ldicicll dl' 10-; Servicios del Trabajo, nom 
hrados antes (1e la vigencia de la ley 6,517. 
CI' 21 le Sept:embre de 19;j9, m¡~ntendrán su 
(ho.~oech0 a ascender de acuerdo con las nor­
~:Ias leg-ales pntinentes, a los cargos de Se~ 
("retari,)s de Juzgados, aunque ro tengan tí· 

o tu~o de abogado. 
Art o 6 o o Mientras permanezcan en su;, 

.:argos los actl~ales .Jueces del Trabajo de 2. ,1 

o y 3.a '?ategorí,'l, nombrados antes de ·la vi.­
~(~ncia de ia ley K. o 6,417, de 21 de septiem­
bre de 1939, podrán ejercer su profesión d,) 
abogado, ífuedándoles 'sólo pr(lhibido ejer­

cerla 3ntr> 1,,, Tribunales del Trabajo o 

Art o 7 o () :!!jI .Juez y demás f\1ll('ionario.; 
que, a la fec~la de vigencia d~ la presenL€: 
~ey, dcseml'cñen C'llrgos en el .Juzgado (lel 
Trabajo de 1 c' Serena, mantt'lIdl'iír, Sl1 (O;¡F 

ilad de' fll11,·ionarios dI' }\lZgado de seg'1llHla 
clase" ara '.'8 efectos cc Jos a .. ceriSOS y d. 
'H remunú~oal'.6n. mien~;:as perrr!anczcan el: 
MIS ac:.ullles <:mpleos o 

Art. 8.0 Esta ley regirá desde su publi-
(lació, .. en el ·'tDiario Ofil'l"l" OC"O sólo ~e 

.I,ubst >."cil:lr~', y fal!arán (o( n ar:rcgl0 a ella, 
!:.ts apelaciones y quejas que ingresen a la 
,Secr 'ría rl(' respectiv.,'1'rib'lllal de Alza­
áa desde la fecha de la publicación de la 
presente ley o Las i.ngresadas con anteriori­
(~ad se sujet, ~án a las n n'm, s drl Código de' 
.... abajo. 

El Art o 4,0 transitorio regirá desde el 7 
r "4).e Julio de 1941. 

El sellur Castelblanco (l'residellte), 
El! discusiúll el proyecto o 

Diputado infurmante es d Hunorable se-
1101" YI ejías o 

l<jl seuur Mejias.- Pid.o la palabra. 
El sellnl' Castelblanco' (Presidente) . 

TIUle ],1 palabra Su Señoría. 
};jI !';cñOl' Mejías. - El ¡J,>f>paeho de este 

l'J'uyedo, pú'cde decirl$e que es una e~pecie 
de ohli!.\'aeiúll de parte del Congreso y, es­
p,(:ial!)¡('ntr, 111' esta Honorable Cámara. 

Bu efecto, señor Presidentr, con feeha ;jI 
d ... Julio de HJ;~9, el }iijecutivo envió al Con­
¡:"Tef.;O un proyedo de ley d9Stinado a 1'eor­
g'mizar los servj('i()~ del trabajo en todos 
hilS m;pcetos. Esta ,Honorable Cámara, sin 
"lll bargo, por iniciativa de su Comisión de 
Trabajo y Legislación :Social, hizo una dis-

. criminación en rl proyecto enviado por el 
E.lccutivo y procedió a estudiar primeramen­
te sólo la parte relacionada con los servicios 
idspeetivos y administrativos. Bn 10 funda­
mental, selÍor Presidente, la Honorable Cá­
IlliH'a despa(~hó el proyecto, dpsde el punto 
(;(' vista financiero, aprobándolo en lo~ tér-
1-1i1108 el1 q1U' venía el Mensaje del Ejecu­
L YO 

l<Jsto sig:r,:ficó, ill<"luso, que el proyecto 
(iller!arú fij}aneiado, tanto e1l lo que se r~fie­
re n la J'r')rg-aniza(~ión de jos Servicios del 
T!'nbajo eH la ])Ilrte inspeetiva y aclministra-
11va, ('OJl\O tamhi('l1 en la parte que se re­
fit're n la J udi('atl1ra del Trabajo. 

De donde resulta que los antecedentrs pa~ 
la el d8spaeho bvorable de este 'Proyecto 
aparecen en esta breve relación hist.órica que 
estoy haciendo y, además, de la forma cómo 
fu.'> despacharla la ley 6528, del 10 de Fe­
¡'ldoO de 18-iO o 

Con este. iuiciativa, el Ejecutivo tiende a 
dar una organización definitiva a la Judica­
t lira del T r,dJüjo en el país, quien sabe si 
(·;¡bría ú<,cir, 1I11a forma más amplia a la 
Jnsticia del Trabajo. 

En Chile, eomo en la mayoría de los paí­
ses de la tie1¡ra, esta Justicia del Trabajo 
1'<, se ha organizado definitivamente de 
acuerdo con 10-; concepto,s que la tradición. 
('j estudio y la experiencia van indicando, 

En el fondo, el proyecto del" Ejecutivo 
t't'nde a salvar este vacío y a precisar un 
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l'l't,pósito de cÍect vo progrew -en lo. que se 
l"here a un u',pecto importante de la Ad­
i:,; n istraeión rública, como es, repito, este 
8ó'l'vicio de los Tribunales del Trabajo. 

La- Honorable Cámara sabe sobradamen~ 
t,~ que, hasta la fecha, estos Tribunales del 
Trabajo aparecen organizados (le ,acuerdo 
((.In disposiciones contenida:; en el Decreto 
t'()}t Fuerza de Ley número 178, que const:-
1 bye lo que normalmente se llama nuestro 
-Cúdigo del Trabajo. Este último, en lo que 
<ir- refiere a tribunales, eommlta la existen­
~¡;. de Trihunales del Trabajo de primera 
JI¡,;,tallcia Cll ?untos o ciudades que eSe mis­
'11<' Código indicó y, en seguida, crea los tri­
Iqmales 'de segunda :nstancia, con asiento en 
;;.¡<. zona;; d~ las respectivas Cortes de Ape~ 
),H';ones, y en ,el q1.1e tie.noo representación 
JOS elementos a 1m, cuales pueden afectar las 
di¡,;posiciOlíes dictadas por tstos tribunales: 
1 fltrones o empleadores y obreros o emplea-
(j L\S • 

~jsta simph~ composición de los Tribullalrs 
<lel Trabajo existente hasta la fecha, no ha 
s;(!o suficiente, señor Pres:dentr, para qlw 
'111 desempeño se revista d" la ronvrniente 
cfieieneia. Por esto, en los eíreulos g'U­

hemativos que' se h,m a horado al estudio 
del fUllrionamiellto oe estos Trib lllW 1 es, sur­
~'{, la idea de modifirar la s't~Hl.ción exis­
tt'ute, orientándola !tacia formas Jiuís o me~ 
}. uc; t1efi nitivas para lle~ar a constituir una 
\'erdarleru judicatura del Trabajo. 

El proyecto en debate modifica. en sus lí­
]leas eseneiales, la situación anter'ormente 
('x~stente y, junto ron consultar, en lo que 
~e refiere a la primera instancia, Jueces es­
l'rcialeR 'del trahajo, crea los tribunales de 
~(~f~l1nda instancia con un earácter mixto, 
<lIlP pasan a tener gran importancia, tanto 
([PHIe el punto de vista de su composieión. 
J Hes serán ahora tribunales de carácter 11'­
t"udo, COTIlO desde el punto de vista de sus 
I\':.;oJuciol1Ps, qnr se sujetarán a un nuevo 
r'l'oredimif'nto, 

En lo que f:e refiere a la primera instan· 
(!,l, (,(,>Tesrollclit'ntr al 1'!'ibnnal de primera 
iNfallcia dri 'rrnbajo, el proyecto contiene 
i "\loYacioncs que e;;; C"Ol1Veniente señalar, 
l~~tal¡l"r'p, dpsclf' lupgo, que el Presidente' de 
lo República podrá, previo ;nforme del res~ 

lweti\i() '!'l·ibunal de Alzad~, decretar que los 
,} 'H~"PS 11" Letras tIe Menor Cuantía cono~~ 

C¡;ll, dC'ntm de su radio jurisdiccional, y has­
Ll la ('ll,ultía de su competencia, de las ma-
1('J'ias <¡lit' la ley encomienda. a los Tribuna-
1-, ,k¡ T,';~lMjo ,Esta dispcsición con~titu~ 
re una ¡]Jnplia~ióll de los servicios del Tra­
h,~.10, lIP\'untlo jllstit'ia a aquellos lugares 
;¡,partauos l'll que uo existen Tribunales del 
I';,H!O en pl'imera instancia. 

En Cf>t.a Iry se eonsulta, pues, innovación 
dl':-:dc ei plllltO de vista de los Tribunales de 
Il'imera illstaueia, al facultar a S. E. el 
j're:'úüt:>lltt:> de la República para que dé el 
c;¡rácter de Jueces del Trabajo a los Jueces 
(1" Menor Cuantía. 

En lo que se refiert a los Tribunales de 
S,'gundil Instancia, varía totalmente la si­
tuación ex!stente Y, tal como en esta ley se 
indica, se consulta la creaciór. de los Tribu­
mt!es dI' Alzada del Trabajo, compuestos de 
hes miembros letrados, como parte funda­
Llental, ¡lenominados Ministros en la ley, y' 
lle trp~ yo('a les, l'l'presentalltes de los patr:>­
l·ff;, (1" los opreros y de los lmpleados, con 
(';IJ'itdl'l' (lp a:wsores, clesignados, estos últi· 
l'IOS, [lOI' I·l Presidente de la República. 

Los T¡.ihllllale~ el!' Alzada del Trabajo es­
t.;Ín ('nn"lllüulos en estt' proyecto en número 
(1, l"Ilatro. 

El prüllr]'o, para la zona que comprende 
J;" Pl'Oyilll'ias de Antofagasta, Tarapacá y 
At.acama. El segundo, con !'Jede en Valpa­
j"¡íso, eOIl jlll'isdicc:ón sobre Coquimbo. 
~\ eOll cl¡lgua y Val paraíso. El tercero, en 
Santingo, con jurisdicción desde Santiago 
hasta Talca.' "El cuarto en Concepción, con 
jurisdicl,'ón desde la p~ovincia de Liriar~s 
bRta la de Magallanes. 

IJlcliscntiblemrnte, señor Presidente, es en 
fsta parte c10lHlp e} proyecto contiene una 
illiemtiv¡\ {) ulla novedad más francamente, 
aeer.tuadn, y es necesario ildvertir que la. 
idea a que ello ha obedecido es la de concluir 
COIl alg1lj-,Of.; vacíos que act'Jalmente se, no­
tan ell ri hnclOnamicnto de los Tribun<tles 
de Alzada, repartidos más o menos en la 
mi"¡IIl<1 forma que acabo de expresar, y la 
(l¡.. filie ;,l! Jlet,:!ue a crear en el país una elJ~ 
pec¡¡¡;JZilt:i,:ll :~e esta administración de jUI~ 

j 
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tiCla, qu~ l"'J'lIlJla darle el carácter pl'o~;io 

(Ille es illcLspcnsable que tenga. 
Es probable (lile la novedad más impor­

tante que este proyecto de (:reaci6n de l'S-

¡ .. tÚG Tribunales contempla, es la de que, en 
~(tdante, propiamente no t~¡idr;;'n posición 
r:?solutiva los representantes de los patrones 
J onpleados, lJorque una disposición del pro~ 
~ I'ctoestablece qut' las resoluci.ones, para 
que existan, no necesitarán sino del voto 
conforme de los ~Iinistros que lo compo-

l,<lrg:u que se (:ol1templ<.l CH el proye::to, se 
ll' d¡¡ esta flllleión de y('lar por C'l l'orredo 
íll'H:ionamiellto L1e los tribunales inferiores 
:1(' i'U jurisdieeión y se le impone la obliga­
(,j("11 dE' realizar "is'tas periódicar¡ para ~sta-
111·.'('e1' el eorrecto funcionamiento, la exis· 
{('J,da o }lO de vicios o il'l'('gularidades y adop~ 
t,¡ r las SHllciolies que correspondan. 

lnüis,:utiblemellte esta disposición es una 
ilJ:(:iativa progresista de estn legislación de 
,JlIsticia del Trabajo, 

ll'!] . Otra (lisposicióu contel1lph~, dentro de la 
Este a::;r)ecto aió margen en la Comisión (.rgalliza('ión de este tribunal de alzada del 

~ algún d~bate, pero ella terminó, finalmen- ';'l':lllajo, la situación de subrogaciones, de 
te, por a[J!'obar esta posición, recordando. 1111m bJ'amientos y de acuerd0': en ]0 que se 
c')mo decla hace un instante, las dificulta- r.·rierc a la dictación de los fallos. Consti-
(le~, que el funcionamipnto d'l estos Tribuna- tuyell los artículos correspondientes también 
le,.' ha demostrado que en la práctica exis~ \;11;( novedad dentro de este análisis general 
t~1l • ~ \';;1(\ "('ng'\) ha('iendo del proyecto. 

No va a ser nece"ario, según el proyedc, 'Disposiciorws especiales dentro del proyec-
i1Jduso, lli la COl1('urrencia de estos miem- te, dan a los miembros de lo!" Tribunales del 
b··os del 'l'ribunal, los cuales tendrán, dentro 'í J'ahajo franquieias qne esbín establecidas 
cid funcionamiento de estos Tribuna.les, un ~·.',.;peeto d·o los miembros d0 los tribunales 
papel ae asesores, por cuanto serán los que (nlinarios. 
c,IIn02can las modalidades concretas de las El artículo 2'5 del proyecto Se refiere al 
cuestiones que se lleven al Tribunal; infol'- f'nanciamiento del mismo; ta~. como él viene, 
l! c.rán a éste Y. mediante esta información c',m la (~reaci(m de estos Tr~lunales de Al-

" y Ciprecinción que de los hechos hagan, ten- ;,lda, el mayor gasto qut' ~ignifiea, no es 
dI án inflnencia en las resolnciones que los :q'perior a m')í'lio millón ele pesos; alcanza 
'J'ribunales adopten, como .dec1ahaec un ins· (¡ f'uatroc;entJc; y tantos mil pesos. 
t,lllte, con el voto conforme -.-sí es que no El artícnlo 25 del proyecto consulta la 
!;,' produ{~e .,,1 fallo ul1Ílnime-' de dos ;\Jli~ modificación ,le una disposición de la lt'y an-
r~stros ldrados simplemente. 1,'1'ior a que he heeho ref?rencia. Dicha 

Otro aspedo importante que contempla el le',\ cOllsultaba 1111 imp!lE'sto (1(' U])O por mil so-
;;)'oyecto es el ,de que de una vez por todas bre los sueldus y jornales que 108 patrones 
¡;C establece, respe~to de los Tribunales del p:lg'uen 11 sus empleados y obreros. El pro-
'l'l'abajo, la 'lcciém 'lisciplinaria de hs ("'~ vedo cODl'lllta el aumento de la tas8. de este 
nespondielltes autoridades de carácter jndi- i:r pursto en me(lío por mil. 
('i1J1, La Comis:ó, de Haciend'l estimó qne no 

Hasta la fecha estos Tribnnalt's apal'erían rr¡¡ indispensal¡le este aumento, en las. im-
'c'.Imo un servicio casi de carácter adminis- l'osieiones patronales. (lel medio por mil. i· 1l'ativo, someti(lo a la simple fiscalizllf:i(in. ci.!(las las r('C'i",ntes alzas qne hall tClli(lo los 

i ·,t:.mbién administrativa, del Ministerio y de s~.trldos de lo" ,,,mpleados y los s<llarios (le 
'las autoridades correspondientes de este Mi- \I~S obreros. 

'. 
¡ 
f ,1IÍi;:terio. 

En el proyecto se elimina esta situación 
p:!la ir (lándole al sel'vic;o un cflrácter pro­

,Ylio y relativamente independiente y se esta­
bie'ce también la función disciplinaria en las 
l!.~ltoridades super:ores. 

Al presidente de cada tribunal de alzada, 

. '_.' .... -,,' .I~"" ".~lo.,. ,;.. ,-

Por mi pal'tp, tamhii>n pstimo qne no ('1'; 

1 ecesario este aumfmto, dada la mayor pn­
trada que auwmáticamente produrp 1'1 di,,­
'·('s'ción del :1rtículo 2\ y presentaré una. 
indicación rdarj(1TWila con e"tn materia, qu~ 
la Honorable Cámara conocerá oportuna­
ffif'lIte • 
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L" yerdad es (iue lllla ajJre,.jat:1011 de lo" 
"~ edos que ha prollllóc1o el CllllUen(O de sud­
t;C:< de los empleados par:ticulares, ell v;rtnü 
(!c la ley 70:31, y de los aumentos en el su-
1,_.';(: de los cbreros, puede hat'el' llegar a 
(i'L~ H~ ¡¡('eptc~ lUla posición ('umo la illdif'a­
(,;1 pUl' la Comisióll lle Hacienda en t:llallto 
a q1l(, el mmH'lIto ele la tasn no es necesa­
J :u . 

Debo ltat~el' preseJlte que el proyecto con~ 
~~¡'-'1](' algllllos errores, los cuales propondré 
tille se' Sil ¡vell mediante indieilciones que pre­
H']iÍ<U'(' oporTlIllameute. 

..:\sí, por ejemplo, l'U el artículo 12, que 
iUll'l:ala tliYl'l'sas cisposieiones relativas 
,.[ fllm,i()lla\lli~llto (le los Tribunales de Al­
z.lda, se ha'ualltenido ulla expresión ({ue no 
e' rrespollde .11 pensamiento que dOIllinó en 
la Comisión, 

Se dice e1l ella: 
"/\Jo podrá contribuir a formar mayoría 

<"~ ,"oc al patrón o armador, Ri no concnrre 
al acuerdo el respectivo vocal emplea'ao, 
obrero, oficial o tripulante en su caso 11l 
v ('eversa" . 

La verrlacl es que el espí·jtu con que se 
(T!~SIHt.('hó esta disposición fuó que no podría 
i 'Ilegrar el Tl'ibnnal un vocal cuando no es­
t,1Yiel'C ('1 y(jea] representante contrario. 

.; )port.ílnilmellte me permitiré formular en 
("[,1 HOllorable' C~mara illdi:~aeión para ha­
(l], estas modifieaciones. 

E11 ei ill'tÍ('¡¡lo 2,;) del pr()~ecto, inciso 6, 
Si) ha oh'idaJ,'¡ ag-reg-ar, después oc la pala~ 
1']:1 "ob,'el'os " lIlHl frase qUf' es neceRaria, 
! !H'S s(' t¡'ab <le 1Ill artícn',o en el que se 
{'/]1templa la "itna(·ión trihutl1ria a que hace 
r¡;] instante hrieÍa referencia. Se trata del 
< rmcepto "empleados domó\<;ticos", de los 
,~:1¡;]e" se ¡,,¡re' tlistinción en el Códig-o del 
'(l'abajo. Habda qne completarlo a fin de 
qlJe 110 comprenda a todoR 10R obreroR RillO 
qror a una parte der,erminada de e]los, a 
1 d ('na 1 está c1 e~tinada a afectar. 

Ha," tambj(.r. en el a,rtíeulo 2Cí una refE'­
;'('Ilt'i" equiyo,~ada en cuanto a la fe(:ha (1(' la 
(1ida"iún (le PJla ley. En el artículo 26 se 
(;!a la ley 6.916, "de 31 de Agosto dE' UJ-U", 
(1 :('l' pl Boletín, en circunstancias que es del 
C\ 1 (le Mayo. BeJa indispensable también 
]Il!('er E'sta r",~tificación. 

] i'liliJlil>llt", Ull!l ('ualldo én el artículo 
tl',:¡i ,¡tUI,ir, "," <:ontelllplaroll hasta dónde fuá 
I',,,i "L' ,1 b l'o;;'¡",i(,ll, las diversas situacio­
l.':~ 1IIIt':;b ([HC el despaeho de este proyecto 
" . Ip~; i1l:1 ¡¡ ('real', qucdaron algUlJas de ellas. 
, ¡ 1, ('(,,: i<!er::l'se, Así, por ejemplo, llÓ se ha 
¡)('I'!:O de"ti¡¡;u·i(IJ] de fondos de ninguna na­
tnnJlp/a !)<lm I(lS ,l!'astos (lile la aplicaciQn de' 
1,1 le,\' Ilegnc a orig-inar e11 lo que se refiere 
" traslados, c;reaeiúu y organización misma., 
," por p;.;(I raZill[ <:1'1'0 de <'llllveniencia agre­
g''ll' uua di>;po>;it'ión qlle diga: 

"Allto1'Í¡;ase a I Presidente de la Hepública 
vara fllle, ('01: cargo a las pntrádas de la pre* 
s('n1.c ley, (lestine hasta la suma de $ 300'.000 
eL los gastos qll(, dC'malldpj] la nueva organi­
J-'c,c:ón,. trdslado, ereaeión e il,lstalación de 
t,'ibullales, dispüestos en estd ley". 

El señor Concha.-¿Mc permite una pre­
gunta, Honorable colega? 

El señor Mejías.-Con tod.o gusto. 
El señor Concha.-Los nllevos impuestos 

(tUl' establece el proyeeto son para mejorar 
la situación del persona] de los actuales Juz- . 
fHdos dd 'l'rabajo o para crear nuevos or­
gallismos de esta naturaleza, senciliamente, 
a ¡ivjando v mE'jorando el flÍl1cionamiento de 
~a justieia del trabajo? 

1<:,1 señor Mejías.--Hasta el momento, el 
a,;p~eto reouómieo ::;ólo eRtá contemplado en 
]0 que se refiere a la erea(~ión de nuevos 
]'uestos; pero clebo llacer presente a la Ho~ 
]]!,rable Cúrnara C]lle hay dos iniciativas par­
li1mentarias má:o:, Hna del Honorable señor' 
Gaete y otra del Honorabl~ Reñor Brañes, 
0Uf tietHlen a mejorfll' In RiÍlw('ión eeonó­
mica de detenninaclos sectores del personal 
dl' los Servicios dE'1 Trabajo. Seguramente, 
el finaneiamiento elE' E'SOS pro~'ectos se hará 
a baRe de los mismos recurso,; que contempla 
estel le.", y tal vez en los mismoR, tprminos, 
1 '11es se 2ilppra Cjne el rendimi.ento ha de' ser 
:'>11]1E'1'io1' a ]0 que se había previsto. 

El señor Concha-Lo más conveniente 
J]:"!hrÍa ~;ido presentar un solo proyecto, en 
"1 que se refundiera~l las ideas. 

El seDO)' Mejías .. -En realidad, las otra~ 
j"j(·iativas se refieren a un aspecto adminis­
tratiyo y esta situación s~ relaciona con .1 
estatuto Ol'glÍ1ÚO de los Tribunales del Tra­
ba;io, que por razones de bue.'} gobierno y de 

" [-
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jll~ticia, no puede postergarse mús siendo 

indispensab!.e el pronto despaciho lt.el pw­

:vecto en debate.-
. El señor Palma.-¿Se ha contemplauo en 

'e!>te proyecto la situación de los s,:,iíores .Jue­

ces de Letra., en lo Civil que des~'mpeiían el 

cargo de Jueces del Trabajo? 

El señor Mejías.-~o se cOllümtpla pa­

ra ellos ninguna r~mUlleraCIÓll, n ollorabl.> 

Diputado. Estas funciones ';,.s dcsempeiían 

sólo accident..llIlH'ntp, ~' siempl'e lo hall 111;;­

cho sin mayor esLpendio; se 1es crea la obli­

g.wión, pCl"O no se ha eOllsidérado la posibi­

lidad de qlU SI' les asigne 1111 mayor sucldo. 

El señOl' Palma.-Esto, sin embargo, sig­

nifica para dichos funrionarios un recargo 

en su trabajl). . 

Él señor Mejías.-Si el Honorable Dipu­

tado lo €stim,t cOllven;enté,. podría fonllnlar 

illdicaciiill e¡~ c",te selltido. 

El señor Palma.-~'\sí lo voy a hacer. 

. El señor Mejías.-Como decía, señor Pre­

sidente, hay un;1 situación (le justicia res· 

¡:-ecto de lo:> fnncion¡¡rios que hasta ahora 

hun desempeñado el eargo d~ Presidente de 

lo!' Tribunales de Alzada. 

Como lo saben sobradamente los Hl;no· 

rabIes Dilmi;¡¡>dos, estos funcionarios han s> 

do ~iinistl'(\s Oc' las COl'tes ¡'l'speetivas que, 

después del üe~.;pa<:lLO tll' rsL', ley, de.iar311 

dt desempeñar esos cargos. De manera que, 

por la rar.óll \11.' justicia' qlle :va he invocad.o. 

p!enso formular indicación p¡ll'a que se esta­

biezca un artíeuh trallsitorio que diga: 

"Los actuales Pres;oentes de T·ribunales 

e, de Alzada, que cesarán en ~us cargos en 

e, virtud Je esta ley, tendrán derecho a un 

desahneio Pfluí vaLmü' '11 mes y medio de 

" estipl'udio de que goz¡¡,n en esos empleos, 

'. por <:aoa afío de ,~ervieios en ellos" . 

Quedo a disposición de la Honorable Cá· 

mnra para los rfecto"l deabsoher cualquiera 

otra consulta que se desee formular con re­

la.ción a este proy"lct.o. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cárdenas,-Pido la palabra. 

El señor Achg,rán Arce.-Pido la palabra. 

El señor Oastelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra el H{)norable señor Cárde­

nas. 

El seií.ül' Cárdenas.--En JeaLdad, señor 

J "'rsidente, después del inforrr,e tán detalla­

d,· Y completo que ha dado do la Honorable 

('::lllara d Diputado Informante, señor Me­

j;",'" 110".>10 sobre el articulado del proyec­

til sino :sob:'() "11 fina'1eiamiento, poco le ca­

be' llecir al Diputado que habla. 

Debo manifestar, sin embargo, que la Co­

ll.i":{m de Hacienda, como muy bien lo ha 

d,dlO e] Honol"lble colega, consideró i?ne~ 

('c'é'1lrio Gl aumento de un medio por mil que 

propuso la Com·sión del Trabajo y Legisla­

ei.¿'n Soei.al ll<.~ra el financiamiento de este 

IJI'<:;yecto. Estimó q Ile, con ~ 'js reajustes de 

f>uelclos y \le salari03 que han tenido lugar 

()('5p1l'~S (~e la vigen~ia de la ley N.o 6.528. 

ac lO de fehrero de 1940, ex;ste el financia­

n;cllto llee~sario put'a el mayor .gasto de 500 

mil pesos qL1e deman,lará el ('umplimiento de 

1", 11o!l(¡l'all]e Cómísión de Hacienda tuvo 

n"i~- pre.;;,'ntc la necesidad qu<:' hay de dictar 

1'1.;' J¡,y m::s eo;'npleta &1 respeeto, que no so­

]'¡l!l("lt,' \~CnC;;1 a llenar el va:-;ío que cOl1tem· 

1:,' (,1 l11'U~!CCto en discusión, sino que dé for~ 

1.1': y, po~' rl2'cirlo así, modernice el funcio-

11;1¡.~i("l1to ,;~ lo, T'rbunales de Alzada del 

Tl·ahaio. 
Hoy, por la constitución misma que tienen, 

a" represcm:ación !llixta de obrero"', cmplea­

(Ie,s y T'U trOllcs, (ll,? reciben una remunera­

eJ,]. l'Xif'Ud f,or su actuación y a quienes, 

P( l' lo tanto, no se lt>s puede exigir asisten­

CUI continu 1, y perma'1ente ni un trabajo ex~ 

trnor(linario par<l desptlchar cqn mayüí' rapi­

c.e:r. los expedientes, estos Tribunales funcio­

u:n ('on una lentitud desesperante, sobre to­

di, nnT'H los ('mplea<10s y obreros que. en ape­

l[!c,ión y 'contra su vúlu:tüad, llegan ant!' 

(i 10s, 

Quiso. PUi~S. la Honorablél Comisión de 

lb('it>llfla reservar la posibiliciad de este au~ 

ltIt>nto d31 impu3sto de medio por mil sobre 

]<,,, sueldos y jornales para at\~nder al finan· 

ciamiento de los otros proyectos (a que se, 

1'\'firió el Honorable señor Méjías en respues­

ta a UIla .iu"lta interrogación del Honorable 

~eñor Concha), que tienden :.1. que Se vaya a 

una absol11ta modernización, de estos orga' 

ni:,;mos, sobre todo en culÍntl:> a l~ 'necesidad 

de aumentar o m~jorar las Mtuales Juntas 

,'~,_._~~, \:,"" .:..,_.~ .,., .... ':....'J........;' ...... ;a.;.J:~ ... ; .. ~i.t. ::..v ... -':.Jm·ti'::'~~':'I_.:~·,. < ~ "'~;~'.. ~"'."'." 
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d. COllcíl i"wiún y Arbitraje que funcionan 
1: 'J las JU pi tales de provincw, tales como 
bUlltiago, ValpaL'aíso, Concepción y Antofa­
gasta. En la form,l en que tnncionan en la 
ar~tualidud, ios conflictos se estagnan, van 
edrando muy d~ tard!' !'n tarde en el turno 
t:1JTespoad;ellte y, cuando llegan a ser cono~ 
(.idos por la ~lnnta. ocurre ':}ue los mutivo,; 
(jUl' los Ol'lgüwron han var:ado o se han agra­
'ado. [iél fal:a de um, rápida solurión equi­
v(jje, pues, a no hacer justicia y a alargar 
lD(lebidarn~ut0 íos conflictos colectivos. 

En d trámite 8n que estft aetualmente es­
te proyecto, no es posible hiH~erle modifica­
c:ones y :m desp'lC'.ho se iJ1lI'Olle para 1110'­

c.ernizar la judicatura superior de' los '1'ri­
lunales del Trabajo y pern1ltir flue el per­
s011al respectivo pueda hacer carrera. 

jVfe resen'o, flor Jl' tanto. ,,1 dereellO pa­
ra hacer indicacion!'s en los utrofl proyectos; 
al,tualmente en estudio en la Comisión de 
'rrabajo y Ijegislació!l Social, para que se es­
tablezca no sólo el iuejoramiento económico 
[,;¡l'a los .Jueces :le b .Tud;eatura del Tra· 
r,'.jo y po:r loe.; Ministros dI' los Tribunales 
dt' Atlada, sino también para el personal 
1:.11 balterno. ..'\ est,? !)prsonal, por una dispo- . 
sleión de la ley N.J 6.528, <]11(' rest:rvó el de­
semp!'ño de los cargos de Secretario ue lo.;; 
• T lngados del erra bajo a las personas <]ue t~e­

l:e1' título de abogadc, eliminando así a aque­
llas que sin tenerlo se han f'fpecializudo en 
cr·ta materia, se le limitó su carrera admi~ 
l'istrativa. Si a esto agregamos el h('e11o de 
(111,~ los .Jueces del Trabajo gozan de trie­
Jlje,s, de qU'J no gOZit este personal de secre­
tarios, tenemos que ¡;e impone salvar todas 
C,-Las omlSlOD0S cual1do se e"tudien los pro­
yectos a que ya mJ he referi·,~o, 

Por las razones que he dado, votaré favo­
rdde"nellh este ]'roy-(f'Ío, rogalldo. a] mis­
n,,, tiempo, a la Honorable Cámara, cn mi 

, earáeter de :1iputano Inforrr.3nte de la Co­
n:;sión de Hacienda, le preste sn pronta 
aprobación. 

El señor Baráon;t.~Deseo haeer una pre­
gunta a Su Señoría 

El señor Castelblanco (Presidente), -
;j(:,ne la palabra Su Señoría. 

El señor Baraonl;t.-Es una simple pre­
gnnta al Honorable Diputado Informante de 

"¡J";.,.t 

la Comi,ióp de Haeienda, serlOr Cárdenas, 
).'(,Jativa al impuesto que establece el artícu­
Jo 25, Quisiera qU.3 me contestara, Su Se­
ñoría, si es un nuevo impuesto o un alza de 
medio por mil. Le agradecería una acla~ 
ración fIel punto, 

El SeU8l" Cárdenr.s.-La ley N.o 6.528 es- . 
bblecía, en su articulo 22, un impuesto de 
Il/iO por mil sobre sneldos y jornales. 
_ Actualmente, el ~lrtículo 25 del proyecto 

eH discusión, que había r.edactado la Comi· 
si,)n de Trabajo, .mmenta al uno y medio 
I¡(,r mil esta tributaeión, pero la Comisión 
([(~ lIacienda no hit t~reído necesario este au­
J\j •. uto, pues. C!l virtud de les reajustes de 
o,II('J(los y sahr:os 111e ha habido últimamen­
tl~ se pl'odueÍrÍa un 1 ilHlllciamiento excesi~ 

y.). Además, el impuesto 110 es solamente­
s¡,j.¡'(' sUf'ldos y salario" ::;i110 también sobre 
c:omisionC's y otrHf' ren'llJlf'rarjones. 

Ha qi!l:dado, el! eonsccllerccia, sin ese au­
E'cnto, suficientemente finalH:Íado el mayor 
b,lSto que importa este proyedo. 

El sellor Baraona.-¿De modo que se 
mimtiellt' :gnal la ;";tuación en materia de 
i '"'l]mestoé;? 

JM se!!,I\' Cárdena.s.-;~í, ::-eñor Diputado; 
hComi,;i{)ll de Hacio;da, 11« creyó necesa·. 

. ~! 

'" ,. 

., 
J 
:~ 

rie, un allrr.'~ll·IO ,'~ :i 
El S('¡Hil' BaraOLla.- J\Illy agradecido, Ro- • 

':olableLiplltaclo. ~ 
El Seiíll(' G~,rcía de la Huel·1;a. --- Los Di.' ~ 

1',I1ados Jilt 'ral~" vamos a errjtir favorable-
l';('lltf> nil""tl'(H votos en est •. · prtl~'ecto, que: 
]1;, sitlo tld)i(lamente estudiac'c< por la Comi-
":('ll (le Tl'al.:\.i·) y T.1cgÍs]ac;ün Social, 

l~ste ] TOYI·(·tO, 'nti>ftwienclo una necE)si­
(:;,(~. viCI1'~ :1 erear y .lar 'organ~zación ade­
c;I;1<1a' 11 la judicatura de: tr:3ha,io que, has-
1,1 hoy (lía. f'xistía solamente en iormaru-
(iflurntaria. 

En !'onsecnenc;ia, los Diputados de estos 
han.cos votarem'lS afirmativamente en la vo-' 
bl<;Íón general de este proyecto, 

El sellor' Castelblanco (Presidente). 
Cfrezco 14 palabra. 

'~ 

J 
;¡¡ 

1 • 
~ 
l , 

El SPllOl' Salamanca.-Tjús Diputados de 
1/J,: Pro\'illc:" .. s de Coquimbo y Atacama ha-; , 
b¡umos [lel·110 indlración para. que sé creara. i 
ea la ciudad de La Serena un Tribunal d~:: .~ 
Alzada del Trabajo: pero, . dí:sgraciadamen.' J 
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l.;:" la COlllisi611 lIO ('(lllSHlen') esta indieal'ión. 
Ho dejado, entone es, a la Provincia de Ata-

r eama bajo la jurisfLcción del Tribunal que 
.-le crea en Antofagasta, y a la Provincia de 
'Coqnimbq, b:ijo ]¡¡ de; 'l'ribnna1 de Valpa 
raiso. 

Basta, SL'iíol' Presidente, conoeel' la geo­
g! afía elel país para cereiorarse que es abo 
:;. ... lutalllente itldispensable la' creación del 
\ J'ibunal eL: .\lzada ele La Serena. 

En efectü, hace alguno,> año" se pensó en 
suprimir la Corte de Apelacic.nes de La Se~ 

~ r,'na y, después rle acabados estudios que 
J.'t~1l1izó el. Gobierno. Sf' llegó a la conclusión 
do:. que por las distancias a qne esta ciudad 
Se encuentra de 1a3 de Iquique y de Valpa­
raíso, donde funcionan Cortes de Apelal'io­
l'CS, el hecho de la supresión de la Corte 
de La Serena significaba U1111 verdade>:a de· 
u'gación de justicia. 

Algo igual ocurre, señor l'l'esic1ellte. a]¡o~ 

ra con este proyecto. 
Las provincias de Atacame-. y de Coqllim­

b" están casi desprovistas de medios de co­
municación con el norte y el centro del país 
'y de aquÍ, enton'~ds, señor Presidente, que 
f,ea indispensable la existencia de un Tribu­
l'a! de Alzad~ en la ciudad de La Serena, 
C('n jurisdicción sobre las prJvin~ias de Ata~ 

• eama y Coquimbo. Por lo tanto, YOy 1-1 pe­
;' a;r a la Honorable Cámara ~ue se sirva, en 
¡'. su oportunidad, acog~r la indicación que he­

mos hecho los DipuÚdos de ~~tas provincias, 
l'tlra sustituir el art(~ulo 15 Gel proyecto de 

" ley, por otro que considere la creación del 
'fribunal oe Alzad¡t de La SerPTla. 

El señor Rniz.-Pido la palabra. 
El señor Mejías.-Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra ",1 Honorable señor Ruiz; a 
continuación Su Señoría'. 

El señor Mejías.-Permítame, señor Pre­
s;dente: yo creo qu(' como Diputado infor~ 
mante, tengo preferencia pa'"a hacer 11S0 de 
la palabra. 

Es nada más Que para hacerme cargo de 
. Ia<; observaciones que ha, formulado el Ho­

,. nl)rable señor Salamanca. 
La Comisi6n, sdñor Presidente, con el me­

JO":' espíritu, estudi6 ésta· como otras indica­
l dones que se formularon, referentes a la ne-

cl':,;idacl ü eOllYelllell~la de aumentar el nú-
1 ~ero de los 'l'l'ibull<.!es de Alzada y distri­
bvírlos en di versa,,; ei ndades del país: pero 
t5C encontró con una eosa que Ui inlllodifi­
!'able .r que deriva lle los hechos: no hay 1ll0~ 
v.lwiento suficiente', desltt~ el punto de vista 
de lo~ jl1ieios, que jmtifique la existencia de 
''!'·ribunales de Alzada más allá de los que 
--- quién sabe ~i con .alguna generosidad 
e~;1.áll ~ontemplados en este proyecto. 

Eso es todo lo tille quería dccir. 
El señor Ruiz.-Pido la ~)alabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

Tiene la palahra el Honorable señor Ruiz. 
El 8ellor Ruiz.-~eüor Presi.dentc, los Di­

l'ntados Socialistas nos hemos inter'esado 
p\.". el despacho de este proyedo porque con­
¡:ideramos qU'2 es 3é toda justicia 'mejorar 
1<. aetual estructuraciÚll de los .Jnzgados del 
'1 rabajo y de 108 'fr;blluales de l\l7:ada. No-
5';1.ros habrÍ<tmol:; dese¡;rlo que en este pro~ 
yecto se hubic-ra considerado un "is,tema más 
rápido para d despa~ho de estos juicios y 
que, de acuerdo. eOE las disfJosir.iones de la 
ley, los .i 11 i;;ios del ~ l'abajo fe hubieran re­
s'~Lelto en conciencia, tal como lo esta·~JleceI!. 

en algunos c:u;os la,; úi"posiciones del Códi­
go del Trabajo. 

En la Comisióll ha ('xistiJ0 el me jer' es­
lJíritu para que est03 juicios sean resneltoll 

.en esta forma por hombres le¡rudos, los que, 
c.lt'E'.de luego, tiene:1 rrayore,: con~cimientofl 

suhre la materia. 
Como no estamlJ" en te-do de aCl1erd;. con 

. "l inform~ é'Y:l('11a,lo por la Comisión, hemo~ 
¡'llviado a la Mes:t all!una<; morlificaciones 
(;tl(> tienennor objeto obtenH que puedan 
i'11 trvenir en los jl_ücios del trabajo los pro~ 
píos 'bbrero" 2 quienes afecteE las resolucio­
le~ de estos Tribml·lle!". 

En el p¡'()yect0 rn rlebate, se con"ulta 
tam bién la idea de que al¡nmos de esto<.; fun­
clonarios t€'n!!an ~loPlbramieHto del Presi. 
derlte de la Repúb1i'!a. Nosotros no objeta~ 
J,lOS esta rlispos;ción, pero creemos de justi­
cia que los propios l!lÍeresaflos en la desig­
~~arión de StH repr(;se:1tantes nnte los Tri­
\;lmales de Alzada, puedan intpl'venir en la 
r1fcción nc ellos. Má"ann, que tengan tam~ 
llilsn participaci6n en la re~oInción de los 
jll:cios q:Ie sean som~t idos a 811 considera-, 
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( ,(;ll, Nll ,''; posilJ ¡,~ que en ('stas resol ucio 
1 e" interveng'dll sol:lmente los miembros le· 
liados del Tribunal, 

De ahí, señor Prcsidfnte, que una de l.1Ues~ 
tnls indicaciones tielld.a :l bjn sl,lamente en 
d(,~' años el plazo para el cual sean designa­
~'C~ los Tocabs, 

Basta hoy, hem:); tenido una c~ura expe­
Tienc'a acer~a de la f(,rma er;. que han fun· 
ciclJIado los servicios del trabajo, Sabemos. 
pG ejemplo, que en algunos casos los obre-
1'(:" designados parll representar a los traba­
.ia(~ores dentro de estos tribunales, no han 
l'espondido a la confianza depositada en 
t,,¡., (lS; en OÜ'ú'i, al defender algunos juicios 
han procedido en forma parcial o interesada 

Por eso, consideramos, com;.> decía, que es-
1 Ci'. vocales deb,m s~r nombra.!los solamente 
1(-1" dos años, renovándoles su nombramiento 
en caso .]e haber cumplido fielmente su co­
li:etido, 

Como deseam·)s qll.~ este prcyecto sea de8~ 
pnchado 10 antes posible, me abstengo de 
Lacer otras observaciones mt<s extensas 80-

br,> él y' solamente pediría que ~f; apl'ob;¡,';¡ 
ell general para ser enviado nuevamente a 
('»misión a fin de estudiar en ciJa las intli­
cilciones que se han presentado, 

He dicho, 
El sefior Castelblanco (Presidente), 

'1'iene la palabra el Honorable señor Melej. 
El señor Melej.-Con relación a este pro­

yfCto, mi Honorable rolega ~eiíor Salaman~ 
t:il ha manifestado en esta H, Cámara, que 
la representación parlamentaria ele Coquim­
l.~. y Atacama ha hecho indicación para 
zubstituir 'Ia parte del art, 15, creando el 
'lribunal de Alzada en IJa Serena 1'011 juris­
dicción sobre las provincias de Atacama .v 
Coquimbo, 

El Honorable señor Mejías, Diputado in 
f;·:;mantp de estp proyerto, acaba de decir 
que en el lOe110 de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social fué impugnada esa in~ 
dlCación nuestra, conjuntamente con otras 
i¡,dicaciones, Debo rectificar, desgraciada­
}i'ente esta parte de las observaciones de mi 
Honorable colega señor Mejías, porque al co­
J.l1enZO de la discusión de este proyecto -
jGnto con mis Honorables coleg¡:¡l-o de repre­
i!E ntacióri. de Atacama y Coquimbo - me 

pcocupé de la suerte de esta indicación' y 
;;~ me dijo que ella no habí¡. sido agregada 
a este proyecto, En estos momentos tengo a 
la mano mi indicación y veo (Jue fué presen~ 
tr,da el 27 de Agosto del presente año, 

T,as razones que ha dado el Honorable se­
fío]' Salamanca S011 razones que, en reali­
t; ~,1, JT,~tificall plenamente lJ. indic.ación que' 
,'l';! Lm'lo;; de hacer en favor de las provincias 
e'" Atacama y Coqnimbo, Según el proyec­
to, el Tribunal'de Alzada de Valparaíso va 
a téner jurisdicción hasta la provincia d~ 
Atacama, lo que significa una extensión 
eJ'orme, con medios de cO"!llunicacióri que 
C"llshmtemente son interru~pidos, de tal 
manera qur la justicia que harán los Tribu· 
llJ:es del Trabajo será muy ;enta y tanto ea. 
l""- rar'ama COUlO en Coquimbo sé encarecerá y 
l",~i:ardará , 

Además, en lJa. Ser('na hay Cork de ~\pe­
j[.('iOIH'R con per";'.'I"I! ~lIficiente para poder 
("Jmpletar los Trib'lual,'" de Alzada, Por eso 
(~ qur lIm:otro:-; hi;iml.>~ inc1irución en el sen-
1 ¡lit' de (~rear lIll Tl"il'llllal de Alzada en La 
'--','I'cna ('Oll jilri.~dj,·,':,·,!: 8obl'P las provincias 
,le .. \ta(~il1l1a y COfluimbo, 

El seDor Gaete.- ,:;\1,~ permite S, R,? De~ 
;'''''J'ía ]ll'cglUltal'll~ ;] l Honorable Diputado' 
para poder votar en concienci~ su indicación, 
Ri tiene conocimiento de cuántos son los jui­
CIOS que se despachan en esas provincias, jui­
ClOS que deban veQir a 10R Tribnnales de Al· 
zada, Si S, S, tuviera a bien informarnos 
suía la única manera de· que los miembros 
cl~ la Comisión, que no tuvieron en su opor· 
tunidad eROR antecedentes, pudieran variar 
1"1 l el Cámara su opinión, 

Porque tenemOR el ejemplo del Tribunal 
de Alzada que se ha creado en Concepción, 
para atenrler nna zona mucho más extensa 
qlle la C]ne cita Su Señoría, ~Ya que llega has~ 
t:1 OROrJlO o l\fagallanes, o sea, que tiene,' 
gl'c'gdficamente, mayores dificultades que 
Ir: provineia C]ll~ "eñdla el Honorable Dipu­
h¡do, 

La Comisión, por considerar que no ha­
bía juicios suficientes de que oc.parse, no 
creyó necesario crear, por ejemplo, un Tri· 
b:mal en Puerto. Montt, que estaba ~ás cer­
ra de Aysén y Magallanes, 

He hecho estas observa.ciones con el. ob ... 

') 
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j(·to de que, si Su Selloría nos da el dato de 
108 juiclOs que se presentan en la provincia 
ql~í' ha señalado, la Comisión podría quizá 
variar su pensamiento con respecto a esta 
materia. 

El señor Melej._ Voy a contestarle, Ro­
ue.rable D:¡mtado, manifestándole que el da­
to exacto sobre los ju'icios que se siguen. en 
la .localidad ya citada, no lo tengo a la ma­
no;. pero puedo anticipar al' honorable co-

, lega que son frecuentes. 
Por lo demás, podríamos obtener estos da­

tOE' y llevarlos a la Comisión, si el proyecto 
volviera a ella. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
R('glamentariamente, debe volver a Comi~ 

sión. 
El señor Díaz.-. Pido la palabra. 
El señor Castclblanco (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El sellor Día:?:. - La fracción comunista 

ha enyiado algunas indicaciones a la Mesa 
y una de ellas se relaciona con el nombra­
mi.ento de vocales por parte de los obre-
ros. 

Nosotros estamos de acuerdo en que éstos 
Sf2.n nombrados por los propios interesado" 
y. 100 por el P¡'rs'dente de la República; o sea, 
que sean nombrarlos por intermedio de or­
gimismos como la Confederación de Tra ba­
jadores de Chile, a la cual los obreros re­
cenocernos como la central máxima en Chi-

1" 
En cuanto al Tribunal de Alzada que se 

crea en Antofagasta, lo aceptamos porque 
éi Sí:' justifica en el sentido le que queda a 
11lla distancia equivalente de 'las provincias 
de Atacama y de rrarapacá, y como en la 
nf'tualidad no es esene'al que los Tribuna­
l(os de Alzada se encuentren instalados en 
un asiento de Corte, desde el momento que. 
su Presidente ya. no tiene que ser forzosa­
nlf'ute el Presidente de la Corte de Apelacio· 
IlfS. se ;jn'ltifica, repito, que este Tribunal 
sea instalado en la ciudad de Antofap:¡str. 
en (londe, como digo queda a igual distancia 
de las prov:ncias de Tarapaeá y de Atacama. 
En esta forma los obrer.os quedarán más 
f er.ca para efectúar sus diligencias judicia­
les, Jo que no ocurría cuando el Tribunal de 
Ai:rada estaba en Jquique, porque entonces, 

pa:·:. llegar a él, debían recorrer más de se­
t ,. (']('n tos kilómetros. 

No deseo abundar en mayores detalles, y 
t"rmino pidiendo que las indicaciones hechas 
pOI' nuestro Partido sean publici'-das en la 
VC}'slún de la prensa y en el Boletín de Se­
siones de hoy. 

}] señor Salamanca.- 1'. Me permite, se­
ñm' Presidente? Quiero referirme' a las ob­
.i",·iones que han formulado los Honorable:; 
se,'ll.res Mejías y Gaete, refiriéndose a las 
úbservacibnes que he hecho. 

Ll señor Gaete.- He hecho una pregunta 
11~1l1a mús, señor Diputado. 

El señor Salamanca.- Ambos, al contes­
tar mis observaciones o al referirse a ellas, 
h,m mencionado solamente el número de jui­
(·ju:-: que podrían tener los Tribunales del 
'I'¡·:tl1ajo en La Serena; y esto es extraño, 
S('!'U!' l'ú's:dente, porque ello convence al Di­
jlllludo que habla en el sentido de que la 
CUJlisióll del Trabajo de estf! Cámara no se 
h;~ l'enetrado de la verdadera necesidad que 
inrI rma la creación de esta <Jase de tribuna­
le" especiales. 

~us Señorías creen que p&ra crear los Juz­
gados del Trabajo o para jnstificar su exÍB­
t¿or cia, hay que considerar el número de jui­
(~io? de que van a conocer rquellos juzgados 
c:,;peciales y yo creo, por el contrario, que 
la existencia misma de la judicatura del 'Tra­
ll[jO tiene su razón de ser v sus fundamen­
~(I" en algo muy distinto. 

Si se procedió a crear ~t;l, judicatura del 
'ini hajo fué, precisarr:ente, para amparar {I. 

];1 (·lase l)breN frente a la clase capitalista, 
a fin de que aquélla tuviera una justicia fá­
(·il. fxpedita, rápida. DI~ ahí es que yo 
(I,,:·;vo, enton~es, la justificación .de la exis­
t'Il(·ja de un Tribunal de Alzada en La Se.­
n~lla; porque, si se va a obligar a los deman­
(l¡:!~+('". que g-ene¡·,·llménte. S0n obreros, a que 
t'W!i1ll que ir '( litigar en segunda instancia 
a V¿,lparaíso, (; a: Antofagasta, esta' dificul­
tr,,¡ ('s para esa gente insalvable, pues, le sig­
r;fi('(l un mayOi' gasto y aún mayor pérdida 
d(' t 'cmpo; en una palabra,' denegación de 
:w;1 icia. 

Por este motiv;! 10'3 Diputados que., rep1"e­
s;lItamos a las pl'OvÍlH'ia~ de .Atacama y 00-
(::timbo, insistim' ,,> en ]a necesidad imperiosa 

" ." 1 
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d.: que se cree un Tribunal de A1zada en La 
'';{'l'Clta, y nOllu;; fUllrlnmos en el número de 
;¡,¡i.:Íos, pOl'qUJ Lien pued\; ser que ello no 
;Jlis1jfique esta pet:ción, sino que nos fun­
úaHlos en que, si no se acc!Jta esta creación, 
muchos empleados y ubreros preferirán arre­
f!'::,l'I'C con sus patrones anh'iC que esperar un 
fallo que democ&rü hrgo tiempo y qué. aUl1-
q'lC le fuese :ayorable, por ~u demora IW j,>.;; 

sen irá de liada, En esta forma tendrían 
l1'W íweptar un ;¡p'('i!lo perjudicial con tal de 
l¿~·hir algo <lel patrón, 

"in Tribuna~ de Alzada en la ciudad de 
La Serena si~nifica para los habitantes de 
1as ll!'ovincias de Atacama y Coqnimbo, j,us­
ti, ú: rápida y pronta; y es por esto que la­
lql~~;to qne los Honorables DJputados que he 
1: ClH·iullallo se ppougan a su Justificada (:rea­
ro ;:,11 , 

El st'ñor Casteiblanco (Presdente), 
'l'¡")',e la palabra el Honorable señor Ze­
po,la, 

El señor Zepeda.- Ha manifestado el se· 
lior Presidente que este proyecto debe vol­
'IC'r ¡1 Cornisi6n; y quiero aproyeehar esta 
OT)Ortnnidad para hacer jlrésente qne hace 
d0-; (\ tres meses se trajo 1. ésta Cámara un 
pTl\yecto que ampliaba la jurisdicción del 
.J\l: vado dI' T" Serena a Coquimbo; y en 
es:! oCflsiól1 hice presente que no era acep­
taolt' tal proyecto porque, el'. el fondo. im­
ro: r'taba denegaci6n <le justiria a los lit~gan­
t~~; de Coquimbo, que residen a gran dis~ 
tal1~ia de I.Ja gerena, ESA proyecto está 
pPl1diente; y estim0 indispensable que al v01-
Yf'!' el proyecto en debate a Comisión, se le 
f:st1ll~ie conjuntamente ron aquél, Esto es 
indi~pensable, de acuerdo con el propósito 
del señor Salamanca, en ,)1'<1.en a qne exista 
en Coquimbo tm Juzgado del Trabajo, 

Era lo que quería manífe~tar, señor Pre­
s.id(\"ntp. 

El señor Castelblanco (Presioente), -
T:,~l'.e la palabra el Honorable señor Gaete, 

El señor Gaete.-Señor President.e, , , 
El Reñor Mejías.- Tal ~'ez sería útil Que 

f(lrmular~ una innicaci6n el! ese sentido. Ho­
r cwable colega, 

mI señor Zepeda.- La for~ularé a conti-

11l1ación, 
E.l sefior A-eha.rI.n' Al"ee.~ Pid~ la palabra. 

El seiíor Castelbla~co (Presidente), -. 
H~ tú con la palabra el Honorable señor 
(~aPie . 

E: señor Gaete.- Yo quiero. señor Pre­
>'idente, dejar bien claros lo:" conceptos que 
'eJ'l.í denallte., en la pre~ullta que formulé 
<J 1 Honora ble Diputado ;;;e],::1' Melej, en el 
st'lllielo de :Ill'.~ nos (liera, ;. los miembros de 
ln C'omisiún que habíamo,; puesto nuestras 
i j}',nas en la aprobación de este proyecto, 
-!-(¡(los los aut2cec1eutes inLLppensaules p~lra 
n:ll'lificar la opinión que hahíamos tenido al 
HL aceptar alp:unas modificaciones qllr solici­
tc:bHll varios ,;('ñorrs Dip\lta<los, pOl' las ra;7,O 
Des que allí se dieron y qUf' fueron de ca­
l'~.' t 1'1' estrictdmente eco1Jólflico, más que 

1" I " 
La Cnmis'ó:¡ tUYO qnr drsrchar, y así lo 

ttnifrst6 me narf'('r que pl Honorable señor 
::'I"/as, muchas in(licaciol1rs, porque para 
los 1I.01lO1'a blps Di pll tallos <1e 1')(ll:IS IHs zonas 
y d e todas las p1'oyincias sl'J'ía un ineal el 
Ciue hubiera llll Tribnna 1 (1 e ~\ 1 zarl, en cad¡.¡. 
eCITiUna, , , 

El señor Salamanca.- 1'" ',¡ es distinta la 
siluación <11' C(\(lllimho : .. \ta('(l]nn, Honora­
ble IDiputado. 

n] señor Gaet" - Perc16'1(,1~1'" colega; se-
1!u:'amente ,,(',:'. d:stinta 'l,gÚ'l su crit.erio~ 

]"','(' sei!ún el mío, no lo es, 
Dig-o que el ideal dro toc1(,s los Diputados 

sl'ría crear en cada provincia un Tribunal 
(:" Alzada y en cada comuna un .Juzgado 
(:.' 1 T'rabHjo, porque de est.t manera se ha-
1'í:l una justicia más rápid'l, ¿e acuerdo con 
el. criterio de Su Señoría ~'. seguramente., 
C('11 el de todos nos'otros, Desgraciadamen­
le, el Erario Nacional no lQ permite, pues 
f;: no se ha aceptado el anc}J<'nto de las con· 
tr:lmc'ont's del uno y medi,) por mil que se 
s<,~icit.aha, me permitiría pr~guntar ahora si 
Sl' aceptaría subirlas en dos p(;r milo en d'()s 
y medio por mil más, para dar satisfacción 
al HOl1or'nhlr fieñor Salamanca y, en general, 
n todos los señores Diputados de todos los 
s,'c'tores, Yo, por mi partt. me opondría. 
p~\rque sé que la justicia cumpliría con el rol 
<¡ne Sus Señorías imaginuu y del cual yo 
part.icipo ampliamente; pero tengo la certe­
za de que los Reñores Diputados, viendo qut' 
habrá pOCOIl ~uicios, pr.eferirían no hacerlo, 
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El señor Mejías.- Yo ¡medo indicade a 
..'::>tl SeÍlorÍa el dato concr~t·) sobre el parti­
'Clllar, de 108 juióos sosterlidos en 188 pro~ 
vincias a que se hace refe],:~!lcia: lla habido 
262 causas CH el curso del año 40; r lllueha.~ 

~¡e ellas no' son susceptib~(:;f; de apelación, 
:!J0r tratarse ele casos meilJrCS de ~,OÜ'O pC­
~1)S; de tal manera que no se ve Qué haría 
t'1 Tribunal de Atacama y Coquimbo. 

El señor Gaete._ ¿Esa eifra corresponde 
a ambas provincias ~ 

El señor Mejías. - Sí, Honorable Dipu, 
tado: Compnmde a las dos provincias. 

El señor Gd.ete.- Ahora ,señor PresidAll­
te, yo decía a mi honorable edega, si no se­
,J'Ía más justo -mirando c&te punto de v~<s­
t::, d e la creación de otro Tribunal de 1\ 1-
zada- que ~ste se creara por ejemplo, en 
lf agallanes, donde los obrm'os tienen que r,~­

correr no solamente horas 81no que días pa::-a 
poder ir a COl1C'epción a interponer una apc~ 
l~ción . 

Decía que este 'Tribunai de Alzada J.e 
Concepción tiene bajo su jurisdicción las pro­
vincias de U nares, Maule,I'luble, Concep­
(;1ún, Arauco, Bío-Bío, Malleeo, Cautín, Val~ 
(livia, Osorno, Llallquihue, C'hiloé, Aysén y 
)J¡¡.gallanes ... 

El seño·r Mejía.s.- Catorce provincia!!. 
El señor Ga.ete,- ... tiene un radio 'je 

aeeión más grandes geográfieamente hablall­
{¡()~ mayores c1ificultades que resolver que 
tn el easo de Su S.eñoría. Considero que 
i'n la forma como discurría Su Señoría, :~e 

i\.~uerdo con la representac~Ól' parlamentarin. 
f¡ue tiene <le estas provineias, es muy justa; 
~- no me admiro de que defienda este sistenu, 
,,:rero no me puede imputar- y esto es lo 
'([ue quiero dejar en claro. ',o no quiero flUA 

CJuede establecido ni en el debáte de la Ho­
rorable Cámara,- que es mi ánimo el oP()~ 
H~rme a la ereación de Tribunales de Alza­
,da donde sea conveniente. 

Pregunto, .11 mismo tiell1pc, si se acepta­
ría una mayor eontribución para financiar 
iodos estos ,Tuzgados, no solamente el que i!!­
i'iea mi Hon.:>rable coleg:l, sino todos los 
'1l1e han pedido los Honor3bJes Diputados de 
les distintos sectores. 

Estas son las observaciones que deseaba 
:i(lrmular a lo dicho por el Honerable Señc.T 

", .. .'.ro J.' 

8alalllall~a, al pedir un dato que no se me 
había proporcionado; y m<t'ltengo mi punto 
de vista mientras 110 tenga los anteeedentes 
('ue me hagan cambiar de opinión. 

Un señor Diputado. -Pldo la palabra. 
El señor Castelbhnco (Presidente). 

Eabia. pedido la palabra el Honorable señ0r 
CkH'Óll; a eontillmll~ióIl, el Honorable señor 
_~ charún Arce. 

Tiene la palabra el HOllorable señor Cha­
c,:)11 • 

BI señor Ohacón.- Se0,t.r Presidente, ía 
rr'prtsentaeión eomunista :leepta, en sus lí­
r.eas general e", el proyectJ en debate, pet'O 
SC"¡!l111 nuestra opinión es necesario hacerle 
algunas modificaeiones, ya que no eonsulta 
los intereses, cspeeialmente. los de aquellas 
rcO'iones aOTÍeoias donde <'P suseitan múlti-

b ' o • 

pIes conflietm; del trabajo; ~I¡':í. por ejemplo 
1'OS encontrame,s eon qU3 el1 una serie d~ 
Clepartamentos van a seglü;,' eonoeiendo de 
los asuntos d.el trabajo, 10'; Jueces de Le, 
nas' v la opinión de nosor.l·O~ es que CH td~ 

les ;egiones deben nombrarSE: Jueces del 
Trabajo para que eonOzca'l (r los juicios que 
~e presenten. 

, De tal manera señor Pl'esidente, que, en 
esto, la repre,ent~ción del P&J'tido Comunis­
ta, si bien es cierto que está de acuerdo cen 
las líneas generales de este proyecto, no es 
llIenos ('ierto que apoya h idea de que este 

\ .. " 
3F;Ullto vuelva a ComlsIOn, l,al'a que sea nue-
vamente e~tudiado. 

El señor Palma. -¿Me permite un!l P('­
queña pregunta, Honorab~e Diputado? 

¿ Qué incollyeniente Ve :3,1 Señoría en qll~ 
conozcan de ,'stos juicios lo!' Jueces de L(~· 
tIúS? 

El señor Chacón.- Con:Jzeo los casos de 
I,;maehe y de Molina. En múltiples. juicio:; 
del Trabajo, sün, precisamente, los obreros 
US!Tícolas, inc!uso los ol>rerof' industriales, 
!cs que han salido perjudicados, asistiéndc­
le,' a ellos toda la razón. 

El señor pa,1ma.- Es qUé" según Su Se­
Fería, tienen estos obrero~, la razón ... 

El señor Chacón.- Su Señoría sabe muy 
bien que la influencia de las personas qU1! 

tienen dinero es la que pC8a en la mayoría 
de estos Juzgados1' y como los obreros U·) 
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tienen medios rara dcifendcJ'p€, son burla'd/3 
!"iJ sus iutereses. 

-Hablan var~os Honorables Diputados a 
h, vez. 

1:<]1 seuor Yrarrázaval. - Su SerlOria !lO 
l;l~ede hacer UIl cargo de ('~a naturaleza. 

-El señor l~resjdente agita la campanilh . 
1M señor Palma. - ¿Nto (:ree Su Señoríil 

(¡ne puede haber influencia ante los Jueces 
(:el Trabajo, Tal como die') Su Señoría, que 
la ha habido ante los Jueces de Letras? ¿p,~. 
qué razón? .. 

El señor Chacón. - .'3(11)( el Honorab'.0 
Diputado que los ,Jueces ¿,.. IJetras está:1 
arraigados en la región S11'.' e esde hace :]i,;~, 
liuince o veinte años y, po" lo tanto, est:ín 
,';nculados a los intereses '~r"udos de cada h 
calidad. Al llombrarse .J Ileces del Trahajo, 
Ll.'ndrán que ,lesempeñar Cola:; funciones p,~ ... '­
sonas que no "eaH de tales localidades; y 
Lilas pueden favorecer, "in escrúpnlos. los 
il:tereses de la dase popn!ar. 

-liablan varios señores Diputados a lit 
vez. 

El :-;eñor García de la Hue!i.a.- (,Me per­
r:.Jiü~ la palabl'l, señpr Presidente? 

El Sflúor Chacón, - [T 0]110S presentaclr: 
ella ill~,j,~aci(":l que tiene atingencia con este 
¡¡S!lut, .) 'llwrC1nOS qlle es!" sea ken med:· 
tac1u en la !_ omisión resp~l tiy.a; por .·~o e:s 
ljll.: p('dlTnos que el proy!~' to vuelya a el,,­
rnisiélJl . 

El seÍÍor Castelblanco (Presidente). -
'! ,ene 111 palaLra el HOllOJ'" 1 01 e señor AC}¡;l .. 
;áu Arce. 

J<jl señor Acharán Arce. - Como lo mll'll. 
fe"'t6 ]lllep nll momento Ii<H-stro Honorabl,) 
Colega serlor García de la _~luerta, los Dipu 
taflos Liberales vamos a YOblr favorablp· 
p¡cnte pste proyecto. Sin e::lbargo, a pe<;:'.r 
lié' que 10 en'2ontramos buell( .. en general, y'l 
(me va a llen:J.r uu pequeño yaeío, deseamo!< 
que se nos acbren algunos }Jvntos. 

Así, por ejemplo, señor ::'residente, en el 
.1rtículo 5.0, en su inciso final, se conteml la. 

:'1 ('l'eación del 'f'ribunal d~ /\Izada, que abJ,:­
,'.[ Ulla jurisdicción comprr;1dida 'eutre ias. 
p:'llvineias dlJ Concepción \' Magallaues, J 
Sé','. (·¡¡tor(·(~ provincias. !,fás de medi(). 
p,'í:;. Com pl'enderú, elltor-:'é't's, la HOn01'3-
1.1,' (\~.n;¡'.l':1 q¡le ahí :10 se VE' a hacer justi­
l';" y qlH' lo 'Iue va a haber será una denl'­
;';:(';ón ~1(' jlBticia. Cre0 que si se quiero.) 
;1(:mill'sinI' justicia entre ~)alrOUes y emplea_ 
dr",>, lo llatnr'll es que se c .. ,~temple la divi • 
S;\JI1 (le e::a j urisdiccióll, ~ lo menos en dos., 
p"rteR; ,Y, ::J 1 efecto, mé Ju permitido pa,sltr­
~I la l\f esa una. indicación (~ue contempla ja 
r¡'eación (le un Tribnnal de Alzada en la 
cil l c1ad 'le Valdiv·a. con jm'isdicción en las 
Proyinci'is de Valdivia, Osorno, Llanquihut>. 
..'-~ ~('il Y :JIagallaJles .• Est;ILO de toda jus­
ticia esta indicación y espero que mis Hone-· 
1':¡]¡ir-: Colega;;, en el morrH~'Jto oportun,), le 
J\\':';L,r;¡ '1 sn aprobaeiún. Ha cOlLCunido 
('('llJ\l'g'O en esta misma iml i eación el Ho"'_o­
l':l lije señor M~za, que es D¡p'1tado por O~or . 
. 1') y que reconóce también la necesidad que­
;l!!f,tO. Esto demuestra (JU e' la indica(~i¿ll 
qrd:' h¡~ formulado merece .. "Ir aprobada Pl)l' 
e,,1;; Honorable Corporación_ 
- l'~1 señor Castelblanco (Presidente). -­

T;"]]e lel paJahra el nOl1orablp ~C'fíor Yrnrr.:í.· 

T~l Sej-llli' Yrarráz;¡val. - Lo;;; J)ip~l1arl()SI 
C(\Jlsel'\'adores que formamo'i parte de la Co­
Jl1í,i()JI tl(' '1"rabajo, estudiamo, este proy~ct~ 
I (Ji to,j¡ jllterés y con la Pl::Jyor atenci.)I1. 

E~-.t(' proy2rto tiene su .)! ifen eu un Men­
:;¡¡ jc (le I r~jl'(! Ilf ':0. envia,lo acá, entienll.() 
(lUe en la Legislatura anteriú", y e.n él viene 
i:l':ollle/',H]O el 1110joramientode los sueldos 
d (' psto,< fun~i()narios. 

~\ fill ele despachar rápidmllente el meJo­
l':tl'liell!o dp :a "ituae'(íll er~onómi('a de estos 
f:!·j(·jO¡Ú¡l'lo.;, sr dejó pendi¡~nte todo lo re­
ht'Yil il la ol'ganización ~lIrídica oe est<'s 
'j'r;LulIales. No creo que (,Ol1venga una ma­
~.(". (]el11ora eH resolver estos puntos que 11')8 
k, plantrl1 do el Ejecutivo el su Mensaje y 
lin¡' son pj fL.t,) de la:sperieucia de l"s 
fllli('ioIWl'jos del Trabnjo. Uada una de las 
(ji:;pos'i(:()!l('S que tielH' el proyecto de ley S6 
¡:a herhq Hee('saria por la exppriencia Jc~ 
1,1 .TlHl,if'aÍ11ra del Trabaio pn estas JlutLe~ 
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rías; y así, pues, creo que debemos atener­

nos a esa experiencia. 

En cuanto al. número U0 los Tribunall3s 

tÍ\! Alzada y en cuanto al número de los 

f;mcionaríos, los Diputadüs Conservadores 

tuyimos much) interés en e:studiar la sir,ua· 

('jÓl1 en que yuedaban mllebas provincias 

<]UI' se hallan extremadamente lejos del lu­

gar donde resolverían las causas en segunda 

instancia. Pero, en esta rrutería, debelUof, 

.también tener presente la-; razones que (1:ó 

el Presidente de la Comisi.11l de Trabajo en 

,e' sentido' de que habría que limitarse a lo 

, Itlás estrictam~nte indispe)j:,~ble, puesto qUE" 

1,.ls recursos que esta ley ('rea no permitell 

I1wyor númer0 de 'l'ribunale,; de Alzada. 

Simultáneamente ron la; indicaciones a 

(i,le se han rei'arido los Sell0!'e'{ Diputados de 

Coquimbo, ,se hIZO también indicación para 

qUé se creara un Tribunal de Alzada ('11 

Tfllca. 

Sería esto sumamellte razonable, puesto 

{Ir't' la .i urisu ¡reión del Tl'~bllnal de AlzadH 

tle Concerció:l es sumamente extensa y que­

délll varias prJ\'ineias muy ¡,erjudicadas. ~E:, 

Ión también il~di('acióll a ;'avor de Valdivirt 

y l,tra. a fa\'lr ue Puerto Montt; pero, eJ~ 

n·al idad, dadus los recursos de que disp'J. 

,llÍa la Comisión, no había .Jira solución qut: 

,~nP11er!:il' a Jo que fuera m:'t::' estrictamen1 e 

it~(!ispellsable. O sea, crea,' los cl1atro Tri· 

l'llUales de A]¡;uua que re("J!lJcndab<J el Eje· 

cuti\'o, pl'evilJ estudio heeh:o por la Direc· 

ción General ,le1 Trabajo. 

No cabe duda que con d ~l11mento de ('al" 

S~lS del 'rrllbajo y. sobre t(Jce" por la expe­

riencia que dal'ii ('1 ltlli'VO l!l'lCionamiellto (~e 

€"tüs Tribunal cs. se ha ní Jle~¡;sario crear otrO)" 

;'ribunalrs Je Alzada y m1..chos otros 'Pri­

hilnales (le 1 Traba.io; pero 110 sería jus~o 

p'jstergar hoy el nccesariü (\tsparho de esi ,.>, 

proyecto, cuando lo que s~ l:a indicado !ll))' 

{'l E.i"cll t ;vr¡ l'S lo imprescindible. 

En virtud (1.(> psto, los Diputado:.; Conserva· 

dores prestaremos lluestra aprobación a eS~;J 

pnypdo; no .1sí a las modificaciones de jn· 

ri"c1' (~ción, a fin de no c1em;mr su despacho, 

Estp l1royeet,\ ya lleva mn<;ho tiempo en SlH 

tr[;mites legislativos, s:endo clara su necesi~ 

<-l,~'l:d • 

El sellor Castelbhmco (Presidente). -' 

l\frezco la palabra. 

tJfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Hon:Cr~'ablc 

Cúmara para omitir el trámitil de lectura !le 

t"das las indicaciones formuladas, que son 

1, ¡¡merosas. Se incluirian ell la versi6n y 

quedarían incorporadas en el acta. 

Acordado. 

Hay U11a mdicación del Honorable señor 

¿"peu'a pura que la Comist'\l1 de '"tegislaéü '1 

;:;(,('ial considere conjuntarr:ellte este proyel~­

tI\ ron otro, que está pendiente. 

Esta indicación requiere el asentimient:) 

t;]'áninw de la Honorable Cámara. 

El señor Guerra.- Que S~ vea en la er,· 
misión. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

l\' o hay acuerdo. En '~J"(\tación general el 

I,l'Gyeeto. 
Si no hubii)1"'a inconvenil.:ute, se daría por 

il;wobat!() ('n ~enend. 

El-:('úur Vargas Molinare. - Por unanimi­

(1,·,1, seí¡\lr Pr~sidente. 
81 se,lor Castelblanco (Presidente). -

;.;' no ~1l1 hirra in('onveni{~111 e, se daría por 

fllll'obnilo. 

A probarlo en general el pi.'oyecto. 

Pasará nurvamente a Comisión, para el se-

g::nt!o informe. -

4;-CONTRATO AD REFERENDUM EN .. 

TRE EL DIREOTOR GENERAL DE 

OBRAS PUBLICAS Y LA "COMPA­

ÑlA ARGENTINA DE CONSTRUC­

CIONES AOEVEDO y SHAW, S. A." 

El señor Ca:;telbb.nco (Pre'lidente). -

1 ",rresponde '.cuparse del primer informe· de 

la Comisión Je Vías y Obras Públicas, re-
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caído en el proyecto que autoriza al Presl~ 
dtllte ele la Rf;pública parft aprobar las cláu­
sIllas 4.3, 5.a, (¡.a y 7.a del contrato ad­
referendulll . '~elebrado por d Director Gene­
rol l de Obras Públieas con .'a Compañía A::· 
gt'ntina de COI,strnccione.,; ~t\ cevedo y Sha IV 

S A." 

Boletín nÚmf)rO 4709. 

-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente 
de la Repúhlica para prestar su aprobaeión 
a. las cláusnhls cuart.t, sexta y séptima. del 
contrato ad-referendum celehrado por el Di­
rector Geueral de Obras Públicas con la 
"Compañía Argentina de Construcciones 
Acevedo y Shaw ~. _\,", con fecha ] 4- de 
Agosto de 1 !ltl , sobre COl1strncciones f1e ca-' 
111m os . 

Dichas cláu~mlas SOli de1 tenor sigllielüe: 

ArtÍI'ulo IV.-TjoS e"tados de pa~os que se 
emitan, eonforme a ;0 dispuesto en las ba­
ses a<lministratiyas, una vez aprobH(lo~, por 
la Dir('(~(·ión nellf'ral de Obras Púhli('ns se­
rán pn!!'il~los pm' la Caja Autónoma c1p ,\mor~ 
t;zaci/in. en obligaciones .<lel Estado a la par, 
(111(' se emitirúJI de acuerdo ato que estable­
('1' pI artículo siguiente, 

"Artículo V,-El pago de las obr:ls se 
pft'ctIiarii de aener(lo con él siguiente plan 
f;:\;meiero: 

Inri~(j a) El SUpl'ClJ:o Gobierno emitirá 
ohligaciones <lel Estado a corto plazo, por 
1111 valor nOlllinal de ciento e'llcuenta millo­
:rf,S de. P('SOS mOn(~rl'l eOl'rif'lltt:" La emlSión 
eOll1prrnc1rr:'i ([os srri('R: 1 a pri mera por ('ien 
J:li1lol1rs (le pesos, sr hará rl1 Illpll1'dn ('()rrirn~ 

tr: dp la Repúhlic:1 <12 Chilf'; 1-1 i'P~n:l](I<l!lOr 

cincuenfa millonrs ¡10 pesos mOl1pcla (·()rt'ien­
te. se lUirá en su equivalente, al til)() (lf' ('am-
1);(, qlH' se fija más [¡'¡]Plante rn J1eSf)S '!lOllr­
(la l1ncional dé' ln TIepúbliea Argentina. con­
v:J:ipndo;;;e qu':' ('l rapital :v los intereses d>! 
esta última serán pagüderos a opción del te-
1lEdor, en moneda corriente de la República 

; . , . 
,,,-<."'-' ...... , ....... :" 

el" Chile. o pe~os mo.neda nacional de la Re­
p~·¡blica Argentina al tipo de cambio que se 
f J:¡ en el inciso 1 de este artículo; 

Inciso b) Las obligaciones que se emitan 
(,Gllforme al inciso a), devengarán un inte~ 

. n> del 61;) (Seis por eiento) anual, pagade­
]'(; trimestralmente, ~t cuyo efecto llevarán 
(',iP0110S trillleo.;trales (~on indicaciones de su 
Y(T e ¡m ¡en h; 

Tnciso d Las em:siones se efertuarán con­
f.wme ,) las sigui{'nte~ disposiciones genera­
l~s : 

1,0) Comprl'nder:111 eilleuenta millones 
<1" prsos moneda corriente ($ '50,000000) 
1'(1)' ('a']11 año \~ontado desde la fecha en que 
el pl'p<;('nte C'Oi1trato sea nprobailo en la for­
JI)~l fll1e se l11\lira en pI artículo VIII, 

:.>. ()) Las e]l] isi0m~<; se harán mensnalmen· 
ti' n01' el mon1,¡ rorrec;pondiente a cada E<:I­
,.q(lo (1" Pago ;iprobaoo por la D;reC'ción Ge· 
]"i'1',11 .1" Obra;; PÍ11Jliras. Ija lecha de cmi~ 
hi,in ,1" ea,la ]lnrtKln (le obligaciones corres'· 
l'om1ed a la fecha ile pago, 

~,(')) La ,c<llJ(~elacióll del capital de las 
,,1,li'!qeiol;I'-'; fW har:'i ll'!pta por 11n máximo de 
Y(,ij]ti('il~('1) millones de pesos 'pOl' arlO y 
f'('J':l (~r lPl j!l!porte ¡~r:niv8]t.'1Itc y 110 lTICnOr 

,~rl e;J\I'\,('tlh pOI' c¡e'lto del monto de los 
!':"~:lf'O;-: de' Pa\l'(I. aprohados por la Dirc"rión 
(:"]1e1'n' (]e Obras 'Públicas, durante el mismo 
l'p;'íor](\. Entiélldese período rle un año, el 
[0111' ('01TC' contado de~de la fecha de inicia· 
t:i,~n (le los trabajos, sin referencia a cada 
¡];(' ca!emlario, 

4,0) Si durante la vi~~cncia del contrato 
JI:) se ejecntal'pn ob!'?'s que determincp la 
~'misjón (leJ Jote;] [wtor;zado de c;IlI'llenh mi~ 
['IOIH'S di' pesos annalc'i el remallC'lIfe llO emi­
'¡<lo :;;¡> transfel'irú para emitirse en el año 
Sl'c')lie' 1t\'. aellmu1('l1cbs{' a la partida anual 
Ne{',;tnbJ.:cricln; y las' c-ancelaciones se efec­
~'d:Ir:1n (~orrebtiyamen1(', siempre por un va.' 
1,,,, ir!Wll ~d ('inruenta por ciento del total 
el:l:hlo 11pntro del año, 

J.o) Si en el hecho, el Cflntratista ejecu­
tare dentro d2 un añc, mayor, cantidad de 
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trabajo qUe el correspondiente a la emlSlOn 

~,utorizada más el remanente del año ante­

,'ior, si lo hubiere, el mayor valor de obra 

ejf'cutada no será pagado, SlllO con las emi­

sioneS del año siguiente. 

e.o) Las obligaeiolH:'s serán al portador y 

c\Httendl'án los siguientes requisitos: 

a) Numera~ión e01'l'elat;v3 y su importe 

C!l cifras y letras; 

b) Indicación de que el pago será hecho 

1'01 intermedio de la Caja 'Autónom'l de 

l\ m ortiza ción; 

c) Fecha de otorl~amiento de cada obli­

f,ación; 

d) Plazo y fecha d.e vencimiento; 

e) Las firmas de los siguientes .func;ona~ 

r ns: 8uprrin:f'l1clent'3 de la Casa de ~r one­

(1;¡, y Especies Valoradas; Tesorero 0ene­

ul1 de la República y Contralor Gener .. 1 de 

l,t 1; ;,públir'H. ;-; lleva~'án el seno de las ofi­

('i1l,'S rpspectivas; 

f) Las obligaciones, condiciones de pago;y 

g'iu,tll1tías ofre,~idas a :~av0r de, sus tenedJres, 

~c tr3m,crihirán al dOfi'.O de cada obligaeión, 

~IS; C01110 11'" parte pertinente del contrato y 

.-'1., la ley que lo apruehe; 

¡!) Para el pago de los intereses, las ()bli~ 

plClones l1ev3":ín ['fl'j'ogmlos los ennones tri­

¡r,'str:~ L's r'orresponrlientes. 

Inc. d) Us ohlig'acÍ0n¿s tendrán venci­

m!entcs a t!'e~, doce, veinticuatro y treinta 

y seis meses a pa rtir desde la fecha de su 

emis:ón. Los li1Ontos y fe~has ele vcncimien­

t0 Se cs:Il'L:ccrán en form:l que coincioan 

Cí-D ]:, ol'!ir:a,:ión de amortizar ce1110 se p~o­

vé en los prec~dentes sub-incisos 3.0 y 4.0. 

LaS obli:::aciones en peS(1:: mr¡ncca nacÍClnal 

de la R(';-I1.'l;':~~ Ar,zentina, que se emitan oe 
;>cue"do cnn lo dispue~to en el inciso a), ten­

'drán venc;mientos posteriores a la fecha de 

terminación ck 1:ts obraS' fi,iadas en el artícu­

lo JlI. 

Inc. e) El pago, del capital y los intere­

ses de l:ts obligaciones que se emitan se efec­

tuarán por la Caja Autónoma de Amortiza­

ción en cumplimiento de 10 que dispone el 

arH:ulo I inc, b) del Decreto, Ley N.Q 595; 

Inc. f) El Fisco se reserva el derecho de 

efectuar en cuale: uier tiempo amortizaciones 

extrao~Llinarias de las obligaciones emitidas 

antes de los vencimientos re5¡1ectivos, en tal 

caso estas amo'rtizaciones se iniciaron. por 

las obligaciones de mayor plazo. I • 

,Inc. g) En cumplimiento de lo dispuesto 

en el o'ecreto ley núÍl1ero 595, artículo 7.0, 

destínanse a la Caja Autón~)ma de Amorti­

zación .las siguientes entradas y recursos ha5-

ta l:t concurrelKia del valor de l:ts obliza­

ciones que la Caja asumirá, 

1.°. El impuesto adicional a la internación 

de bencina \' otras esencias para motores 

(Ley de Presupuestos de Entradas v Gastos 

Ordinarios de la Administración Pública de 

Chile, ailo 1941, Grupo c., impue5tos dir"c­

tos e indirectos. Cuenta C-14 ::; 54.000.0(0) 

C]ue le- corresponde percibir al Fis-:o de 

acuerdo con la Ley 4R51, Art. 32, Ine. b), 

modificada por el artículo 2. 9 del Decreto 

con Fuerza ¡ie Lev N.9 17, de 27 de Febrero 

de 1931, po~ la ley 5118, de 9 de Mayo de 

1932, por Decreto N.9 1312, ,1el Ministerio 

de Hacienda, del 31 de May0 de 1932, por 

1.'1 artículo 16 oe la Ley N.') .5107, Y por 

Decreto dei Ministerio de Hacienda N,9 4076, 

del 29 d~ Diciembre de 1934. 

2.". l.ns :mpufstos que le corresponden 

percihir al Fisco.conforme a la ley 4,851, ar­

H:llln 32, inciso e) (Ley' de Presupuestos de 

O;1S;O, Ordinarios ~'e la Ad!ninistración Pú­

h1iC:l de Chile, año 1941, G~upo c., Impues­

tos dir:cctos e indirect05. Cuenta C-17 por 

~~ ~. 000 . 000 . 

3. 9
• La suma necesaria a tomarse del Pre­

~llplleslo General de la Nación, en caso de 

no alcanzar los recursos anteriormenfe espe~ 

C'ificados para atender el servicio de las o,bli­

,[(aciones en circulación. 

Jnc. h) Todos los recursos e5pecificados 

en el artículo anteior, una vez aprobado es-

\ 
,J, 
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te contrato, quedarán destinados hasta la 
concurrr:nc:a de las obligaciones que la Ca­
ja asuma y en el orden de su t'nullluación, 
al cumplim>nk de' las obligaCiones que con­
tr:le el Fisco y b Caja Autónoma ée Amor­
tiz:t,~;.:"; C'ClIl mnlivoje l:t emisión a que se 
refiere ,este artículo. 

Si po;' cualc;u;era cauS'a quedaren s:n efec­
to o 'fueren modificadas la, leyes que auto­
riza:on dicho5 reCJ..lr::()~, el Gobierno destina­
rá al cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere este:ontrato, los nuevos impues­
tos Clle reemplacen a aquellos y can prefe­
rencia los que recaigan en la m:sma materia 
impositiva. 

Ine. i) La Caja Autónon1.1 de Amortiza­
ci(¡n, en virtud de la autoriz,lción le~'islati­
'va emanada de la aprobacil'll1 de este ¿onlra­
to, dispondrá de ous recursos ordina;'ios, fi­
jados en el decreto ley número 595, Capítu­
lo 11, para hacer frente a las obligaciones 
que asume. Esta disposición de fondos se 
hará con cargo de re íntegro Con los especifi­
caóos más arriba en el inciso g) . 

¡ne. j) Anualmente y ha~ta la completa 
cancelación de las obligaciones y sus corres­
pondientes intereses', la Tesore~í::t Gen'eral 
de la República, conforme a 10 estahleeido 
en el decreto ley número 595, artículo 9.0, 
pondrá a disposición de la Caja Autónollla 
de Amortización, la suma de veinticinco mi,­
llones de pesos, más el importe que sea ne­
cesario para el pago de los intere~es de I1s 
obligaciones en circulación. Las entrada, fis­
cales que se destinan al objeto señalado, se­
ránconsultadas anualmente hasta la comple­
ta extinción de las obligaciones emitidas y 
sus intereses, en el Presupuesto General de 
la ~{epública COn L:t especificación de su 
destino, y serán descontadas de los fondos 
destinados a caminos. 

Los sob~antes no utilizados, quedarán d'e­
positados en la Caja Autónoma de Amorti­
zación, en una Cuenta Especial de Reserva 
para aplicarse como dispone el inciso c) sub­
inciso 4.9 del present'e artículo. 

Inc. k) Las obligaciones y sus intereses 
lIile i'I~ emitan de acuerdo con este contrato, 

('starúll librados de todo impuesto o con~ 

trilmcióll fiseal o mnnicipal o de cualquie-
1',1 otra Corporación. 

lnc. 1) Los pagos por capital e intereses 
~~e 1:ls dos series de obligaciones que se emi­
tirán de acuerdo con lo est3Jblecido en el in­
.:;~o a) se harán en la misma moneda de su 
ellli:;ión, salvo el caso de que se eje~ciese la 
opción de recibir moneda corrit:nte, que con­
templa C~:l misma disposición. 

Se fija como tipo de cambio para conver­
sión de moneda, el de siete pesos con cin­
cuenta cen '.a vos ('$ 7.5 O) moneda corrient'e 
de la República ce Chile, por un peso mo­
neda nacicnal (S 1) de la República Ar­
,~:entina . 

El contratista Se obliga a traer al país en 
c'l transe'urso d'el primer año desde la fecha 
de la publicación de esta ley, divisas, equi­
pos, repuestos y materiales dest;na.~os a la 
ejecución de las cbr:1S por un valor mínimo 
de treinta millones de pe~os '$ 30.000.000) 
moneda corrien te, de los cuales doce millo­
nes de pesos ($ 12.000.000) corresponde­
rán a divisas. 

El plazo para la introducción de equipos, 
repuestos y materiales podrá ampliarse, en 
'Caso de fuerza mayor, debidamente justifi­
cada ante el Fisco 

La COmisión de Cambios Internacionales 
autorizará a los. Bancos Comerciales de la 
plaza de Santiago, para adquirir los giros 
,'líc el contratista efectúe desee la plaza de 
Buenos Aires y que correspondan al dinero 
que importe a Chile para la ej.ecución de 
!:ts obras de este contrato. 

Si por cual1quier causa los Bancos Co-' 
merciales no pudieran realizar esta opera­
ción, el Banco Central adquirirá los giros del 
contratista en cuyo caso, el Banco Central 
pondrá a dispo~i'ción d'el Fisco las divisas en 
., República ~rg'entlna, originadas por esta 
ad,quisidón para la compra por su cuenta de 
divisas en dólares, las que podrá otorgar al 
contratista para la importación al país del 
equipo y materiales necesarios para la eje­
cución de las obras de este contrato. Para 
los efectos de este contrato, se estima por las 
partes contratantes, 'que los pesos moneda 

-·1 
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nacional argentina, correspondientes a los 
gir0s, se venderán al mismo tipo de cambio 
señalado más arriba en este inciso, siendo 
cualquier diferencia en más O menos a bene­
ficio o con cargo del Fisco. 

Los pagos de 'capital e intereses de la. 
obligaciones ~erán efectuados por la Caja 
Antónom<l de Amortización según corres­
ponda, en sus oü':inas de la ciudad de San­
tiago, o cn las oficinas de sus Agentes en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argen­
tina. 

A este efect.o, el Gobierno toma el com­
pl ('miso d(~ transferir los fondos en moneda 
llflcional argentina en la medida necesaria. 
cuya remesana:rá ún deducción de impues­
tos chilenos prese~tes o futuro~: e indipen­
dlente de cualquier prohibición o acuerdo 
ec.ncertado o a con~ertarse sobre divisas res­
l)ecto a la República _A..rgentina. 

IJa Comisióll· (le Control de Cambios que­
dará obligada a poner pe,;ódicHmerÍte a dis­
posición del G,.)bi\~rno o de quien· correspon­
da, la cantidad de divisa:;; necesarias para el 
<,umplimiento de este' ~OJ:ltr[tto. sohre remE'sa 
d~ fondos al Exfeeior 

"Articulo VI. Elequipq necesario para 
la ejecución de las obras de este contrato, 
que el contratista introduzca al país Con pro­
cedencia de la Repúhlica Argentina, será li­
bre de derecho de aduana a la internación. 

"La fr~n' lIicia se otorgará al contratis­
ta, con el compromiso de su parte, de que, 
una vez terminadas las obras, el equipo se­
rá retirado del país. dehienoo la Dirección 
General de Obras PúblicatS reglamentar Ía 
eficacia de esta disposición. 

"El contrati5ta podrá internar al país par­
te del equipo \ m:lteriales que necesite 'para 
la ejecución de las obras de este' ,contra to, 
sin solicitar de la Comisión de Cambios In­
ternacionales el permiso previo pa ra la in­
ternación de los mismos ni el otorgamiento 
de la's divisas necesarias utilizando a e'sos 
efectos Su crédito en el Exterior,. Si hiciere 
uso de ese derecho, la internación del equi­
po o materiales, será autorizado por el Fis­
co, quien facilitará, por intermedio, de las ofi­
cinas respectivas del Ministerio de Hacienda, 
el c<lrr:espondiente permiso para despachar 
la mercadería a plaza. . 

. ' 

"Artículo VII. Serán aplicables a este 
contrato, las disposiciones de la ley número. 
4.671, limitándose el monto total del anti­
cipo pOr maquinarias y equipos al 10 por 
ciento, del mont'o del contrato y fijándose el 
interés en 6 por ciento anual. 

"El anticipo se hará en obligaoiones de 
las que se emitirán conforme a lo dispuesto 
en el artículo V de este. contrató". 

El señor OastelbIanco (Presidente). 
En discusión el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable se­
flor Pinto. 

El señor Pi.nto.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Pint.J. 
El señor Pinto. - Este proyecto fué en­

"lado por el Ejecutivo al Honorable Sena­
do, de donde se remitió a esta Honorabld 
Cámara, atendiendo alhe~hi) de que en um\ 
de las cláusulas del contrato se le libera 
de todo impuesto o contribución fiscal o mu­
meipal, por cuyo motivo, eGnstitucionalmen­
te, este proyecto debe ten,~.c su origen en e~­
ta Honorable Cámara. 

HOllora ble Cámara: 
A priori puede afirmar3e que una extensa 

y perfecta red caminera es d factor más efi­
C8~; en el desarrollo económico de un país y 
qlle contribuye, de manera evidente, a Sil 
]Jl'ogrE'SO y bienestar. 

Así lo han comprendid') los gobernantes 
d" todas las ';pO(>8S y de tlJaos los pueblo~. 
(ú,sae los más remotos tiemp0s, pues su ma­
yc..r preocupacióll fué siempn: la de dotar a 
sus países de buenos caminos, no sólo pan. 
el d.esarrollo de la riqueza pública y priva.­
da, sino que para el conveniente enlace co­
r,iercial. económico y espiri.tual con los paí­
E,es limítrofes. 

De ig-ual manera lo han c-stimado también 
1'1lE'stros hombres de Gobi~-:'no, y así se ex~ 
I~1lCa qur no escatimen sa~':ificios por dotal" 
a lIuestro país oe una red eaminera que rell­
rl1flda a nuestras necesidades 'má~ prim~r­
diales. Prueba de esta C0nstante preocu­
pación es el mensaje del Ejecutivo, euJ"o 
¡;royecto empi.eza e diseut,)!· esta Honorable 
Cttmara. 
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Desgraeiallf'mentc nneS;;I'(¡S re('ursos ~ 
ll:llleieros son tan exiguos 'lile no es posib·c, 
1,<,r ahora, desarrollar en toda su amplitlld 
la po.Jítioa de vialidad que debe realizarse. 

Nuestra red eaminera actual consta de 
11110S 40. ODa l~ilónletros, de los cuales ape-
1I;IS si hay un0S 24.000 kilómetros transita­
bles en toda época. 

extensión, en un total de 800 kilómetros, 
aproximadamente. 

El mellsaje del Ejecutivo que se somete 
al estudio y resolución de la Honorable Cá~ 
n'ara, se refit're a un contrato ad-referendum 
('~ :ebrado por el Director General de Obru 
Públ;cas y la Compañía Ar~ntina de Cona­
tncciones Acevedo y Shaw, S. A. ,'~para la 
rt'aJi7.ación de un plan de caminos, con una Pant ~oluei()nar debidamente este proble- longitud aproximada de 800 kilómetros y ma v'fal y ahordarlo en su fnteg-ridad, se por un valor de 150 millones de pesos. ]'¡-ccsiturían unos mil millones de pesos, que Este plan 'l(' ejecutará en un plazo de tres )¡;,hl'Ía qll," invl'J'tir en UIl plazo prudencial ¡.ríos, contados desde la fecha 'de. la inicia­d,' no mi¡" de (,ineo años, o sea, que serían (':{,n de los trábajos, y el Fisco cancelará el Tl:t'ncster unos 200 millones anualmente. Si monto total en seis años, con pagos anualel r. esto se agrega que sería necesario gastar i¡¡' 25 millones de pesos, que se tomarán de lOO milJones de pesos más para una conser· la~ rentas que las leyes vigentes asignan al v;¡ción adeeuada y racional de la red de ra- presupuesto ordinario de caminos, de modo minos, puentes, vías fluviales y repm;ir.ión Illle la ejP('uc5ón de estas obrhs no, signifi .. dr- maquinarias exi¡.;tenü,s. llegamos a la ~on~ ean el establecimiento de tributos. elllsión de que habría .que invertir 300 mi- El contrato requiere la aprobación· legis­!¡('lleS de pesos al año para realizar una po- ht.iv3 porque las cláusulas 4.a, 5.a, 6.a y lílira caminera eficientr. Pero la dura rea· 7.L de i:o] ,~sttlblecen condicion.es que deben lida¡l nos die" que apenas si hay unos '1 ()() H')' matl'l'lil (le ley para stl validez y obliga-_ miJJonf>R 11(' pe~oR anuales para la const.rnc~ tNif'llad. 

'(·i6n de nuev'lS caminos y la ronsernlrión !le En di .. ha!' dámm1as se especifica que los lel artnal red. ('<;fados de. pa~o, un:a vez aprobados por la El dc~arrollo ('rel'ient.e de nuestras in<111s- 'nirerc:ón (¡eneral de Obras Públicas, serán trias búsic8"l y las pxigen~ia<; rada ve7. mits r:wftdos po)' la t(~aja Autónoma ,de Amorti ... ]lremios<l;; ¡Jelas regiones alejadas del cen- z:!pifll1 de la Deuda Pública en obligacione~ tro del país, qllP SI> Hsfixian por la parem'ia. d.~; Estarlo. a la par; se def,ltinan especial: d" vías (10 (~ol}nmil'fJ('ión o por el mejora- nH'nt(' 'al f"llmpTÍmient.o ~e las obligaciones. miento (lr las existent,ps, haren 'neresaria ya (l('fern~illa(lr¡s remlrsos, que son los' que hoy l¡¡ adopr.iófl de reRolurionES prácticas y defi- :"1' perrih~n lHlrn el pre~upuesto de caminos. l1itivas, a{in a costa de sacrificios. hasta la ronenrrel1cia del valor de las obli· Es in.'lniab1e que Jo pqnitativo y lo Nln- gncionest>mit.idas y sus intereses; se estable­Y('llient.e habría sido ahordar el prohlema en ('en normas para.la importación de divisas 
SIl forma int.egral, daO/lo así sat.isfaeeión a y de elem~ntos destinados a la eonstrucción J('~ justos anhelos de las provincrns. que '1',' los ramino!' y para la transferencia al ex~ !';;cmpre se quejan del abal1dono de los Pode- 1l'1'io1' de los fomlos necesarios para servir reF; Públicos y del rentralismo absorbente y !as obligaciones que se emitan en moneda (!ilapiaadór, creencia o convicción que no .se m'!!entina, las que ql.edan limit.adas a un njnsta ala 'verdad cstriéta. valor equivalente a 50 millones de pesos, Pero, romo ya se ha dicho, la Jimihwión r.onneda corriente de Chile. fi" Jos recnnos ('conómicos fiscales no permi- Las con!liciones generales del pl~n de ten semejante solución y tenemos que ('on~ (,follstl'ucción que la firma deberá ejecutar • .. ffo1'marn0R con la ejecución parcial de ese ~OI¡ las ¡,;iguientes: movimiento {le tie:rru. pJfiTI. Por eso e¡;timo j)1stificada la resolu- nl,ras ele arte menores de 100 mil pesos, pre­{'Ión gubernativa tic rontratar la construc- 11:mlCión de hases estabilizadas para 800 Jd. '~1{,n de una parte de la ¡-'ed caminera nacio- j{.metros de caminos- y construccipn de estoa 
JlllJ,O sea. el ca.mino que unirá Santiago con f.OQ kilómetros con pavimento de "carpeta 11:\ _(!.ÍDdad.",:d4h,La~¿S~i~1I:,",. __ ,,.,:a..¡._._-i .... .,UU;n ... ·'· .... ~ __ . _____ ~...d-.::...... --' ~-"~ 
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u,a detallarlamente en el pliego de eondieio· 
leC'. del contrato. 

Según el contrato, se pavimentarán los si. 
gnientes caminos, con el kilometraje que se 
",;(hca: 

i . -Santiago-Los Andes 
2. -San Fdipe-Pnente Cha-

gres . 
.. ;;. -:pIH'IIte Chagres, por Ro~ 
. meral, a Pllntina Torre­

jón . . . . . . 
,t. -Pllt'IIte Cbag-res, por Ocoa, 

Pnntilla 'l'orrejón-Cale-
ra ..... 

7) . -Cal ""21, pOl' Me 1 Gn, a 1Jos 
Vilos .. 

~. ~IJOs Vilo,>, por la Costa, 
La Serena .. ., .. 

7 .-PI·lor¡upn~Las Cabras . 
~ .-l\1~liIlilla-IH'Is 'Cabras . 
D . --'Pllcnte Alto-San Bernar­

do, por los Bajos de Me­
na. 

J [) . -Puente Alto-San Ramón 
n .-Ting-Iliriric!:¡-Santa Cruz 
12.-P1acilla-Viña del Mar . 
1~¡.-VaI'idnte Aclmpal1as . 
H. -Los Andes-Río Colorado . 
j:¡ ,-Pnente Alto-San .José .. 
16. -SaHtiag-0-Apoquinqo 
1'i . -1\os-1Jo Herrera-Malloco, 

por San Ag-ustín 

67 kms. 

30 

23 

35 

132,5 

230 
45 
50 

13 
3 

45,5 
17 
4 
25 

20 
4 

21 

76;') kms. 

El phm financi('1'o para el pag-o de las 
ohras está extensarr.ellt.> explirado en las 
Cláusulas ·í:a, 5.a, 1;°, -:-- 7.0 del contrato, y 
que en líneas g-enerdll'~ ronsiste en: 

a) J1Jmisioncs de ,)l,oligaciones del Estado, 
a ('orto plazo, por 11i1 Yl1lor nominal ·de 150 
n·illones d(' PI'Sos. !1lo.1E'da rOl"riente de Chi­
c. Esta r~mis¡ón compre1lC1('rá dos series: la 
primera por 100· 'll'liolLv; de pesos, mo'"'' 
l'aríona] chill'l13; la ~~g'nJl(la, de 50 millones 
d0 pl'SOS monech ('ChTi"Jü(' chilena, se hará 
t'n su eql,ivalentc :11 1i;JO de $ 7,50, en pe­
s~>'( lnol1i'l.h naciona~ ar!!enti~a. 

b) E"tas obl' ¡raciones devengarán un m-

. 
té'T(~S de 6 por ciell t ') anual,. pa,-~·¡t(L ro tt-i:lle:,-
tralml'nte. 

(.) LIS cm i'ilr)Jlp,; SI'1'Ú11 de 5ü millones de 
pesos moneda corriente por caja año, con­
tado dl'sdc la feeha Cjue el contrato sea llr'l'O­

b:lclo; se h;lr:'t:l JllI'Il'.l1all1lplltl' P(,1" el 1'1\', to 

(~(lrresflOI1(liente a t"P(h (',:.1:; 1,) d·> ])t.;.:·o ":-"0-
1::1(10 por la Dire('eión Oellpr,,] l:P Cbn:s ; (!­

ll!ieas; la feeha de emisión '(jp ('ada p;:rtHa 
clp obli~.racjol1!~s correspon<ll'rá a la fez'ha ('e 
pago, ); la Jancelación del ('apibl (le 1 

, 

obligaciones ;,iC hará lwsta ]loe un m¡Íx]1') 

cle 25 millones de pesos al auo y ptír 1
'
n i'''­

IlI;rte equlvalrnte y 1]0 1111']101' d('l ,íü pOl' 
cit'nto del monto de los estados (11' paa:o v 

Dprobados por la Direeeión (j1'!1l'ral ele Obras 
1'0blieas durante el mismo período. 

d) Las oblig-ac;onps tenrlrán VPIH'ilnielltps 
de 3, 12, 24 Y 86 meses a partir desde la 
féc·ha de sn emisió1l. l,as obl!gaeiOlws ('1'_ 

lWSOS moneda nacional argentina, tendrún 
vtmeimientos posterior~s de la feeha dc ter­
w;llación dí' las obras. 

e) El pago dl'l capital y los intereses de­
las obligaciones que se emitan, se efectuará; 
p01· la Caj:l Autónoma de Amortización. Se 
cltstinan a esta Caja las siguientes entradas 
~' rccursos: 

]) El impuesto adicional total a la inter­
nacióll de la beJlrina y otras esencias para 
motores. ascen(lente a 54 millones de ~esos. 

2) TJos lm¡mestos que le corresponde pl'r­
eibir al Fisco ('onforme a la ley 4851, que 
SllJ1lal1 :) millOllf'S de pl'Sos. 

3) La sum[l neresar' a.a tomarse del Pre­
s"lpuesfo Gen?ral de Gastos de la Nación, 1'11 
c~so <le no il lcanzar los rernrsos anterior­
m('11tf' rsoecifi(~,Hlos para atender al servicio' 
('" las oblia:ac:iOlws en circulación. 

f) La Tesorería General de la República 
p('!Hlr{¡ _,annalmente a disposición de la Caia 
AntÓ1]Oll1il de Amortización la suma de 25 
l'illol1es de pesos, más el importe d.e los in­
t0reSI'S correspontlien!es y hasta la total eill1-
('('I,~(·!fll] cle la" obligaciones en eireularión. 

12') Las obligaciones y sus intereses, que­
f;r ('mitan de aeul'rdo con este contrato, es-
1,'r8n liberados de todo impuesto o contrihu­
(·ión fisca1. municipal o de cualquiera otra 
Cnrnorarión. 

h) El contratista se obliga a traer al paÍl,. 
er el transcurso del primer año, desde la fe-



.37.1 SbSION EXTRAORDINARIA, EN LUNES 29 DE DICIEMBRE 'DE 1941 1855 

<,Ita de la promulgación de la ley aprobato­
r:a del contrato, divisas, equipos, repuestos 
y materialc:', c1c~tinados a la ejecución de las 
(,l;ras por un yalor mínimo de 30 millones 
((I~ pesos lllo1l0da corr~ente, de los cuales 12 
J,t:) ¡onc,> corr~spond!'rii r. divisas. 

i) El equino nccesario para la ejecuclOn 
de las obras y ron procedencia de la Repú­
l.: lea Argentina, pstará libre de dp.recho de 
1j(~W¡l1a IH!'a la intermwión, y el contratista 
~(' ('omIn',JInete 'a retirar elel país este equipo 
lll,¡) vez terminadas las obras. 

Este proyecto ha s:do impugnado y su 
('ontrataei(m ha mereeirlo críticas severas, 

q11(> es oportuno considerar. 
Aun cuanclo el señor Ministro de Fomen~ 

t<, expliró extens~rnentr en la Comisión de 
Vias y Obras los motivos y razones que tuvo 
~I Gobierno para celebrarlo' -lo que, segu­
ramente, repetirá en esta Honor-able Cáma­
ra- quiero rt'ferirme, en .forma breve, a 
{':,as crítiras.' Ellas pueden englobarse en 
rnatro impn~:maciones funrlamentales, y que 
:'011: 

1.a Aclop<"ión de un plan parcia] en vez 
d\' integral. 

2.a Elimin,l('ión elel sistema ele propuestas 
p'·,blicas. 

:1.a Preferencia rle una firma extranjera a 
lllla nacional en la celebración del contrato 
'P. jncapll~iclaci técnica de dicha firma. 

4.a Calidad del pavimento adoptado., 
La primera ta'lha es más ~p!lrente que 

real. En efecto, se ha hecho mucho caudal 
del aball(lono en que se hallan las provincias, 
e~pecialmente en lo que a caminos se refiere, 
(,]y;dando qne la ejeeución de estas obl"ltl!J 
se hará, en g-ran parte, en 'provincias, y que 
ellas corresp'lÍl(len a una parte del plan ge­
J¡I'ral que l1abrá de ejecutarse a lo largo del 
r¡lís, cuando las posibilidades económicas lo 
pprmitan. Se olvida, también, que en el 
crntro y sur del territorio nacional existe 
una "ía fprrea de trocha ancha, de abun­
d:mte equipo. de movilización rápida y per­
lll:'mente, de canacidad de'arrastre suficien­
te a las necesidades de la producci6n, de 
ti'azlldo exento de los riesgos del ferrocarril 
lo'l1gitudinalnorte, y, por lo tanto,' suscep­
ti ~le de grandes velocidades; se cuenta, ade,., 
más, en la zona sur, con vías fluviales de 
enorme importancia y de fácil aprovecha-

~!liento y con un tráfico marítimo intenso y 
adecuado. 

Se olvida que las nrovincias del norte ca­
l'¿cen ele medios de movilización eficientes, 
oportunos y económicos para el norma] 
<3esarro]]o de sus actividades agropecuarias 
y mineras; que el flet.e marítimo es tardío y 
oneroso; que no existen caminos que respon­
dan a las necesidades "itales de la región; 
que el ferrocarril longitudinal, por su tra~, 
zado anti-ecollómico Y de fuertes gradientes, 
oe tarifas cm;i prohibitivas y que ya no res­
ponde a las necesidades que se tuvieron en 
vista en la época de su construcción, es un 
f(>rrocarril de movilización lenta, de equipo 
u;easo, ele fletes caros, de evidente incapaci­
dad de arrastre y expuesto, todavía, a lar~ 
~as interrupcioncs, como oenrrió, hace poco, 
~ll que el tráfico estuvo' interrumpido por 
espacio -le tres meses, con grave perjuicio 
p1'tra la economía g'rmeral de todas las pro, 
v:w'·ias norteñm:. 

Estas ·razones de orden económico, de ne­
ef'sidade'l vitales imperiosas v otras de. orden 
e,.;tratégico, que sería inconveniente enun­
('iar, justifican plenamente la resolución gu~ 
bernativa de dar preferencia a este tramo 
del camine, loug-itndinal 'nacional. 

Es necesario rc('oroar, además, que Re 
cc,nstruvpn en ia actnillirlad los caminos de 
Nos a i'aka ~' d€' Chillán a Concepción, 
(me tambi';n WIIl tramos ('1d ,~am5no longi­
t'l1dinal, y que el señor Miuistro de Fomen-
10 envió va d COllg'reso nn mensaje por el 
olal se CO'iSU]t;:¡ la inversión de 80 millones 
de pesos dnualfs, con IIn gasto total de 661;1 
p,:llones de p~;:;os, en la constrnceión de ca­
minos transversales, que S01l de uua necesi­
dad inwediab (' incliscatida. 

Existe COl1CPllSO casi unánime en estimar 
C¡l~C de todos los sistemas cOJiocidos en la 
construcción dc obras, el ele propuestas pú­
blicas es el m0s eonveniente al interps pú­
b::ro o parti(~nbr. 

Si se examina, siil embargo, con criteri<? 
desapasionado y sereno ,este sistema, podre~ 
meos constatar qeu también tiene serios in-' 
cr,nvenientes,. ,M ~ referiré a. uno l5olo de 
esos inconvenientes nara no abusar de la 
atención 'de la· HOl~ó~able Cámar~.~ y' es ~l 
relativo a que al aceptar la propuesta más 
taja, la obra a constru:r tiene que hacerse 

',( 
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• 
. en las condiciones técnicas menos favorables 

cmmdo no se pide por el contratista una re­
vll~ión del contrato, asilado en los resquicios 
l~gales y reglamentarios, elevando los pre­
(·jos unitarios, & riesgo de paralizar la obra 
todavía inconclusa, Esta práctica -que 
entre nosotro . ..; es más frecuent.e que lo que 
ae cree- trae, como consecuencia inevitable 
que la propuesta má;;; haja resulta en el hecho 
lltillás eara. 

Eixsten otrod sistemas de licitación p:¡ra 
lit c;mstrll('cÍ'u de flr.raR, como el denomi­
lllldo de "c;.<;t nlus", que en países de moral 
e •• iectiva resulta más ventajoso que el <le 
propuestas públicas. 

En el caso particular de este eontrato se 
ha omitido el trámite de la propuesta pú~ 
b!ica por la expcrieneia adquirirla en la cons­
tl'occión del camino de No!, a Talca. que oe 
do«e contratistas inscrito<; se p!"eRentó uno 
apIo a la licit.ación en cada sección' del ca­
u"no, Aparte de ésto. hubo una serie de 
dificultade'! para financiar esta obra. que es 
d(· un volumen económico muy inferior al 
d~l proycr.to que se di<;c'ufe, Se consultó. 
A.!emás, a los hanquero:'! nacionales acerca. de 
la. posibilidad de organizar un eonsorcio de 
cl.ntratista.s y capitales chilenos para ejec'l 
tar esta obra, y la respnesta fuE desfavora~ 
ble. 

Por otra parte, el Gohierno estimó nect'.­
¡¡\rio aprovechar el pago diferido que ofre­
cía la firma Acevedoy Shaw, '~ance]ando en 
&ei~ años el precio de un plan que se reali­
zará ~n tres. 

Dividir el contrato eutre varias firmas 
C0nstructoras habría tr3;ído el inconveniente 
d.' imposibilitar la adquis;ción de un eqnipo 
completo de maquinarias. costoso t' indispen­
sable, r que sólo se justifica cuando se tra-
1:/\ de Ull contrato de gran magnihld. . 

Mirado este problema bajo el aspecto pa­
triótico y quizás si. también de conveniencia 
nacional. indud.ablemente que habría sido 
pr-eferible entregar este cont.rato a firmas 
eIJilena8 . D~ esta manera habrían Quedado 
ero el pals todos 1.)8 mill'mes que su ejecución 
t:',t>manna. 

Sin embargo, d(' las consideraciones con­
trr.ida8 en el párrafo precedente. fluye la 
cf\Dsecuencia casi inevitable de la preferen~ 
~jft a la firma argentina contratante, y que 

sr·l'Ía oc oso rep~tir. 

Tia objeeión más seria qUl' se hace a esta 
firma no I s preei"alll('nte la relacionada con 
h prefercT~eia ·)btenida, sino 1:\ relativa a su 
ill"apacidad técnica. traducida en el incum­
plimiento de :m:; contratos en ('uanto a la 
mala cardad d!~ Jos caminos pavimentados 
construídos ('TI h República Argentina. 

. El Honorabl ~ Diputado, spñor Yáñez Ve-­
lasco. denunció en el seno de la Comisión de 
Vías y Obras 1-1'1 irregularidades en que esta 
fil~ma había incurrido en la construcción de 
aquellos rumino'3. según el juicio que pudo 

,formar."e a travé¡; de las públicacioues he­
(·l:as ('11 la prens,l_ de Melldoza y otras ciuda· 
(j('.. argelltinas y de informacioLe¡;; de otro 
(¡rigen que él tenía y que le merecían fe, 

]<JI ;wiíor Minis1ro de FOillE'nto también 
(lijo qUt~ I¡abra recibido análogos denuncin ,,!. 

<]11e había.ll res'lltado o exagera(lo;; o inexac­
tr.s 

y e.omo :l 10<; profanos del)(,1l l\:lf\tarles las: 
0piniones de Jo'\ organ' S!nos tf.e.nieos. los 
organismo;; té,micos arg,·n;".ilJOs -entre otros 
1:1 autori7.ada clerlarapióll riel "ehor Presi­
d"nte de la Dirección NJleioll<tI de Vialidad 
~\t'gent.ina- '.!aH estado unánimes "ll estimar 
que la f"rma Ae.evedo -:'7 Shaw hp. cumplido 
f;:dil?faetoriam~nte 10'3 contrato¡;; dI' construc­
~:i{¡n de caminos que ha tenido a su cargo 
en aquel !)aís. 

Por lo Jem;' s, tanto las ba5le<; administrt1~ 
tiyas, eOIn') las eSIlecificacioues t(.cnicas y loe; 
precios i1il·~ario<: del eontra10 han sido minu­
('¡I·saJl1ent~ eSÍ11rJiados. primero por una co­
misión ;le tre., ingenieros ,~hilenos especiali­
zados en obras (~a.mineras. revisados, en se­
g'u:da. pOl' el Dirrctor riel Departílmento de 
el/minos y po,~ el propio Direritor General 
dI' Obras Públicas, pOI' Mtimo, dI' manera 
('~U(' d~c;mos cO;lfiar eH la capacidad y en la 
n('nestidad de nuestros técnicos y obtener la 
s('guridad de (me en la construcción de es­
tas obras no ¡;;ólo se cuidará de ]a buena eje­
cución de el~!!a, sino que se mantendrá la 
tradición de ~Ul~stras buenas prácticas admi­
nü:trativas. 

En C113.nto a la solvencia económica y mo­
... a: Of' la firma, no h;:¡y nni!a crUf' decir. 

y llego;) a h cuarta y última tacha que, 
a mi juicio, es la más seria de la!'! impugna­
ciones qut' se b.a.cen al proyecto. 
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Es ind'ldab!,~ que una carrete.ra con pavi­
vento de concreto es superior :t otra con 
c11alquier otro material, po~ su larga dura­
ción, por su c;u~vidad al rodado y por su me­
l,or costo de conservación, condición que, al 
df'cir de los técnicos, es mal'! aparente que 
red. Pero su alto costo no se justif;('3 en 
caminos de tráfico de mediana o escasa in· 
ti'nsidad, como los que '!e proyecto construir. 

Ilos eaminoR con paviulcntos bituminosos 
-:,oluC'ión elegida :;ara las earrA~eras a eje­
cutar- son casi desconocidos en Chile y 
lo~ pocos existentes han resultado mediocres 
• ) malos; pero ~n() se dphe a qu-e los compo­
nentes empleado3 no fueron de h! calidad de 
lo~' que ~e usarán esta VE'Z, a que en la cons­
t)'tlcción de ellos no Se empleó la moderna 
1l •. IH]uinurh qn') hJY se ntIli:>:a y a que no se 
},'8 conservó en la forma oportuna y adecua­
.1a c¡ue se requier.'. Y desde la fecha en 
<¡hC Re construyeron ha,ta hoy, la técnica de 
H.tOS pavimentoR. hituminosos ha progresado 
enormemente. 

El señor Loyoh. - ¿ Me permite una in­
tp¡'rupción, Hono:,able Diputado ~ 

El señor Pinto.- Con mucho gusto, Hono~ 
rable Diputado. 

El señor Loyola. - ~ Cuál es el precio del 
kilómetro de cste camino con pavimento bi. 
tnminoso? 

El señor Pinto .. - Dosc'ientos oehenta mil 
[esos, Honorable Diputado. 

El señor Yáñez.- Apa!."entemente; en la 
práctica resultd. mucho más caro. 

Rl señor pinto._ 1Ja3 estadísticas de.mues­
t ... an qu~ en Estados Unidos y .~n Argentina 
y?, en pro~resión '!reciente la con'ltrucción de 
Cé'.rreteras de pavimentos bituminosos. Así, 
por ejemp10, entre los años 193:3 a 193'6 el 
l'()reentaje construido de estos <.'amÍnos fué 
(J .. 8'3 por ciento en el primer¿ de estos paí­
s~¡,;. y en la i1ctu:tlidad existen en Estados 
rJlidos ~n un 30 por ciento y en un 28 por 
(·íento en Argentina. 

AlÍn euanno d ;¡esid~rátum para nosotros 
}whrÍa sirlo qe 108 "aminos a eon<'truir fueran 
pavimentados con C01!creto el v.ez de la 
"carpeta asfáltica" Que se usará sacrifican­
d(, en ahono de Ja primera solución su longi. 
1ud y su ancho, hemos tenido q:1e doblegar­
:&08 8 la evidencia de los hec·hos, en raz6n de 

cOllsider!i(~iones je carácter financiero y de 
la necesÍdad 'le Leaer {)['onto una vía de co­
municación se~ur.'i, desde nuestras bases de 
producción hasta los centros d~ consumo. 
/Sin embargo, el señor Ministro de Fomento 
1la ('untraíio el co:npromiso con nosotros -
que representamos las provincias del norte­
·1,.. eRtudiar la posibilidad de cambiar el pa­
\'imento bituminoso por u'no de concreto, 
sie-mpre 'i-:Je su m~yor costo no exceda de un 
:~n por ciento, disminuyendo en 1m tercio su 
10ngitud y redueiendo su ancho de seis a cua-
11 o metr.)s . 

Para la con<;tr'lcción de caminos con pa· 
v;mento de concreto se tropieza en la actua­
lidad con el graV:l inconvenIente de la falta n" cemento para Ta ejecuci6n de obras extra­
ordinarias, y ya se tiene un déficit de pro­
dlwción (le 55 mil toneladal'1. I.fa amplia­
ci(¡n de la únict fábrica de cemento del país 
sólo empezará a aumentar su producción 
df Fde el año 1943. 

El cemento llnportado tiene un costo alre­
(1 t'dor de 500 pesos la tonelada, fuera de 
fl!-',trs y rlerecn)s aclU'lneros, o sea, casi el 
dAble del nacional. y eR muy difícil traerlo 

e l' las conting'3n~ias de la guerra mundj~J . 
'1'a: está ocurriendo con una partida de 50 
mil toneladas Rdc1l1iridas en el Japón, me-

"nte el siste!Ds de trueque con concentra­
(105 de cobre, :v hay informaciones autoriza.­
das que permite'1 afirmar f!ue no serA posi­
ble segui~ trayéndolo, aparte de una parti­
da ya recibida v otra por llegar 

El señor Conchv .. - Debo hs<!er presente 
a Su Seiíoría c¡ne no solamente se ha traído 
c\'mento de 1 o~ me'rel',d 01'\ qne ha indicado; 
!",'" ha impllrtado, también. de Argentina, de 
donrle se Pllede s~~u:r travlC'ndo. 

El sp'íor Pizarro.- Y de Jos FE"Íados Uni­
(; (l¡" • 

El sefip,' Pinto.- ¿ Y el costo. Honorable 
Y,;nHtarlo? ERO pS muy importmlte. 

El RPñnr Concha.- N .. es ml'. ... or, Honora­
Id,> Diplll:9do. 

El señor Pinto.· ~ La construrción, pues.' 
.1" {>'1p1;nos ron pavim~nto de concreto, sig­
].¡fiCRría JR saPda al e'\"t'~l'ior de apreciahles 
SllmRS de dinero para adqllirir cementn, 
mientras que uS'lndo bitúmenes se redll!'iría_ 
e'lormemente ese gasto en la proporción de' 

;', 
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cuatro él. lIno y hasta habría la. posibilidad 
d~ explotar los yacimientos de t'Rquistos bi~ 
tuminosos que abundan en el país. . 

. Los costos' ,Id ambos paviment(ls son apre· 
ciablemeute difer~ntps:. m i elltra" el de con­
creto tiell~ un precio '1ledio de 65 pesos el 
metro cuadrado, el bitum:nos~ apenas si 
cuesta 28 pesos e! metro cuadrado. 

En CUU'.lto ~ .,.O~ gasto,> d", e,cnservación 
de estos dos t.ipos !le paviment0s. se puede 
s()~tener que lo~ caminos bitumih(¡SOS requie­
ren una eons~rvalH6n periódie'i que es, al 
mismo tiempo, una renoY~('ión por tiempo 
Himitado. En cambio. los pavimentos de 
C(i]lCreto requiere'l no sólo una conservación 
periódica, sino 'que también una renovación 
t(.tal, en un pb.Z0 qu~ pu~de estimarse en 25 
años. 

Considerando lo~ costos de conservación y 
rel10vaci6n. pu~cle decirse (]11e tienen un va-
10r sem:~jante. qu~ !Jued~ estima":,e en 5,000 
ptSO~ por kilómetro úl año. 

El señ0r Concha.-- Entendí 1'. Su Señoría 
que los pavim-ilntos bitum1nosos requieren 
sólo una renovMión periódica, por lo cual se 
pueden estimar como definitivQ;:; ... 

El señor Pinto.- Porqne al mismo tiem­
po que oC van con,>ervando, se utben ir re­
nr,vando. 

El señ,)r Acharí\n Arce.- Se rtebiera ir a 
la pavimentación definitiya, entonces. ' 

El señol' Pinto.- Por laR consideraciones 
expuestas y en la esperanza de h;.ber llevado 
a mis hOllorab.:-s colegas el convencimiento 
de que este contrato es conveniente y favo­
l'able, y que ,m ejeci1ción' sign'ifi'3a un efec­
tivo progreso n:t<,ior.al, pido a l~ Honorable 
Cámara que tenga a bien prestarle su aproo 
baci6n, en la misma forma que ha sido en­
'viado por el E je':!utivo ? :lprobarlo por vues­
tra Comisión tl·~ Vías y Obras. 

5. --Suspensión de la sesi6n 

El señor Loyola.· -- ~ Me permite la pala­
bra, señor Pr~~id~n;;~? 

El señor Oa.c:telblanco (Presidente). -Se 
suspende la ¡:e:;i'J~ !)Gl" un enarto de hora. 

6 . -Contrato ad referendum celebrado entre 
el Director Gener~'.l da Obras Públicas y la. 

firma. Acevedo, Shaw y Cía.. 

El señor Santalldreu (Vicepresidente).­
C'ntinúa la ~esiún. 

Ofrezc.) la pahhra. 
El señ0r Yáñez.- Pido la p~lhbra. 
El señor Vargas Molinare.- El honora­

ble, señor Valdcbenito es el Diputado infor· 
mante de la I;omisión de Hacienda y desea­
ri¡lmOS oirlo. 

El Señ01" Santandren (Vicepresidente).­
No psHí \'11 la Sal:l en e~!p momento el Ho- . 
m,ra bIe Diputado. 

El se;i()~ Val'g<t~ Molinare.- Está en el 
('('medor' 11odrhr,·,'.s nu!nd<lrlo llamar. 

El sefi~r Santandr81l (Vicepresidente) .-
1~;J llegad,) el Honl)rahl" srfíor Valdebenito 

El seiíor Vargas Molinare,- Tenemos mu­
r-lloR deseo', de 01r }1 S1I Sf'ÍÍr.ría. 

El señ0r Santanureu .(Virepresidente) .­
¿ Va a usar de la palab:!'R el Honorable Di­
putado? 

El señor Valdebenito.- Nó, ~eñor Presi. 
dl']üe. pO~'qlh' el Honorable' sellor Pinto in·· 
fenn(¡ tamhi(':1 sohre el finanriamiento de 
("4e proyecto. 

El s('fior Santandrell (Vicepreódente) .-' 
Tipll(' la p¡llal1l':~ ,.1 HOl10r:lble ,>pÍÍor Yáñez 

El sl'ñ'lr Yáñe:-. -'- Hahría ({eseado ardien­
tl'mente, HOllOra1Jk CR!'131'(l su'Straerme a es­
tf' debatr y me es penORO participar en pl. 
pe,nlue l'!l el pro,vedo en discusión están 
cnmprewlidos .'aminoR qne afectan a la ZOll'!\ 

fine represpnto ~l po(lria crf'prse que estoy 
(,olltrarialHl0 cHJI:ra(·iones muy Rentidas y 
muy justa!'; de la provincia de O'Higgins ... 

El señ0r Vargas Molinare.- ¡No perju­
dica solamente las aspiraciones ·de esa zona, 
sillo qne muy espe~ialmente a Jos muchos in­
teresados en el despacho del proyecto mismd1 
¡Se ha hablatio de 'un millón de pesos de 
poima! 

El señor Valdebenito.- ¿Podría indicar 
l(·s nombres Su Señoría? 

El señ0r Varg1.s Molinare.- I Ya habla­
remos en el Tllome!lto en que se paguen! 
¡ Aquí no se .lic ~'l nunca los nombres, pero 
!:Js coimas.se pagan! 

El señor Atienz~. - I 'La afirmación que 
ha hecho el Honorable señor Vargas es muy 

, '" ... ' j"-~" 
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grave para quc qUE'de sin una adaración! 
El señor Piza,(ri),- ¡Es muy ¡!rave hacer 

1111 cargo de esta naturaleza, porque hay 
rr.uchos Diputados que van a .,poyar este 
proyecto y que quedarían en sitvación muy 
de] :eada frente a ",sta afirmación!, . , 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El seito¡> Vargas Molinare.- ¡Lo que les 
puedo decir es 'l~le este pr(·yecto durmió en 
el Minit;tcri0 ,le F 0merlto durante muchos 
lr.Eses y quc .1na persona que está interesada 
h:l mani.festadJ ,en un círculo dc amigos que 
fué necesario \)l'r<3Cer un millón de pesos pa­
nt que fuera tralllltado al Congreso!. , , 

Varios Honorables Diputadol a la. VU. -
.: Quién fué esa? 

El señor Vargas Molinare.- Ya lo van ll. 

Eaber Sus SeñorÍas, 
El señor Atienza.- Esto habría que acla­

rvrlo inmediatamente, r,eñor Presidente. 
El señor Yáñez,- No deseo ser interrum­

pido. 
El señl)r Valdebenitll.- !Dé los nombres, 

H,lTIorable señor Vargas. 
El señor Gaete.- ¿Me permite una. inte­

rrupción? 
El señ(,r Yá.ñez.- R'.lego al Honorable RE'­

ii0r Gaete que no me interrumpa, 
El ~eñor Gp.cte.- Pregunto a Su Señoraí 

SI me ha concedid) o n'. llna irlterrupción, 
El setíor Yá.ñez.-- - Tengo especial defe­

r'"J1cia para Su Señ'JI',a, 1'rro en esta oportu~ 
J!ioao quiero no se r interrumpido, 

El señor Va,ldebemto.- Pero ha sido inte­
l'lumpid~r el H.)I.(lrab~(~ señor VargM. 

El señor Gaete.- Ruc!!() al ~eñor Presi­
dente me inscriba a %ntilrllación del Honora­
ble señor Yáñ~z, 

El señor Yiñez .--JDecía, señor Presidente, 
que me era p~nos') partieipar en este deba­
te, por la situación. especial qll~ se me crea 
C0mo Diputad~ d~ O'Higgins frente a una 
aspiración muy s.:lntida y muy ju~ta de esa 
provincia. 

,Sin embargo, los intereses nacionales de­
hen primar sobre todo otro inte!"(.¡. 

Tengo la confianza de que en la HOllo­
-rabIe Cámara va a quedar el conTeneimien~ 

te, de qu'~ e~;;te ~olltrato es conüario, en ab­
soll1to, al interés llacion¡U, 

'l'odos concord;lillos en la nel'esidad que 
c iste de hacer ('uminos y de p,)"\imentarlos 
c]; la mejor ~orma; pero, en todo caso, es ne­
u's:lrio el dcbido l'esgu3,rdo de los enormes 
eéi\ltlales público" que en dIos ;;~ inviertan, 

Es preciso lIU\) se construyan camin0s pa-
1';1 la mejor distribución de 10'3 productos; 
pHa llegar hast;L las tierras no cultivadas y 
{Joder apI'tWeclwl'las, ¡No deben ser cami­
lLOS paralel0s a 1 í[H~3S fe!'roviarias no de me 
ra comodidad' Todos conocemos el clamor 
qUt: sur¡re de las Broyincic:s pirliendo cami­
llCtS; todos, \)n la Honornnlc Cámara, desea­
]EeS satishcer ,'sas aspira e one<; Pero, des~ 
g-raeiadaU1~nt<3, ,~n est,.~ C8S0, este contrato 
]1') reúne condi.cio'les para satisfacerlas; y, 
Rdemás, ~ontrarh en absoluto .~l illterés na­
c jÜllal, 

Por de pronto, salta a primera vista y re­
sulta extraño, Reñor Presidente, que para 11e­
r'1t1' a la reali'?:ación (le este contrato !'le h8-
~';1 pr~sclndido de solicitar propuestas pú­
l,licas, una medida de probidad y de ccnve· 
niencia qUe resguarda, como ninguna otra, 
('1 interés nacional. que pone al Gobierno al 
r.bri¡ro de sospechas, que· une al interps del 
'~'mtratista el menor desembolso del Fisco 
y que llama a todos por igual a participar 
en un contrato para la ejecuci6n de obra!; sin 
preferencias y sin favoritismos mezquinos, 

Se comprendería, señor Prec;idente, que 
tt'atándose de obras de poco monto o de obras 
rnya realización inmediata no permita es~ 
peral' un tiempo prudente para solicitar pro­
}:uestas públicas, se prescindiera de esta me­
c1ida. Se comprendería tambi~n que ti se 
tratara de obras de eilPecialidad y no tuvié­
J'nmos en el país los lecursos o los técnicos 
fc('cesarios para l!evar]as a cabo, se prescin~ 
(l:t'ra de esta medida, 

Pero cnando se trata de obras por valor 
ñ:' cientos de millones de pesos, cuando te­
nt'mos en el país experiencia bastante, técni~ 
('(,s con competeñéia J los recursos neeesa­
r;os la prescindencia de esta medida resulta 
jl)justa, incony"niente y' una mala resolución 
"Jministratiya . 

. Si el Gobierno, en :m natural deseo de ha ... 
('el' obras de caminos, de pavimentarlos, es­
t:maba, equivo-:!adamente, que no encontra-

i 
I 
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ría en el país capitales suficientes para eje­
cutar estas obras, en ,nada contrariaba sus 
p~üpós: tos la <;olicitud de propuestas públi~ 
cas, porque tiempo tuvo, lo tuvo' sobrada­
n;,ente, y lo tiene to:lavía para conocer la 
vt>rdad. 

Al contrariar esta buena práctica, el Go~ 
bierno, a mi juicio, sienta' un precedente que 
puede tener funestas consecuencias. En lo 
lIucesivo: cuando se trat~ de hacer obras de 
est,a o de mayores proporciones, este Go­
bi.:·rno o el que venga podrá recurrir a esta 
lúisina mala práctica, y se pasará, entonces, 
sobre medidas elementales de buena admi­
nistración invoc3pdo el" argumento,- de 
buena fé o equivocadamente,- que en el 
país no existen los medios necesarios para 
llevarlas a efecto. 

El ex Min:stro de Fomento, creyó del ca-
8') entregar la realización de estas obras a 
UI:a empresa extranjera, como si en Chile 
nc contáramos con técnicos preparados y 

capaces de ejecutarlas. 
Antes de seguir adelante, quiero recordar 

a la Honorable Cámara que el país t.iene una 
gl'ande y dolorosa experiencia en, materia de 
obras realizadas por empresas extran.Íeras. 
Pnra no ('itar muchos casos, teTIf~mos el ejem~ 
plo de las obras de alcantarillado de Con­
cepción, ejecutadas, si no me equ:voco, el 
año 190'l, las que fueron entregadas a la 
firma Hllches y Lancáster, con prescinden­
cia del las chilenas. 'Suctdió que a poco de 
ÍlJiciadas estas obras, se vió que esa firma 
no podía ejecutarlas, que los proyectos es­
,tft.han mal hechos, en fin. que hubo fJue ha. 
Cf'rlas por ingenieros chilenos, que las hicie­
ren bien y con gran beneficio para los ex­
trenjeros, pero con el doble de costo, natu­
ralmente para el Fisco. 

Tenemos también el ejemplo oel Lnng-itn­
dinal qll~ fué entregarlo¡ al Rin(li('~t(, Hrw':ml 
~! que a Sl1 vez lo snbcontrató con el S;ndi­
ml1 o Griffi th v, Ejllll hnpnte, e<:tf~ último, las 
!':llb-contr:itó con tpcnil'os y eontriltistns ('hi~ 

lelJOs. T:)(lo "sto, Honor:1hlp_ n;ÍrnTrfl. ('f'Jl h­
b:l'osas gal1anflias para el rontratic;ta extran­
jero, pero con ~rannes dificu1tade!': y per~ 

juicios para el Fisco. 
Esta, eXTlpripTlcia nos fLconsejabft ser 

más parcos y más prudentes y menos:indul­
~f'Iltes con los extranjeros. 

Se nos ha asegurado qUt el Gob:erno se 
V;¡, en la neceSidad de entregar estas obraa 
n una firma extranjera porque no existían 
en Chile contratistas ni capitalistas chnen08 
para realizarlas. , 

La única manera de eonvencer con este ar· 
gllmento habría sido' el hecho de que, soli­
citadas propuestas públicas no se hubieran 
presentado interesados. Como éstas no se 
pidieron, el Gobiilrno, digo el señor Minis­
tril de Fomento, no puede asilarse en estll 
afirmación. 

Se 'ha diflho también que sé hicieron algu-
,l'ft> gestiones ante instituciones bancarias y 

se . llegó a la r.onclusión oe que estas institu­
ciones no estaban en situación de financiar 
obras d;) esta entidad. El proceJímiento no 
éS usual pero e:l todo caso no es aceptable. , 

X ote ia H. Cámara qlÍe los trabajos de 
estas Obl':lS n) fbrman un todo armónico; 
c:--rán di,n,ribníd,)s en diversas partps del país, 
IAleden secfliollarse por caminoc;, como se ha· 
ce en todas las obras púbb'as, porque cada 
eümino que estú en vías de pavimentarse tie­
lle distinta longitud, por eonsiguiente, per­
mite hacer propuestas separadas. Así ha­
hría habido interesados por uno, varios o to­
(Íos, dentro de cada seceión. Y algunos Di. 
plltac10s sabem0S que interesados en Chile 
1()~ hubo y los hay para rjt'cutar estas obras. 

El argumento de que "p necesitan grandes 
('<¡pitaleg para ejecutar ohras de esta magni­
tolO, tirn~ un valor aparente, y no resiste rl 
n1t'n,or an3lisis. 

Para iniciar el trab:!jo, señor Presidente, 
f;;,io R(' necesita un pequeño capital. Es un 
l,pf]neño eapital inicial para la ejecueión de 
(.b'as y un peqneño capital in:cial para las 
li'lHl11illarias, porque, andando tr.s'o cuatro 
,,:eses, rl Fisco tiene que pagar los estados 
dr· pago, y con este dinero que (la vuelta COIl­
tit1lÍa Sil trabR],) hasta terminl'l.l' las obras. 

El seum' Gaete.-¿ Qué llama Su Señoría 
'"1'('((11('1'') ('ar iti! n" Sería rOllveniente que 
01 HOIlor;¡hle ninutado aclarnra este punto. 

El sefí.or Yáñez.-Yo le ruego al señor 
\':'I'tl' (fue no me interrumpa. 

Snbe'1 los :wñorl's Diputados y, especial­
n:t'ntl', Jos que son ingenieros, Que bast"a que 
se trn!!u un 'lO'ltrato con el Fisco de pavi­
D'entación de caminos para que cualquiera 
il'>ltituci6n banflaria, con prenda de cont:r,:ato. 
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k dé el 60 por ciento de ~alor del contrato. 
Esto es corriente. Y, como decía hace po­

c , es sólo con respecto al pequeño contra­
tista, porque vuelvo a afirmar - y esto al~ 
gllnos Honorab,les Diputados pueden' atesti­
guarlo ..:.... interesados' hay y los hubo por 

, estas obras . 
Por raíwnes que ignoro, eutre los antece­

(t.~ntes enviados a la Cámara no se envia­
r(tI:' las bases, especificaciones de este con­
trHto con la firma Acevedo y Shaw. Sólo 
I>f' enviaron la::; cláusulas de financiamiento. 
La Comisi6n despachó este asunto sin cono­
cel' el· contrato mismo y sólo en vista de las 
d'sposiciones de carácter financiero que el 
c(¡ntrato tiene_ 

Prro el contrato 'mismo, esto es, donde se 
estipulan las condiciones entre la firma y el 
Fisco, ese contrato no está en la Cámara. No 
1., vió la Comisión de Vías y Ohras y sólo 
a última hora y después de la votación, gra­
c'as a una pet.ición oficiosa del señor Secre­
tilrio de ~a Comi~ión, una copia simple de) 
(,<'iltrato llegó a la Comisión. 

El s,eñol' Atiem:a.-¡Muy extraño, Hono­
rable colega! 

El señor Yáñez.-Es muy extraño, en 
cfecto; ~-oy a 'lontinuar, señor Presidente. 

Yo pu('¿¡o tbcir1e a la Honorable Cámara, 
afirmilL' en forma categórica qUf' en caso de 
b berse conodd:> las estipulacionf's de este 
(·,.ntrato, 'no digo que uno, dos, cinco inte­
resados ehilenos se habrían presentado, sino 
ciento. 

ISe trata de un contrato en que no digo 
que no se puede perder, pOJ'que esto es im­
lJ'.)sible, físicamente imposible: es algo más, 
es un contrato en el ,cual no puede dejar de 
(",btenerse una fabulosa ganancia; una fabu­
I()~a ganancia. 

Hasta ayer, nuestros co:p.nacionales, nues-
1J'OS contratistas chilenos, nuestros compa­
iriotas tenían que correr en ~stos contratos 
1;)s riesgos naturales de toda negociación, 
ex puestos a loiol riesgos por un mal cálculo 
ff'l el valor di) Jos materiales, o por un mal 
'?5Jclllo en el valor dE' los jornales yeso que 
e" taban sometidos a las drásticas disposicio­
r'efl de los reglamentos de la !Dirección de 
01'ra~ Públicas. 

En ~"!te contrato no se puede perder, En 
la ejecución de las obras podrá arruinarse 

el Fisco, pero la firma beneficiada con 
no sólo no puede perder, s:no que tiene, re­
r·ito,que optaner una e~orme y fabulosa ga­
n a:¡ ncia, porque está establecido que en nin;;; 
guna forma puede dejar de ganar. • • ',¡ 

.:~¡ 

Es un poco árido únalizar las cláusulas:] . .;; 

(~el contrato: yo pido excusas a mis Hono~ , 
rabIes colegas, si tengo que hacer frases un I~ 
püco deshilvanadas y no encuentro palabras 
('011 que hacer más amtllO este análisis. :'~ 

Varios señores Diputados.-Escuchamoa· 
con todo agrad') a S.S. \; 

El señor Yáñez.--Si los jornales aumen- ,:~ 
tan un 5 %, este cinco por ciento de aumen­
to lo paga el ('ontrat:sta, pero el exceso lo. ;; 
paga el Fisco, el contratista no: así lo dispo-,.l, 
He el artículo 20. '1 

Si el precio de costo de los materialelt au· " 
lL.enta en un cinco por ciento, ef exceso lo. ~ 
paga también d Fisco, el contratista no, por- : 
que así lo dispone el artículo 21. ,~, 

Si hay que pagar una indemnización' ,a., , 
cualquier per<;ona, a cualquier entidad, por ~ 
cmJquier concepto, ésta la paga el Fisco; el".¡ 
contratista no. 

El sellar Cañas Flol'es.-¿ También se in,· 
cluyen las indernnizaciones por accidentes ~ 

;~ 

(tr trabajo? : 
El señor Yáñez. - Sí, H. DiputadQ. 
Rue6'o a los señores IDiputados no me in.~1 

t(Orrumpan. '3 
!~ 

El señor Gaete.-Hay que aclarar cues- ,', 
tioneR dudosas; y lo mejor es que cu~ndo" 
S. S. haga una afirmación, permita que 
ai[!ún Diputarlv le formule una pregunta, 7 .1 

S, S. la conteste claramente, 
El .~eñor Yáñez.-Continúo, señor Presi.'j 

drnte, 
Si la cancelación de un es;tado de pago 

SI' demora, el Fi<;co paga un 8 % de interés. ',' 
v si la demora excede de dos meses, el con~ "'~ 
. 1 
tl'atista puede paralizar las obras. Esto sel 
nt8blece eu ~l arto 2'8.1 

El señor Cañas Flores.--Ss. Ss, no ileben',i 
hlwer interrup·?iones al señor Yáñez, porque; 
s.' trata de lma materia demasiado seria pa~ 
ra que Ss. Ss, se exalten y apasionen . .~ 

El señor Ga.ete.-Siempre he tenido co .. 
l!]¡' norma expresarma en fonna clara, Y' no 
nw apasiono y exaito, como dice Su Señoría., 

El señor Yáñez.-Yo comprendo la extra- , 
ñeza de la Cámara y de muehos señores ni...; 



1862 CAMARA DE DIPUTADOS 

:rutados; y la ióomprcndo p"rfectamenf.c, por­
<lue Ss. Ss. no conocen este contrato, pero, 
(tebe comprender la H. Cáinara que yo no 
':w€' voy a prestar para hacer declaraciones 

~ .. a~Jtojadizas y falsas. 
( El señor González me pide lea la dispo­
r súlión .del contrato sobre los "estados dI':: pa­
, go", y voy. asatisfa(',er muy gustosamente 
~ S. S. 

, El art. 28 dice: 

, "Si el pago de lo.:: estados, que no ex­
•• cederán de lo dicho en la cláusula V del 

contrato, no se efectuase indefectiblE'men­
.. te en el plazo establecido en los artículos 

25 y 26 pOl' causas ajenas al contratista, 
dará derecho a éste a percibir un 8'% 

•. anual, sin perjuicio de las acci.ones que 
le corr03spondan según lo que se establece 
a continuación: 
"Cuando la demora de estos pagos exce· 
da de l~n mes, el contratista tendrá dere-

.. cho solamente al ecbro del interés esta­
blecido anteriorme!1te. 
"Cuando dicha demora exceda de dos me­
ses, el contratista tendrá derecho a para­
lizar las obras. Si la paralización exce· 

.. diere de cuatro meSE-~, el contratista uodrá 
•. pedir la liqu;dación del contrato po~ MU­

sas "imputahles al Fisco" . 
"rja mora ~e prqducirá por el mero ven-

" cimiento dE- los plazos establecidos, sin 
necesidad de requerimiento judicial y ex­
trajudicial, es decir, de pleno deri'cho. 
"En los doc; últimos casos a que 3e re-

.. fiere este artícnlo. el contratista tendrá a 
.•• p,alvo sus rl ~"''!''rcho;:; para· robr?r .Jndemni­
., zación de los daños que la in ejecución 

del contrato. por !'lartE' del Fisco le oca­
l' sione". 

y vienpn la.; otras (·onsideraciones. 
Ahora, si no se paga. en dos mese., el eon­

t,"ntlsta puede paralizar las operacione!!' y si 
-excede de 4 meses, Re liquida el contrato 
con declaración que f(' liquida por ra70nes 
impútables al Fisco con la consiguiente in-

~',a-~mnización 1ue el mismo artículo 218 ileter~ 

'r.;:na, y que d~spués V(;y ti. analizar. 
. Pero; Honorable Cáma!t'ai. estas disposi­

'C~ones son pequeñas; estas estipnlacioneíl son 
.u.E'ma'Siado pequeñas en importancia para 

oÜ'as que tien~n una gravedad enorme por­
ql~.e, como si fuera POl~Ü, hay una dispo'llción 
originalísima, que jamás se ha inserta;¡(I en 
cúntrato algutlo en este país y esta c"tipu­
laeión es la qU'3 permite al contratista hasta 
a !lO dar curaplimien ~o al contrato, MI'! re­
fiero a la clúusula 2:3 del cl'utrato, qUE' esti­
Jllla que si no Se puede importar en condicio­
loe;; normale<; el material a¡;;fáltico, sólo se 
hará la pavimentación en la parte hasta 
a(\nde alcan'2e el material, y' el resto con 
otras ¡;;ubstanc¡'as. 

El señor Gnerra.-T ierra, por ejemplo . 
El señor Yáñez.-Conocidas las condicio­

lICf: actui'les, qne no wn normales. , .. 
}<JI señor Gaete.-Ual0 todo, Su ~efioría. 

Ccmtinúe leyendo. 
El señor Yáñez.--... comprender5 la 

HCl10rablc Cámara que se da desde hH'!!o 
11:111. razón anticipada al contratista para no 
climplil' el contrato v no hacer la pavimen­
tación. porque nadie ~'odría discutir que las 
condiciones actuales :;(·n no.rmales . 

y liay otra dÍsposición no menos original, 
Honorable Cámara, v que tampoco ha figu­
rado. en contrato alguno, y es la que obliga 
al J;'1isco a comprar a la firma las plant<ls tri­
luradoras, es decir, al final del contrato es­
tá obligado a adqui!.'lr del contratisf(', las, 
JYl,aquinarias mencion'ldas y todo otro rqui~ 
p(\ que utiliCe en la eonstrucción en el 50%¡ 
dl>l costo comprobado. 

El señor Atienza.-¿ En cua.lquier estaoo 
en que se encuentre? 

El señor Yáñez.-Tiene que estar en un 
f<.tado de gervicio ma" o menos regular . 

¿Pero, en 'lue contrato, Honorable Cáma­
ra, el Fisco se comprúmete a compra,< des­
plés de 3, oe 4 ó 5 años de trabajo en el 
50% (le1 preci0 de ('(':;to comprobado? 

El señor Cárdenas.---J alisco nunca pierde. 
El señor Yáñez.-¿Puede concebirse un 

C(l)ltrato más ventajo!':o? ¿Podría pensarse 
cme no existh~an contratistas chileno~ que 
<;:> interesaran ante' la~ disposiciones d~ este 
contrato? 

Pero hay mucho más, Honorable Presi­
Ol·nte. el Fisc·) está obligado a anticipar, y. 
61g-alo bien la Honorable Cámara, el 70 por 
c¡l'nto del valor de las maquinarias que, ad­
qt.irra, 'siempre que éste no exceda del valor 
del 10 por ciento del contrato, Como el eon-. 

L 

• 
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trato en apariencias es de 150 millones de 
1'('SOS chilenos, el contratista puede com1}l'ar 
n"I(;uinarias hasta por 22 millones de pesos 
y el Fiseo se Jbliga, por lo tanto, a anticipar 
l~¡ millones de pesos. 

m sellar Ibáñez.- ¿!Cómo hace el cálcu­
lu, Honorable Colega? 

El señor González Madariaga.- ¿ Este iO 
pOlO cicnto es d 10 por ciento del total? 

El señor Yáñez.- Exactamente. 
El señor González Madariaga.- Su 8ello-

1 },¡ dijo que el proyecto representaba sólo 
j :it l millones ele pesos. 

El señor Yáñez. - El problema es muy 
st'¡'cillo, el Pi"co estft obligaelo a anticipar 
el iO pO;.' cienh del valor de las maquinarias 
<1l~i' compre la firma, siempre que este 70 
pOl' (~iellto no exceda del 10· por ciento del 
CII'ltrato, 

Así es que el Fiseo anticipa dinero para 
cpmprar maquinarias y después sr le obliga 
a comprar estas maquil'arias y equipos en un 
10 por ciento del prec:o de <'asto, 

Y. todavía más, señor Presidente, en el 
m'iículo 24, inóso 20., se establece lo si­
g1lJ.ente: 

"En el ca.'Jo de que las casas proveedoras 
de materiales :¡ue deban ser adquiridos en el 
e,derior, como el material asfáltico, el hie­
'TO en barras u otro material de importación, 
cxi¡(eran la adquisición, etc., el Fisco está 
v],Jig'ado a extender ('sta dos de pagos, vale 
('yeir, anticip~lr fondos, por el monto de la 
cllmnra .. , 

(Cuándo, f,n qué oportunidad se ha fir­
llIlldo un contl'ato en estas condiciones? 
; 0~'~ el Fiscü anticipe el 70 por ciento de 
bs maquinariaR y después las tenga que 

< c ·mprar en un 50 por ciento? ¿ Que el Fisco 
p~leda ant;cipin· estados' dr pago por el ma~ 
tE'rinl y facilitar al contratista todos los me­
dlOS para que :-ealice ~us contratos? 

(Hay alguien, Honorable Cámara, que 
Pllrda pensar, que pueda creer que no hay 
en Chile mIa firma, una persona, que sea 
c,ra?' de tomar este contrato, dadas las es­
t i¡mlac.Íones transcritas? 

Pero no es esto todo; I si hay muchn más, 
E¡'llOrable Cámara! 

En el artícillo 16 nrá la Honorable Cá~ 
llwra qué di¡¡posieiones originales tenemos. 
'Dice: 

"Si por causa oe JOS trabajos en ejecu,.. 
c; .• n el Deputamento de Caminos dispusie­
se la 'desviacIón o !llodifieación de los ca':' j 
lliinos públicos, las obras que dichas o1ispo­
sieioneB impliquen, Serán efectu:l.das per él; 
ct'lltratista a íos pr~cios qne en cada caso.' 
se convendrá.' Si por cualquiera causa el ¡ 

econtrati;;ta se viere obligado a decutar las. ' 
obras re8p'~etivas antt>s de haberse acordado.: 
!os precios correspondlentes, el pago (le los. 
n:ismos se hará tomando por base su eostri ': 
directo más un 42 pOI' ciento." í 

Annlizando esta él.;:::posiciÓn, si hay una 'i 

(i(,sv1:l<:ión de trabajo, se conviene entre el:. 
F;,.co y el contratista el precio de la obra; .' 
fH~1'O E'l eontratista, a :sU' arbitrio, por <¡u vo- , 
1nll ta(1, independient'oll1ente del Fisco, pue­
de, antes de convenll':::.e en e~ precio, ejecu­
tnr las obras y, entoilces, el Fisco le paga~: 
pI costo ctirecb d~ la>; obras más el1~ pOl'" .' , 
c'ento. 

¿Quiere saber la Honorable f;ámaI'/;'. qné i 

Sf' llama costo directo en este cont.rato'? Le>·1 
(h:e el mismo contrato; yo no traigo ningu .... ' 
Lr, palabra mía. Se dice en la Secció'l VII. ¡ 
porque repite. para oh'os efectos este mlsmo- '1 

l>'.reentaje, a ~a letra: 
"Los trauajos comIJrendidos en los apar­

tados d) y e) (Ia palabra "apartado" en 
término argenttno), ciada su naturaleza es­
pr";,,1 ¡le difícil deteminación, previa, se 
ragnrán abonáT!dose ;,\S gastos directos (jor- .. 
na] ), mh,., su recargo por seguros y ley.).;; so~ 
eililes), materüles, C(¡nRumos, repuestos y , 

""" h \ll(¡rt ización e intere:~eR del capital Íl,,·('!'t':- , 
(1.0 (-n hs mllquinariaR que se empleen en .~ 
rs()<: trahajos, más un 42 por ciento lJobre di- ,: 
ch".'s ~r«1stos CO~1]O valo:" tntal de dichas obras:" .:~ 

¿ Puede concpbirse repito, Honorable Cá.­
mara, un contrato en estas condiciones? 

El Reñor Del Pedreg-al (Min:stro de Ha­
e:enda) . -- ¿ Qué artíeulo es ése Hóno!'able 
e;nntado? 

El señor Y9.ñez. -- Está en la Sel'ci6n 
'\'11 , 

El señor OO:1ch'.t.- ¿Me permite UlllI, in­
terrupción? 

Yo pediría al señ()1' Presidpnte que soli­
citara el asentimiento de la Honorabll" Cá­
Irlara para qUé) se publicara en la versión de " 
l:ny el contrato, porque los Honorables Di- " 
p,'¡ tados no lo conocen. 
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El señor Atienza.- Y que se distribuya 
¡:' ~O~ Secretaría, señor Presidente. . 

. El señor Santandreu (Vicepresidente).-,­
S1 le parece a la Honorahle Cámara, así se 
~e('rdará. 

Acordado. 

-El contra.to dice como sigue: 

CONTR ATO AD-REiFERENDUM 

.En Santiag~ de 'Chile, a catorce de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y uno, entre 
el Director General le Obras Públicas y la 
Empresa Cons~ructora "Compañia Argentina 
de Construccio'fles, Acevedo y Shaw S. A.", 
'(¡l/e en adehnt.~ se llamará "El Contratista", 
se conviene en celebra" el siguiente contrato 

~", lJd-referendum: 

Artículo 1 

El Contmtis',a se c()mpromet~ a ejecu­
tnr un plan de contrucción de ca~'Ilinos 

hn:;:ta un \'alor tutal de ciento cin­
.. Cl1énta mmones de ~e~os ($ 150.00'0, 000), 
l)'ioneda corriente de Chile, plan ~]ue, e., sus 

i . líneas generales, com;stirá en le sigu;ente: 
inc a) Moyimiento de tierras, obr'ls de 

4.rrte mclnores ·.le cien mil pesos y construc­
¡'- ci(ln de bnses cstabi.lizudas para 800 kiló­
; }':letros de camino, aproximadamente; 

inc b) Con'\trucción de SOO kilómetros, 
U1J1'oxÍlnadamente, d~ pavimento de "carpeta 

. }!'.fált:ca" . 

Artículo n 

SimultáriellllH'ute con este contrato, y por 
;'; ¡,er)arado, se firman Jos siguientes documen~ 

108, 
inc a) Bas~" administrativas por la" cua­

le!' se r('~irá pI contrato; 
i . ine b) Espeeificac:ones téénicas que regi-

1i'JI la construcción d.~ Jos caminos; 
i. inc c) Lista de 10<; precios unitarios con-

. "~nidos por la; partes 
Dichos docnmento~ constituyen parü, in~ 

. , tf>grante d~ nste contl."ato. 
,"_' ___ .1 :. 

Artíc!1lo m 

Las obras serán ejecutadas dentro del pla­
Zt· de tres años (3), '.'flntados desde la fecha 
dfl iniciación de los trabajos. 

Artículo IV 

Los Estados de Pago que se emitan, eon~ 
fo~'me a lo dispuesfo en las Bases Adn . .inia­
trativas, una vez aprlJtados por la Direcci6n 
Grneral de Ohras PClhlícas, serán pa~ado8 
pu la Caja Antónoma de Amortización, en 
('bligaciones del Estad0 a la par, que se emi­
t;nín de acuerdo a lo que se establece en el 
.\r1.Ículo siguiente. 

ruticulo V 

El pago de las ob.~as se efectuará de 
acuerdo con ¡~l siguieute plan financiero: 

inc a) El S'.lpremo Gobierno emitirá cbli­
i! ariones del Estado ,1 corto plazo, por un 
"alor nominal de ciento cincuenta miUones 
de pesos, moneaa couiente. - La ennSlOn. 
cflmprenderá GOS series: a primera por cien 
Ini!lones de pesos, se hará en moneda corrien­
te de la Repñblica de Chile; la degundll por 
cln:uenta millones de pesos mOllf'da cor;-ien­
tI'. se har:'i en <;·1 equh-alente, al tipo dI' ('am~ 
ti.) que se fija más a(lelante, fOn pesos mone­
(h nacional (le la R'l;)úb~ica Aroe]Jtina,con­
Y.;niéndose qUf' el capital y los jnteres;~s de 
(':ota última sermTHl5'ldfros a :'¡,ción (hl te­
üedor ('n mon 'Jla ce ·'~lL 'lte d~ le República 
,lE' Chile ~·/o 1'('so<; moneda nacional (le la 
RepiÍbrca ~\r~t'ntina d tipo de e~lmbio .que 
f-\(' fija en el ili(~. 1.0 (ll.~ este artículo; " 

inc. b) I,as ohligaciones qnc se emitan 
('flnforme al in~. a) devengarán un interés 
apI 6 % (seis por ci'~nto) anua!. pa~ade", 
t I':mestralmente, . a cuyo efecto llevarár. cu­
J n]]f'S trimestrales ~.m indicariones de su 
wncimiento; 

Inc. c) I .. a8 emisiollf'S se efectuarán con­
f¡,l'me a las siguiente~ disposiciones genera­
lfs: 

1.0) Comprenderán cincuenta, millones de 
pesoli moneda ('rrrientr> ($ 50.000.000) por 
cada año contado desde la fecha en que -el 
r:'esente contrato, sen. aprobado en la forma. 

. (1 ~e. se indica' eu.: .eLa~~ícul~ ,VIU . i . 
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2.0) Las emisiones ó-e harán mensualmen­
t~ por el mon10 ('orrcspondiente a cada "Es­
tado de Pagn " aprobado por la Direeción 
Ülneral de Obras Públicas. Iia fecha de 
(emisión de cada partida de obligacion~s co­
lT.esponderá <i la fecha de pago. 

3.0) La can(~e]ación del capitaI de las obli­
gaciones, se hará ha3ta por un máximo de 
veinticinco millones de pesos 'por año. v será 
pe'r el importe equivalente y no menor del 
CIJ1cuenta por dento (50 %) del monto de 
In;; Estados de Pago aprobados por la Direc­
('ión General ':le Obra" Públicas, durante el 
mismo período. Entiéndese período de "un 
~ño", el que corre ~ontado aésde la fecha 
de iniciación de los trabajoG, sin referencia 
a cada año '!alendario. 

4.0) Si durante la vigencia del contrato. 
ro se ejecutaran obras que determinen la 
f'misión del total autorizado de cinCtlenta 
:&lHIones de pesos ~muales el remanente no 
emitido se transferirá para emitirse en el año 
siguiente, acu!Ilulándose a la partida ¡mual 
pre-establecida; y las cancelaciones se efec­
tuarán f'orre1at.ivamente, siempre por Hn Ya­
lr.t' igual al cilcuenta por ciento (;')0 %) del 
t(",ta] emitido dentro riel año. 

5.0) Si en 1,1 heehn el Coutr:Jtista ejecH­
tare dentro fI? un ai'lo, mayoreantid.td de 
::-abajo qne pI eorrespon.diente a la emisión 
,il!T,opizarla mil, p1 r('IToanente del año rnte­
rJilr, si lo hu: iprf', pI mayor valor de obra 
(";:'cntad¡¡ no '-'.,rá pa:"ado, ::.'Íno con la" emi­
-;l.\11CS del añ,) ~igllier,1e. 

().o) Las ob::gacio.1PS f:rrán al portador y 
(,(,J!tendrán 10s siguic'Itcs requisitos: . 

a) l\[umenwión cr¡rrelativa y su importe 
en cifras y letras. 

b) Indiéaclón d~ :411C el pg~O sera hee}¡o 
)¡tl jntermedio de la Caja Alltón~ma de 
Amortizaci6n . 

f") Fecha Jo otorg'll.mio?nt.o de cada (¡hli­
~·(leión. 

e) P!clW y l'ceha (lel yencimiento. 
e) Las firmas de. Jos s'gnif'ntes fnneiona­

I"ns: Superintendente de la Casa nf' Mone~ 
(la y Espcri('s Valoradas; Tp'lorrro General 
clf' ]a RepÍlbll'~;¡ y Cmtralor General de la 
Repúblira, y ]Jpnml11 pI sello de las Ofif'lnns 
r .. ~pectivas . 

f) LaR ()bligacione.~. condiciones d~ T'a!!o 
~: garantías 0fr'e~idas f. favor de sus tenedo-

res, se transc!,j-birán al dorso de <lada obli­
g;¡ClOn, así como la parte pertinente del con­
tr¿tto y de la ley que lo apruebe. 

g) Para el pago de los intereses, las obli­
g;l~iones lleva':án agrcgados los C1lponec:: tri-
1',: estral es corre'3pondier:. tes. 

Jnc. d) I,as obligaeioneiS tendrán venci-
1;' lentos a tre'3 (:1), 'loce (12), veinticuatro 
(:~4) y treinta :' seis (36) meses a parti.r des-
d " la fecha (b su emis~ón. Los montos y 
fechas de vencimient0S, se establecerán en 
forma que coincidan' con la obligacióJ.l de 
amortizar 00mo He prevp en 10<; precedflntes 
Rub-inciso,s 3.:> :v 4.0 Las oblig'aeione~ en 
lA~SOS mon~da naclon·ll oe la República Ar­
f,;el1tina, que He emitan de acuerdo con 11) dis­
ruesto en el inciso a), tcndrán vencimít'útorc \ 
posteriores de la fach'l de terminación rlf' las 
Obras Fijadas en el Art. III. 

Inc, e) El llago del capital y los int;:reses 
,le las obligacifmes que <;p emitan, se efectua­
rá por la Caja Autón:.>ma de Amortización 
rn cumplimiento de lo que dispone el Art. 
lInc. b) dt:ll DccreÍ'J-!j'=lY número 595· 

Inc. f) El Fisco se reserva el dere('~o de 
efectuar en cualquier .tiempo amortizaciones 
estraordinaria;:; de la~, obligaciones emitidas 
:cilltes de los v~ncimientos respectivos; en tal 
(',11',(' estas amortizacÍ0nes se iúiciarán por 
;m: oblig3ciones de mayor plazo. I 

lile, g) En cumplimiento de lo dispuesto 
('" el Decreto-Ley 1l~1mel:"0 596. Art, 7.0, 
destínanse a la Caja Autónoma de Anlorti­
zaeión -con prioridad' a cualquier otro rom­
pl'omiso presente o futuro- las siguferÍtes 
entradas y recursos hasta la concurrencia 
del valor de las obligaciones que la Caja 
bSllmirá: 

1) El impu~sto adicional total a Ja mter­
nación de la bencina y otras esencias para 
n¡¿toreH (Ley de Presupuesto de Entradas y 
UHHtos ordinarios dp, j'a Administració!: Pú-
11.:(·;! de Chile, año 1941, grupo e., impues­
to, directos e ;ndirect r ,!;, Cuenta C-14 54 mi­
llones de pesos que I{· corresponde ~el"{'ibir 
al Pisco de acuerdo a la Ley 4851, Art, 32-
ir". b), modificada por el ,~rt. 2,0 del 
;-;I"'creto con tuerza de ley número 17. dél 
27 de Febrero de 1931, por la I.¿ey 5118, del 
~) de Mayo de 19'32, pOl"Decreto número 1312-
pOI' el Art. 16 de la .r~e-r51<Y7 y por Decreto 
~----... ~ . 
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elel Ministerio ele Hacienda número 4076, del 

:?:l' de Diciembre de 1934. 

2) Los Impuestos llue le corresponde per­

lo; ¡¡ir al Fisco L:OnfOl'lll.: a la Ley 4851, A:rt. 

22, incisos c) -:.' a) (Ley de Presupuestos y 

Gastos Ordinarios de la Administración PÚ­

blica de Chile, año 19:1-1, Grupo C., Impues~ 

tos Directos e Indirol~tos, Cuenta C-17 por 

$ 4.000..00.0 Y Cuenta C-32 por un millón 

de pesos, respectivarmnte) y por el incigo d) 

del mismo Art. y Ley- . 

3) La sumil IJecesaJ':a a tomarse del Presu­

rllesto General de GJ!'otos de la Nación, en 

U~EO de no alcanzar los recursos anterior ... 

lnente especific,ldos para atender al servicio 

d,~ las obliga:?iones en circulación. 

Inc. h) Todos 1m; re.cursos especificados 

• ~Il el Art. ant,~rior, quedarán una vez apro­

b8do este conLrato, irrevocablemente desti­

ll_udos, en el orden de enumeración al cum­

pl!luiento de las obligaciones que contrae el 

l<'.sco y la Caja Aq,tónoma de Amortización 

cen motivo de la emisión a que se refiere 

__ \ este artículo. 

Si por cualquiera ~ansa, quedaren sin efee ... 

t0 o fueren lll')dificadas las Leyes quei1uto­

r;:wron dichos recur"lo;;,el Gobierno de'ltina, 

(Hsde luego, d cumplimiento de las obll­

g,lciones a que se- refiere egte contrato, con 

l'l'.ioridad a todQ otro compromiso, Jos nue­

vv- Impuesto,; que re'~lnplacen a aquellos y 

('('H preferencia, los que recaigan en la mis ... 

!na materia impositiv3.. 
Inc. i) 1m Caja Autónom3. de Amortiza­

ci,<,n, en virtll'1 ele la autorización legislativa 

emanada de ia aprobación de este contrato, 

dispondrá (1,~ ;;us r8C ,usos ordinarios, fijados 

en el Decreto-T.ley número 595 (Capítulv Il) 

{:Dl'a hacer ?rcnte a las obligaciones que 

asume. Esta disposición de fondos se hará 

con cargo de reintegro con los especificados 

il1 ¡'; s arriba cn el inc; ,:;0 g). 

Inc. j) Anualmente y hasta la completa 

('[l]lcelación. de las obl.ig'aciones y sus ccrres ... 

,;">ondielltes inL~reses, la Tesorería General 

¡Jl~ la Repúbliea conform~ a 10 establecido 

?tl el Decreto·Ley nl.'mero 595 "(Art. 9.0) 

por .. irá a 'disp:j~ición de la Caja Antónoma 

ue Amortización, la ~:uma de veinticinco mi­

llones de peso':!, más el importe que sea r:eee­

s:nio para. el Pago <le los intereses de las 

cbligaciones ell circnlaci6n. 

• -

Las eutraCLts Fiscales que se destinan al 

ot.~.ieto señalado, seráll consultadas anual .. 

mrnte hasta la completa extinción de las 

(·biígac1ones emitidas y sus intereses, t'n el 

Frtsupuestú G .. meral ,le la Repílblica Clin la 

e:specifieaeión de su (lestino y serán de~con­

tacias de los fondos ds,tinados a caminos. 

Los sobrantes no Iltilizados quedarán de­

f<"'itados en la Caja Autónoma de Amortiza­

ción en una CUtnta }i]sppcial de Reserva pa~ 

ra apliears':, (~omo disl,one el inciso c) sub­

i' i"i~o -t.o del ;Wegent0 artículo. 

Inc. k) Las oblig3ciones y sus intereses, 

(;lle Se emitan de aC'lE'rdo con este contra­

t .. estarán liberadas (le tOifo- impuestp o con-

11'ilmeión Fiscal, Municipal o de cualquiera 

(11';, COl'pOraC1Jn . 
Inc. 1) Los pag-'JS 11fT capitales e intere~ 

Sl'~ de las dos sen~s de obligaeiones que se 

e'nitirán d~ aC:lerdo con lo establecido en 

el inciso a) se harán en la misma moneda 

d,' su emisión, salvo el caso de que se ejer­

c:u;;e la opción de recibir moned.a corrlente, 

ti lit' contempla esa misma disposición. 

Se fija com) tipo de cambio para con­

versión de mOlléda, el de siete pesos con cin­

cuenta centaV'os ($ 7. fiO) moneda corriente 

l~l' la República de Chile, por un peso mone~ 

da. nacicnal' (.¡; 1) d'3 la Repúbliea Argen­

tiJ,r¡ . 
El Contrati:'lta Sfll (,bl;ga a traer al país 

f:'il el tran'icurso del prim~r año desde la fe­

clla de la promulgac,ón de la Ley aproba­

toria del Contrato, divisas, equipos, repues ... 

t0s y materiales :le;;tini'.clos a la ejecución 

(lc, laR ohras por un valor mínimo de trein\a 

rlil10nes de pe'1os ($ 30.000.0(0) mOlleda 

cr.rriente. <1r .),; cuales doce millones de pe,sos 

($ 12.000.000) co-rré'sponderán a divi<;as. 

El -plazo pa~? la inirodurción de eq!lipos, 

J'C'}l1H'stos y materiales podrá ampliarse en 

('1]SO de> fuerza mayor debidamente ju<;tifi­

('['(la ante el ,:'isco. 
] ,3 Comisión de Cambios Internacionales 

nlltorizará a lo,; Bancos Comerciales de la 

Plaza de San~iago,~ara adquirir los giros. 

OHe el Contratista efectúe desde la Plaza de 

El¡enOS Aires :: <me eorrespondan al (linero 

r!118 importe a C);¡jle fl2.ra la ejecución de las 

C[r:1<; de este Contrato. 

Si por cualquier cansa los Bancos comer­

ci~les no pudieran realizar e¡ta operaci6n. 
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(:J Banc:o Cenh-al ud1uirirá los giros del 
COlltl'a f sta, ~n c:uyo caso el Banco Central 
pOIllll'ú a disposieiiíu del ],lis('o las divisas 
eu la Hepúbliea Argentina, originadas por 
fsta adquisición, pan la compra por su 
ellenta de divisas ~ll Jólares, las que podrá 
otcrgar al COlltratis7.:1. para la importación 
al país del equipo y materiales necesarios 
pura la ejeeur:lún de :.as obras de este .Con~ 
tl :ltO. Para Jos efecTGs de este contrato, se 
e~tjma por las parte; contratan ces que los 
fC'SOS moneda nacion'll argentina, correspon­
::ientes a los gTIOS, ~e venderán al mismo 
tJ¡,o de cambio, señabdo más arriba en este 
ilH';so, siendo (!ualqui.er diferencia en más o 
1"ellOS a beneficIO o CWl cargo del Fisco. 

Los pagos de capital e ínter!'ses de las 
úbligaciones ¡,erán ci~ctuados por la Caja 
/ .. :Itónoma de Amortización, según corres­
pUllda, en sus Oficina'i de la ciudad de San~ 
tj:l~O, o en las Ofici'las de sus agente ... en 
la ciudad de Buenos J\ires, República Argen. 
tilla. 

A este efecto Al Gobierno toma el compro­
wiso (le transferir lo, fondos ell moneda Na~ 
·~iona·l Arg"ntina ~n la medida neeesaria, 
C!lya r<,nH'3a harú sin dedllceiiín <1(, iT]1;Jnes­
tos chilenos presente.>·o futuros e ind.~pen­
dientemente de .~ualquier prohibición o a';uer~ 
d, concertado .) a eOrlcertars!' sobre el ¡"1sm, 
re~peeto a la Repúblira Argentina. 

La Comisión de Control de Cambios que­
(IDrá obligad:l a pon~r periódicamente a dis­
posición del G.)bierno o Lle quien corre3pOll~ 
d;l la cantidail de di visas nE'cesarias. pal'a el 
clImplimiento de este contrato, sobre reme­
sa~ de fondos al extel.'1or, 

. Artículo VI 

. El equipo nl~ce".arj) p?ra la ejecución de 
hLS obras de este contr;'.to qUE' el Contratista 
in1roduzca al país eo'1 procedencia de 11. Re­
PI] bliea Argentina, se!-á libre de derecho de 
l\dmllla a la ir..ternacifm. 

La franqnieia se otorgar5 al Contratista, 
('on el compromiso d·~ ~n parte, de que, una 
Y('z tennina(bs las obras, el equipo será re~ 
tirado del país, debiendo la Dirección Gene­
rnl de Obras PtÍblica; reglamentar la efica· 
cin de esta disposición. 

El Contratiita podrá internar al país 

p.lrte lid equipo y ,r:ateriales que necesite 
para la ejecución de las obras de este con· 
trato, sin solicitar de la Comisión de Caro .. 
1':Lls Internacion.ales (:1 permiso previo para' 
I¡~ illteruaeióll de lo .. mismos ni el otorga­
lL.jClltO de las divisas necesarias utilizando a 
l'~l;~ efectos su eréd~tc. en el exterior. .Si 
j¡ ¡ciere uso de l'~e der~dlO, ·la internaci61: del 
equipo o material suá autorizada por el 
Yú;eo, quien facilitará por intermedio de las 
cfil,ill<lS respedivas c~el Ministerio de Ha-

"1](1" el corre3pondiente permiso para·. des­
fachar la mercadería en plaza. 

Artículo VII 

Serán aplicables a este contrato las 
1",sieiolle8 d~ ~a Lev número 4671: limitán 
d<lse el monto total ,t~i antlcipo por maqui~ 
l!r;rias y equipo,> al .¡ t) por ciento del monto 
del contrato y fijándof.e el illterrs en 6 por 
c;vrJto allual. 

IEI anticipo se hu'.'{¡ en obligaciones de 
)",; que se emitirán conforme a Jo dispuesto 
e!: el Art. V de este contrato. 

Artíct~1c VIII 
\ 

El presente contrato obligarií. al Fisco. 
(!f'~dr que su texto "ell aprobado por Decre­
tü SUfl],(,lllO y :iesde ~lue eÍ Congreso Nacio .. 
Lal apruebe las clámmlas IV, V, VI Y VIl~ 
([;le, incorporadas al contrato, surtirán los 
e:'t'ctos de un (:ontrato-Ley. 

Si tales comprobariones no se producen 
>Iltro del tél'mino "') tres meses (3) de la 
f,>,'ha, el Contratista poilrá, desistirse en cual. 
([niel' t!elllpo rlcspués de este plazo, pero an­
t('s de que tengan lll'~arlas referidas apro .. 
u,leiones legislativas :' gubernativas. 

Cía. Argentina d, .. ! Construcciones, Ace­
vedo y Shaw S· A· -(1-Iay dOf'I firmas ile. 
glhles) .-(Fdo.): S. A. Oyaneder .. 

\, 

í. 

.~ 
! 

. ~: 

El srñor Yáñez .. - Desearía, antes de con- ;t 

til!l1ar, solicitar la b">l:evolencia de la Hono~ ....¡ 
rahle 'Cámara ~)ara (I'le me permitiera ter-' 
11'.;llar mis observaci.ones en psta sesión. Creo 
qUe necesitaría. tiempn hr..sta In!': siete y cuar-
to. 

El señor At.ienza. -- Hasta que termine. 
81'1IOr Preside!lt.e. 
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El sellor Santandreu (Vicepresidente) -
S;. le parece a la HOlOrable Cámara, así S~ 
aec·rdará. 

Acordado. 
El señor YáñdZ.- .Muchas grae:as. 
y en esto rb di'lp,)-i(~ioncs ]eollinas, t'spe­

c:alinente le pediría nJ señor . Ministro de 
Hacienda. que tomara n.lta de ellas. 

Así, en la ~eeeión n, que ti~ne el titulo 
.. Movimiento de Tierrüs", ítem 1 O número 
.2. en la Secció~i IV, ítem 22 y en la Set.Jción 
V, ítems 29' y 20, Se ~'stableee que en los 
tr ansportes de tiern, m:lterial, agua, etc., 
s\~ recargarán los pnclOS en un 20 y r.n un 
3G por ciento, ;;egún . ú pendiente de subida 
1) de bajada, sea. de 4 o 6 por ciento, y de 

de un 6 por ci~nto. 
Esto es exorbitant~ .. 
Siguiendo ~l anális'.s de e"te contrato ten­

ge que recalcar algo .:¡ue es tan /!rave '(,omo 
~Oll las estipulaciones oue va la Honorable 
(,¡imara ha eSl2nehado· . 

Se trata de algo que ser-nramf'nte los Ho­
w'l'ables DiputaaosD.a han podido ni ron­
(:e)Jir. 

Afirmo catt'~:órica.'Upnte, no con palabras 
mías sino. con las pr·)pia" palabra~ del (;oú­
Ü"lÍo, que los estudio:; para estas obras no 
~e han hecho. . 

Se ha celebrado l1n contrato para reaL­
ntr obras cuyos estudios no se h::ln realizado. 
En el propio e'_'ntmt,), en las 'propias bases 

.. y especifici1('iones, se deja constancia de que 
. c',tos estudios 2e van a hacer. 

El artículo 9.0 de :~;s Basf's establece que 
e! contratista ex:tranji'ro, dentro de los t~'ein~ 
h días s;g-uientes a la dictación qe la levo 
"deberá convenir" el plan de trabajo co~­
f(.l·me al cual ~'e con<;truirán las ohras v los 
llíétodos que <;e propOI1P f'mplear. . 

En el artículo 10.0, el Departamento de 
Caminos se compromete II iniciar. de inme­
diato, el estudio en detalle de los raminos 
<t ejecutar, de acuerdo con el plan fl11e se 
convenga. 

Y, en seguida, se fijan los plazos dentro 
de los cuales ~e terminarán f'stOfl estudiofl 
QllP son 6, 9, 12, 15 -;'T 18 meses. 

Y el artículo 3.0 dice que si los estudios 
definitivos indica,ran la conveniencia de mo­
dificar en parte el kilometraje, se determi~ 

L<il';l l'll la Dil'('c·<;i('ll de C,illlinos de aeuer­
el c: ('·Oll d cOlltl'aLsta. 

Y, rinalmente, en d artín¡]o D.o, se agre­
ga: 

"El Departumen to de Cam inos Dispondrá. 
" los estudios de preferencia. por zonas". 

¿Calle algo más grave', Honorable Cáma­
ra, que realiMt~' un contrato para la ejecu­
l·ión de una 0\::'1'.1 qUE: no se ha estudiado? 
h"t prudencia, el más elemental principio 
de buena administración, aconsejan estudiar 
primero, y después realizar o contratar la 
ejee:ución de estas obras ya estudiadas. Pe­
ro nadie pued\l. Honorable Cámara, conce­
bir un contrato, que ('ompromete en tal for­
ma al país y al erarlo nacional, para algo 
c,ue no se ha estudiado. 

El señor Atienza.-¡Eso no ha ocurrido 
llunca! 

El señor Y áñez.-Decía, señor Presiden­
te, que la necesi,lad dc construir caminos 'y 
ele ejecutar obras de pavimentación era una 
espiración d~ todos nosotros y de todo el país; 
]Jero es nece~ario que estas gruesas inver­
~:i(,nes se hagan en obras de calidad, que 
rrf'j)onclan a S11 l'uantía y al tiempo de su 
,hlrneión. 

Y. desclf' PS:.' 1>nnto de vista, señor ?re­
s;;1f'nte, la pavimpntaeión que se va a eje­
('ntar no resp,)jllle a este anhelo ni a esta 
cy igencia. Tlas. (~onditiones climatéricas, las 
('l'lHli('íones geológicas, el uso natural de 
lwestros camin')s, no sc avienen ron esta cla~ 
'Se (le pavimenta(';ón. 

El señor Di rc'(~to:r ¿le Caminos reconocía, 
en la Comisión, que esta pavimentari6n era 
un fracaso, perr¡ que en Estados Unidos es- , 
ta ba dando muy buenos resultados y se es­
tn ba construyenao en una proporción sobre­
s¡:l1iente respecto de los diferentes materia~ 
le~ de otras pavimentaciones. 

Aquí con vien~ no confundir la situación 
entre los camino" de Estados Unidos y los 
cllminos ae Chile. 

En Estados nidos es muy fácil hacerlos. 
porque el material que se emplea f'n S11 <,on8-
tn!c'('ión se rompone de residuos del petró .. 
1,,;, y al 171111 o" [,('eites que allá no les cuesta 
l:n ~ent;vo y los botan porque de nada les 
si!'ve. Son caminos, por lo demás, que no 
CUE:sta conservarlos, porque es necesario es­
tar rellenándolos todos los días, lo que en eae 
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pvÍs se puede ilaeer con suma facilidad, pues, 
CúlllO he dicho, el L.laterial J~áda cuesta. 

Pero, en el caso nuestro, las condiciones 
climatéricas, no permiten construir esta cla­
se de caminos, pJrque el paso de carretas 
y de animales tiende a destruirlos y no te-' 
llt'lllOS a la mallo y s 'n valor alguno el ma­
terial necesari,) para repararlos. 

El señor Ibáñez.-Pero es diferente el ch-
1,W de Estados Unidos del nuestro ... 

E~ señor Yáiírz.-Hay algunas regiones; 
oiras no, Honorable Diputado. 

Tenemos aq:lÍ la experiencia; por ejem-
1;) o: el camino ele San Antonio a Cartage­
WI, el de Coliwt a Chacabuco, y, sin ir muy 
11" JOS, en el pnpio Santiago, tenemos el ca­
so de calles pavimentadas, que son un rui­
doso fracaso, en que rlo hay tránsito de ca­
n'das ni animales, que tienen mejor mate­
l'iai que el qll'~ SP, no, propone en este con­
tr;Jto y quP., p,n la práctica, según se ha vis­
to, no sirven para iluda. Sus Señorías, no 
t,rnen más qU¡~ yisitar la calle San Grego­
rio, en ¡\Juñoa, o la Población Eiu,anche Los 
Leones, y con v~ndrán en que estoy hacien­
de· una afirmación exac·.ta, 

Cabe destacar otra de las originalidades 
o ingeniosidades de este contrato, 

El señor Atienza.-Por no llamarlas de 
(;fJ1a manera. 

:El señor Yáñez.-Mi léxicó no me per­
mite emplear wás qu~ estas dos palabras, 
Hl'TIorable Diputado. 

y aquÍ viell'~ algo más grave. Debo ad­
vertir, a este respecto. que nada pongo de 
mi. cosecha; -;011 palabras del contrato mis­
InO. En la Sel~eión V, en el capítulo rela­
t-iyO a Jos materiales, se establecen dispo­
sir';ones acerca de la ejecución de tramos ex­
perimentales ne mil metros que serán cons­
trnÍdos por el contratista, en la temporada 
,le verano de ] 941/ 1942. 

Esto está probando que, para poder cons­
truir estos ~aminos, hay necesidad de en­
sayar. Lo cuerdo habría sido ensayar pri­
mero y, si conve'lía,-:,'ealizarlo después, 

El señ.or Del Pedregal (Ministro de Ha~ 
denda). -, - ¿:\fe permite una interrupción, 
honorable Diputado? 

,El seí'io,r Yáñez.-Con todo agrado. 
El señor Del 'Pedregal (Ministro de Ha-

eiendll) , tlfuchas graci,.as. 

DcsgTac;adamellte ¡;ólo he podido oír pa:r­
te del 311ÚlisiB que está haciendo con tanta 
dplención el l-hnorable Diputado, pero por 
1<ls obserYaciotw~; que acabo de oír, veo que, 
d¡'sgraciac1amellte, la parte téenica de este 
contr¡¡to ('1 H,morable Diputado talvez n9 
la ha entendido, 

X o fjlliero a hora l'cbatir este aspecto del 
"j;-;]ómetro experimental", pero tampoco 
quiero dejar l1e decir que en construccio­
ne:, de esta naturaleza, teda firma seria tie­
IH' que haecr experimentos sobre el material 
t!ue va a emplear. E1Jtonees, Honorable Di­
FJ i.a (1 o, es llatnral q11e en un kilómetro de 
1,,;; ochociento-, que "e van a construir, se 
llaga el c-x.perimento correspondiente" 

Pero especialmente he pedido una inte­
rrllpción al Honorable Diputado, no para tra­
tu: rste punto, sino para rogarle, hasta don­
(Íp ('110 le ~ea posibl(~, y para mantener la 
8pl'enidacl de "ste debate, muy interesante, 
por cierto, que no .'nsaye expresiones que 
y~~n en eontra le los funcionarios que han 
er,.i lldindo rste proyecto, 

El sellor Yáñez.-Yo dosearÍa que IS: S. 
1", mE' h'riera ·)h.~er\Taciones que no merez­
c\;, porqu~, en primer lngar, he sido siem­
l'n resp<'tllos0 en mis observaciones y, por 
otra parte, no ('s mi ánimo zaherir a nadie 
ni pronnnriarm~ sobre las condiciones per­
""11[11r" (le nin~'Íln fny·cionario. 

El <;eñor Del Pedr('gal (Ministro de H~­
cienda) ,-'Me voy a expUcar, Honorable' 

Dinnhl(lo. 
S. S. ha lJahlado en diversas partes de 

"11 discurso d~ "disposiciones leoninas" y, 
pM consigniente ... 

El señor Yáñez.-Yo agradecería a S. S, 
(1!(~ me conte<;1<l1'a al término de mis obser­
variones, porqn,~ vro que vuelve atrás ha­
rirndo alusión a algo, .. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cit'n(la). - 1Jo que vo deseo, Honorable íDi­
PllÜ\(lO es que S. S. evite las expresiones 
C¡Uf' pueden h~rir. . . ! 

'El señor Yáñez. -Yo pido al señor Mi­
nistro que no m~ coloque en situación de ne- ' 
r,arle la interrupción que me ha pedido, 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cipnda) . - Mi jnterrupción tiende nada. 
rN~S que a aclarar un conceptQ .. Po~ 10 de­
más, estoy haciendo uso ~, una 'illter:rupció~ 

,í 
, , 

.~ 
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que Su $eñorb mismu me concedió y es por 

e¡;(· que le rU0~O que, hasta donde sea posi­

Ue y para mantener :a serenidad del deba­

t:" no use expresiones en contra de los fun­

cionarios que han hecho el estudio de este 

problema. 
El señor Piza.rro.- Quizá si sería conve~ 

niente que esta parte técnica la contestara 

el señor Ministro de Fomento ... 

El señor Merino (Ministro de Fomento). 

-Oportuname!lte; pierda cuidado, Su Seño­

ría. 
El señor Ohvarría.- En su oportunidad' 

10 va a oír. 

El señor Dtll Pedregal (Ministro de Ha­

cienda) . - En su a:;pecto técnico, el con­

trato mismo ha sido estudiado por el Depar­

~amento de Caminos del Ministerio de Fo­

mento y llev;J, la firma de un funcionario 

que es honra y pre.3tigio de la Administra­

('31lfi Pública de este pÍs, don Servando Oya-

nenel. " 

El señor Yáñez.- Concuerdo con Su Se~ 

fi.·rÍa en que es un funcionario acuciosÍsi 

n·o ... 

-Hablan varios geñores Diputados a la 

,·ez. 
El señor Del Pedrr-gal (Ministro de Ha~ 

cienda) . - Pido. pues, al Honorable Dipn·, 

tado que. en SllS (~onc'!us¡ones, no llegue a ser 

hir:ente nara estos flJncionarios porque ten-
, . ' 

go la se¡!'nridad ... 

-Hablan :t la vez varios señores Dipu~ 

tados 

El st'iíor Yáñpz.- Me extraña que el se­

r.L} Ministro, ('sta vez no haya comprendido 

lo qne he manifestado, 1 jP he repetido tres 

,,'('('8 (jue no ha si(l,) en ningún momento 

n:i ánimo o mi pronós'to zaherir a fnncio­

nario alguno. 
T,e he' di('h·) que si ~]gunapalabra he pro­

ff"l'ido en dt'smerlro de algún funcionario pú~ 

10\;(,0, la considere no pronunciada. 

-Hablan varios señores Dtiputados a. la 

ve?:, 

Según el diccionario, el vocablo "leon·/1o". 

slgnifica: "contrato en que una de las par­

lec lleva todas las veJltajas y la otra nó" • 

De manera que el término expresado por 

Su Señoría es cOTrecto y ajustado a sus ob­

~ervaciones . 

-Hablan varios sl:lñores Diputados a la. 

vez. 

El señor Yáñt'z.- Yo no puedo aceptar 

interrupciones, seííer" Presidente, porque 

('11as me obligan a i;élcer un trabajo supe­

['ior. lo que trar,f'Í'l como consecuencia una 

nayor extensión _lel i1ebate. 

Por eso, pido :t Su Señoría que me ampa~ 

, l'G en mI dereeh.) ya qm· no acepto más in­

terrupciones. 
El señor Sao.tandreu (Vicepresidente).­

rneue continuar Su Señoría. 

El señor González Madariaga.- Así va­

n,o:, a pecar de faHa de claridad, Honorable 

c(llega. 
El señor Yáñez.- Pero, Honorable lDipu­

tado, .. 
Le ruego, serio~· P!'esidente, que ampare 

mi derecho. 
'El seuol' Santti.ndreu (Vicepresidente) . .,­

}\(' ppoido l~epdidas .... eces a los señores Di~ 

plltados (111e 110 iTtterrnmpr.a a Su ISeñoría. 

El señor Yáñtlz.- Nosotros somos muy 

deferentes con Sus SeilorÍas y ahora que es­

ünllOS en un dehate largo, no deseo ser in­

t21Tumpido. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

l'nede continuar Su Señoría, 

El señor Yáñcz. - Y siguiendo en este 

ll:ismo aspecto. que e"taba tratando, del con­

trato. -y no son palabras de un lego, por~ 

qllP en eilto SO;1 los técnicolS quienes hablan 

__ digo que en este eontrato no se sabe 1 .. 

que se va a ha.~er, que todo es incierto .. : 

El señor Ibáñez.- Pero, ¿no ha dicho el 

fllñor M:nistro qne este contrato está estu­

<1 i¡j(lo por perRonal técnico ~ 

El señol' Yá.ñ~z.- Le ruego que no he in­

te~Tnmpa. Honol,:tble Diputado. Y me pa-

1('('( que estoy hablando en español. 

El s!'ñor Del C&nto _ ¿Me permite el -Va.rios señores Diputados hablan a. la 

l!onorable D<i putado? Ve¡ • 
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El señor Yáñez.- Basta leel' cualquiera 
dl' las estipulaelones: Así, en la página 13 
"Dl' las especifieaciones", con el número 2 
<;¡~ tiice: 

"A continuaciSn se describe el procedi~ 
., mi~nto const~'uctiV() llamado de mezcla en 
.' sitio, pudiewb sin embargo el contratista, 
.. utilizar cualquiera ctro procedimiento 
" ;¡l'robarb por el Departamento ,de Cami-

nos, que proporciona un trabajo bien ter­
.. minadG y de calidad igual o superior al 
.. de estas espccificacione!;" y en la página 
H, bajo el título d), "construcción de la 
er,rpeta", se dice: 

"Agregado grueso de piedra chancada. 
.. -Adoptado peor el IDepartamento de 'Ca­
.. minos al tipo de '\~ut-back" a emplearse, 
" se determinará la gl'anulometría del agre­
., goado gorueso dp piedra chancada dentro 
.. de 1m; agregados densos ,que correspondan 
.. (le a('HE'~do al "cnt back" a emplearse". 

"El eontratista tomará todas las disposi­
.. ('iones para que el agregado presentt! una 
.. g-runnlometría conforme, a cuyo fin dis­
., pOll<11':1 en el harneado, la clasificación 
_. en dos o tres medidas y su depósito por 

f¡eparado, para luego ser mezclados en la 
.. proporción qll,~ corresponda de manera de 
.. obtener la grannlomctría uniforme" . 

Como se ye, todo es indefinido, oscuro e 
i~~cierto . 

Qnjsiera, Honorable Cámara, referirme de 
p<1S0 al monto ,10 esta negociación extranje­
} n. qne la prensa y la Cámara f'rcell qne sólo 
11 lranza a 150 millones de pesos. 

II<l~;aqní un error y nada se ha dicho al 
r,l,;pecto. 

I"os desembolsos tle] Fisco y por lo tanto 
{'] monto total de esta;; obras va a ser mayflr 
d(' 3ü{) millones de pesos. Esto tiene im­
pOI'tal:eia por el fina1ll'iamiento de las obras 
:' la situación qu~ SE' va a crear, a las demás 
provincias no belleficiadas. 

Desde luego, el monto inicial del contra-
t) para el extranjer'j es de 150 millones de 
¡WSOS, pero esta. cantidad va a aumentar por~ 
qi1(' no se han heeho les estudios, ni Jos tra­
bajos, ni las obras de arte, ni los movimien­
tos de tierra, ni nada; por las diferencias en 
L" trabajos, po~' eambios. por falta de estu-. 
d:', del plan, pOl' ~ns diferencias en el trans­
pe,rte de matel'iales, por el precio del mate-

ril:!] que recibirá ]a firma, y no es exagera­
do decir que ~s~c subirá en un 35 o 40 por 
CitlltO por lo l}l')nos, Jo que elevaría el con­
trato a 200 millones dt pesos. 

Por su parte d Fisco, tiene según el OO~ 
tnlto qne eostear las obras d'e arte superio­
re; a 100 mil pesos, como ser puentes, que 
1(,,, hay de algunos millones de pesos, las ex­
prupiaciones, 1,),', perj uicios, de~hos, trans­
pnrte, salarios, '1nticipos, etc., que el Go~ 
bierno tenía ca:\~uJa(k~ 1110destamellte en 40 
millones de pesos y que, sin dnda alguna, 
snhirán al doble, como ocurre siempre. 

El cálculo el'el los 40 millones no lo he 
hr'cho vo v la eertidnmbre de que se nece­
s11an c~nsta del ,;;gui(,Jlte oficip del Director 
d~ Obras Públi(~~¡:;, de agosto de 1941, diri­
~dclo Rl señor l\1inistro de Fomento: 

"Además de los 2i111üllones de pesos anua­
l",.:, que se ncce'lltarán para amortizar la mi-
1;).1 de las oblig,lcionp,; que se emitan en ca­
ria año, nnl'an",~ 'a c0nstrncción, sería indis­
pew:;able contar ('n forma SE'gura con los re­
r'11rsos para aVmner a los gastos de estudio • 
illf'receión técnica de las obras, expropiacio-
11PS, indemnizaci'mes por perjuicios ine'Vita­
bles ocasionados 1'0r les trabajos y construc­
ción de obras ,le arte mayores. El monto 
total de estos ~astos se estima en unos 40 
millones ele pesos, ql~(, se invertirán en un 
l' ln zo de tres aií0R", -- (Fdo . ) --S. Oyane­
del, Director C(~11.eral de Obras Públicas" . 

Pero el cálculo es hujo porque n0 contem­
pLt mnchos ruhros, ni. siquiera la compra de 
maquinaria, ni los anticipos de material, con 
lo que ascendería al doble, o sea, 80 millones 
de pesos. 

Tenenl'lS aqní 6]ue el monto total de esta 
lll'gociación 110 efl de ]30 millones de pesos 
sino/de más de 2S0 o 300 millones ele pesos. 

Para financiar estas obras el Gobierno 
clestlnarÍa íntegram~nt e los recursos indica­
do:, en la letra g) números 1, 2 Y 3 del iro­
pl1esto adicional n la :llternación de bencina, 
ete. Estos impue¡;,tos producirán en el 
pr6ximo año 34 millones de pesos. 

Va a resultar así 111E~ la totalidad de estos 
reeur~os quedarún destinados única e inva­
r:~~blemente, como dice el proyecto. a ~1ie 

('ontrato, v :¡ las provillcias ele I~a Serena al 
norte y de Col'2naga'l al sur, no recibirán 
un solo centavo para puentes y caminos y 

-¡ 
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quedarán h\l(,rfall:1"'; (le toda actlvida,l en 
este sentido, 

Puede'l los rl/)Ilorables l~ülegu,; qlle 1":'1're­

selltall a esta.;; }JrOyilH·jas l1];m :;:",',t:'iL:O.':i" 

C:t'~:de ahora. 
y como siempre Sa1lÍin¡ro reed'lr;l Lt (;,j'l' 

ta parte de la ncgocÍ¡wión y el resto se re­
partirá entre bs prO\illelaS que la circun­
dan. Las demás provincias <.le la LC[lú1i¡e2, 
c011tlnuarán PO!" otro lustro en la intermina~ 
Lle y vana espera. 

?lfe c¡uc(b, lhllOl'.ü¡)e Cáfi1Pxa, por all,ali­
zar otra de las razones qu/> se han dado pa­
ra justificar esce rniu.;so wllltl'att. y cs aqne­
Ha de qUé el Fis('o paga las obras en cinco 
mí0s y las recibe termill<lclas en tres. 

J<.Jsto tamhipll es erl'ildo y procuraré así de­
rnostral'lo C011 el misn!o (,Ol1trato, 

Prillleramenk sabe la Cámara que los es­
tlldios 110 esLt'l !tedws y naturalmente no 
pueden l'omenzar'-(' Ir),; obras mientras aqur 
Li(,s no Se l'e;l~i.(".'!l y tenemos así la prime­
l'f. prórroga \!nya (hll':',ción no podemos cal­
cular. En se¡;'u:da lJ¡IY diversos factort'g 
para que el cúntratiS.~1; <pidi! Y, obtenga pró' 
rrogas que le acom~~·.: los tra hajo,; al1icio­
.1a]es importantes, l~ demora de J:.¡ (,11tl'.':'::"1. 
de ,los planes ,le det)llle, demora de los re­
plantes, camhi'J (~n lllS obras, todo lo cual 
,iehemos dar por descontado de antemano. 
y principalmectte HOllorable Cámara, como 
el material asfúltlCo ]1<' puede emplearse en 
tIempo de lluvias, ote'O motivo de prórroga. 
el propio contl'~Ü,) estipula que este trabajo 
se hará en el ver¡mo de 1945, El plazo de 

. 
Procuraré' '10 '},on\~l' nada de mi parte; 

tn¡taré de ha,'cr Ullcl relación escueta de 
tilos, Nu me mliev'~ otro propósito que el 
que a tod(¡~ le...; ~)iputudos, de resguardar 
l:i!sta donue 1:;)S tira posible el i1'terés nacIO­
nal, 

lI~ce algunos meS~3 tuve conocimiento de 
1<1 ;:eHh;ciún d,; e,.;;te rOlltra:to, Casi simul-
1:',n''':.'Pl!te lle~¡ú'Oll d mí rumores sobre los 
i :.: (:0 e'-~t:l r'r'na en Mendoza y San 
,) IUi 1'; ])1'0(',11'2 llUsca1' al!tecedentes que me 
l¡i:]'mit ('r,:'1 ,iuzQ'é.!rlo y obtuve los que la 
} lOl10l'ahh CÚlllal':t va a oscuchar: 

D('bo :1(1n'l'tl]' (}1H' ,le hil atribuído por la 
!'iTllLl, el r,'Y:u~1c levantado en :Mendoza y 
San ,luna a 1n:) un ex-empleado, por raZG­
H€l' personales, sorprpndió a la prensa, Es,t,) 
I'atlil',:lwellte es eon ~ebible, Pero cuando 
no es nn peri,;di('(1 sino todos lo,.; de una cin· 
,~;:(l sin l~¡,t¡n(~ión de ()olores políticos y cuan­
('O l"U ("i'l:plliía se ~1antiene die~ meses, no 
1 :!r('(~() q~le (~f-;ta f:ea l"a eausal. 
'~'cr,í 1l,,¡U:lll<1, nn diario de Santiago. ini­
ci", 1l1l:1 e:tmpaiía estrépitosa, puede presn-, 
li, :1'..;,' qile lía l'oclido ~:er sorprendido, Pero 
SI Tia Naei.'m, La Ho,',t, El ~Ierenri(), El Ilus­
h ,lllo, P'U'¡¡ no e:ar otros, mantienen la mis­
;;1,' e¡¡~ .. p;'íia rL· dar:na, la presunción aque­
lLe lF::; (jllC desc,ü'ta! ia, 

!)(',1ll11és (le lea esas mformaciones se lle~ 
g" al COnyencl!.l>nt) qne las irregularidades 
('\lsti('roll !' Cjl[e un n :,1ÜO de piadoso olvido 
':"ilo[ró el tral;;'jo, 

Comienza. el .:ia1'i" Il¡~ Lib('rtad, presti~ 
g: I~;O (l:,\l'lo t1:~ J\Tenrloza. el 29 de Noviem-

t:-CR años no ~s más que una ilusión. ]¡]'P t1e 19;17, (:on un "ediü'r:al" llue dice a la 
Muy a mi DBsar, coatrariando grandemen~ l,'Ü'a: 

t~ mi temperamento. ajeno siE'mpre a toda 
<mestión o ataque personal, me veo obliga. 
'iú. lIonorable' (:ámat:':1, a traer a este deba­
t.e algo que es extraño a nosotros los chile­

"Sobrestantes, Concejales y Propietarios, 
f!t:nte a. las deficiencias de la Pavimentación 

JiOS, pero que üt-ne relación con la afortu~ "Hasta ahora, ha corJ;'espondido a la 
nada firma exfranjera beneficiaria de este .. prensa independientf' el control sereno de 
('ontrato, .. laR obras ele pav:mt'ntación, Primero 

No es mi ánim(, arrojar sombras sobre la "ejercitó un amplio espíritu de tolerancia y 
l'i~putación de las perF-onas o de las entida- .. abrió. generoso compás de espera hasta 
dItls. " que se terminara de instalar la planta 

'Muy lejos ae eso; pero. he creído que n~ .. proveedora de material, Despuéi docu­
podía excusarme de poner en conocimieJ:ltf" .. mentó las alv)malías y deficiencias que se­
de la Honorahle Cámara. como 10 hice en "venían encadenando en unos trabajos que 
la Comisi6n, lo~ antecedentes que obran en "representan. varios millones de pesos y 
lJli poder, que interesan ftl porvenir de la ciudad. 

,1, 
J •• ,J 
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.. Nuestra::; fundadas observaciones. j asto es 
,. reconocerlo, c::J.contraron inmediato eco en 
" las axaoridadc.;;; suver;ores de la comuna y 
" detel'mill:lrOn presurosas investigaciones y 
.. aclaraciones que d,"molitraban preocupa­
.. ción notoria ~)0r (~~.r :mtis[ae<.:ión al cla­
.. mor periodí.,tir:o." 

"Pero Cf¡ eyidcnte que ]lO se snbsanaroil 
,1 todos lo,; defe~tos ni sc logró evitar nue­
.. vas irrcgnlaJ:'idadc'l. J~a prueba la en­
.. nICntn. cual'1n'era que observe las calza­
.. das, las CUtld~IS y ~os sifones de las ca­
" lles Col {lll, ,\!;l!·tíll zapata y Boulogne Sur 
" .Mer. Pareeic":l ane no ha existido per-

. mancntl:' y e,.;el'upujosa fiscaüzación comu­
.. nal soht'r la ... t,~rea-; que sr: ibnn rr;]lizan· 
" do. ¿E., CJnc~ l]() e).il'tpn c01H'c,i,¡]e:; desig­
" Hados pOl' (~l y,"·ill'::Tio p:1rn '1ltC promue­
" van el a,le].., nto ed.ilicio y (·ont.rolen a la 
•. rama ejeclltiya d" la JIlllnÍ<'ipali<1ad que 

lo ha dr rr:a1¡z:lr? ¿Es qllr 111) ha)' so-
.. brestallt"s ml1!~;rip"les que fiscalicen mi­
'ó r;uriosallpnt,. ,,1 trazado de la" calles, la 
" compo;sición del ho~mi~ón, la 11hie;¡eiún (lr 
" .las E'unetas, la ,~ur:'tE' dr Jos pll("~t('S y la 
" detallada eje(;¡¡ción de nna ohra (,ol1finda 
,. a la consciE'Yltr Rnper.-risi()ll (10 10'" 111isl110S? 

" ¿Es que los pnpietarios se han de desen­
" tencler de la jnsteza debida 'en trabajos 
" que ellos han de parar?" 

"Todas est~l':; pregimtas carecían ae COrt­

,. testación." 

El seiíor Valdebenito.- ¿No nos podría 
dar un resnmell ele es,· r(litorial? 

I~I señor Yáñez.- 'Prefiero leerlo todo. 
11:1 señor Vaidebenito.- Poclrín rrfprirs8 

a la parte técn i ,;:1. elr 1 a firma. 
El señor Yáñez. - De tocIo va a (mcon­

har, Honorable Diputado. 
El seii0r Va.1rlehen:Jo. - Es qllA tE'll)!,O 

aquí nnacart,1 fll1E' ar'lara muchas cosas. 
El señor Y8iÍ<:~z"- Si ya sú a que, carta 

".~ refiere, S11 S~ñorí¡j. 
Para después, cuavdr eseu('he 81 sri'íor J\fi­

llidro de Fomento, he guardado anteceden~ 
tt's a propósito de la carta que Su Señoría 
tirnp, para :nfo/"marln en detalle. :\firn,tr:ts 
hnto, creo Op01"v'mo (lar a conocer los ante­
cfdentes que ahora e<;toy leyendo. 

El señor Valdeben~to. -. Creía que era 
lY!ejor que hiciera un :resumen. 

El señor Yáñ·::z.~ Lamento no estar de 
acuerdo con Su SeñÚ':ría. 

COlltin ÚO, sellO ~ Presidente. 
El señor Vidola.- Dc qué fecha es esca 

ioJormación qw~ está l(·yendo, Su Señoría? 
El S(,;I01' Yiñez.-· Del 29 de Noviembre 

(\n 1!1:l7. 
E¡ "l'líOl' Vidcla.- ¡Ah! Del 37. 
l 1JI :,á!(H' Yáñez.- "Fuera del contr«?l pe­
l'ioelí:,t:.Ccl inQepemliej]te, no existía otra 

.. ,Jis(';lli/,(l(·i6n visibl0 de la nueva pavimen­

.. t'H·i{lIl d" la ,·indad. Afortunadamente, 
" "j);¡I'('('é'll ;~ L:)!"l i 11 ;"í,: t: I',-S Cl! el Concejo 

e]lC',1l!li1l<1(1;)~ a lll',.moler lIna investiga ... 
(( CiÓll S01JL' ,::iertas 1'110:nalílt" encontradas 
.. po]' llll llÍlcl:\) milloritm'io en las obras 
" c1r, hOl't~)iQ'ol1(l!1(), l)~ ("p(.",itn qq~ ya tene~ 

.. mos C'()tlY~lli ~Vl,) y :l1le:pir·i,ldo. Y 'se aña­
;¡ (lf' 1:1 ÍJiyitil,·i:,,) fOI':11111¡¡d" 1)(')' h ~Asocia-

eíón .. te PrOTll'.'iar;('S a su ;~so('i:](los para 
eme 1(, "le\'('ll 111S élllcjm: y obs(~rvaciones 

r¡;j(' ('re:! pt'l'tineJ1t(~" 801,)'c las obras :r;e~ 

fpri,t,¡,·:. Pp' últi,/,o sih:li·¡¡)'., ('()11lIln'ica-
1, <los lk h :,Il1!Jicir;8liclwl dejan entrev&r 

que Ull ::n;Jl'<'sü,ntc ha preRentaclo denun­
('j;);'; ('t¡, l'C':;fl<'('io :,1 tJ',rhdo (le hormigo­

.. 1¡<I(1I) 'In:' le toenb:l controlar." 
"Yir eL: 1',ÜI',), cY~dentemente de que los 

l. (',,¡\l'" ;,¡,." v 10"; ~,ol,rt',.h¡;tes ;:¡dyirJieran 
.. lo <In,' todo pi mlllldo percibí::-. Los ú.I~ 

.. iinIo;,; el" PlllPT';¡rsr de las deficiencias y 

.. anolll<11 í ¡1". q!le aUlll,(l;1ll en In l111f'Va pra­
" Vimi'll1 1 ,ii).¡ ]"Ill -,i(lo. pl'C'eis»'M'nte, los' 

" CI1"-'-' lcní;ln b c;hlir,;lción ele ~er los prime­
.. ros ('J! y,'I'I:), v (lelll;llf'inrlas. No obstan~ 
.. t" 1,- ('JI!)!''']'' morn ('11 [lb)'ir los' ojos, cele" 
.. 11re1l]o.'i el :¡.·l\I1\(,,·ip,i('llio ~- p,,])rl'pn1OS que 
" lae: nlJc,p;""'("')lJoS :-- (lelll111eias hechas por 
(( tres eoner,iale;.; ~' llll sobrestante conduz~ 
.. (';'11 ;1] est·a1Jl,·,·imic,:to l'i1!llrOSO dc r0,;non­
.. snhili(ha"" y : la de[jjjitiva r('g'1l1ariza­
.. (';Úl1 de llna ubra ('osto'Sa. q11C parecía no 

" il1tr'l'('SC1l' snficiantemente a cdij('s y funcio~ 
ló J'l(!l'ios trcnie.)'l. Corresponde a los pro­
.. 1) dar ios. qn" son los que han de pagarla. 
.. ('1 (·nn:r;¡la,., a su yez, a eonc('jales y so­
.. h.'('¡;:tfll1tps v Lw:ray rtUf' los 1'f'nJ'psC'ntantes 
(( j)0pll];l res .v tr'lnicos de la ciudad velen 
" mils ellidadosnment(' por los int~esE'.8 ve­
.. (·inales a· ellos eonfiados." 

En seguida el d;ario "Los Andes". ,el me­
JO!, diario de Mendoza, el 7 de diciembre. 

.',j 

.~ 
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pnblica a gran:les caractéres los cargos for­
·mulados a la firma. 

El señor Ibáñez.- ¿ Del mismo año? 
El señor Yáñez.- Del mismo año. 
Después, el ,liario "La Ijibertac", edito-

riHlmente vuel ¡re el 9 dI' diciembre y dice: 
"N o se ne,:~sita ser técnico para compro-

" bar a simpb vista las deficiencias de la 
pavimentaci,h que se viene realizando en 
las calles d~ la secc·ión Oeste. ,Nuestras 
observaciones sobn el alcantarillado por 

" ejemplo, no lHm sido contestadas." ' 

y ag1'e.ga: 

"Como lo qne esr:i a la vista en las ca­
lles ya hÜ1'Dlig'onadlJs y lo que denuncia 
un sobrestante SO:l cosas de notoria gra­
vedad, corr~sronde que el Concejo inves-

" tigue COll~<'1'i('rlad v celo, ya que a este 
4& cuerpo le cab~ la ;trinlera responsabilidad 

por las irregl~tari(bdes fine se constaten 
en una obr'.l eme está bajo sn inmediato 

•. y directo control. Fjscalizar permanen-
41 temente y no int-.~1"pelar aparatosamente. 
" es lo fine debe haCer el Concejo. Y en 

cuanto a los vecinos, llamar al cumpli­
.•. miento de 311 (·elos·) deber a los represen­

tanti'S de los ;nte;'eses urbanos que intt"'­
.fC gran las con1isjol1(l';: (lp payimentaeión ~r 

4' que no dan Irne;;tras de laboriosidad e 
intransigencia nI las mismas, como lo cer­

:.'. tifican los ade!t?sioR tolerados y las serias 
..• denuncias de.m ,;obrestante." 

El mifmlO día, un 1errer diario "Crónica".' 
(en gran(leS car"."téres se 0cupa del asunto 
y dice; 

"En ("Be me'-wriai de cargos, que deja 
" en mu.'· mal lugar los prestigios de los in~ 

genieros Pieeio!1e, l'atarini, Tapia y Ma­
ce rini, y hace rreer ql1e existen convivencias 
,t y manejos delictu<l:':os y culpables. ,. 

. .. En otra parte de ese memorial se 
habla de las amenazas qne se le. hicieron 
para 'Iue de ias~ hacer bajo pena de rele­

u vo y cesantía y d~ cosas tan graves que 
" reclaman una interverción enérgica. " 

.. . .. En una palabra que el tiempo y 
•• los hechos nos dan plena razón cuando 
.. liablamos de cesas y de filtraciones y grie­
" tas en el famoso nt'gociado· de la pavimen~ 
" taci6n. '!. ' 

"A no ser que se nos di~a, que como en 
•. la f¡¡m0Sa 7.arzlIcLl. españf\la, ('1 Intenden­
.. te Mn,lieipal 11') sahía nada de todo esto." 

" Todo Md0rid lo sabía 
" todo MaJrid menos él ... 

El mi~mo dilJ'io, días despups, critica 
ahprtampnte al ('onl'do Municipal, a quien 
l\l1lla Cang-rejo, y dic'e: 

"TJo~,; mipmhr,)s (lel Cangrejo. rendidos 
.. por pl ~melt.) ,- j¡, patriótir[\ ohra, resol­
" "ipron CJ1H'. ('')\110 e110<; form .. ban parte in­
" tp2'ran t p (lp la C'omisión de pavimenta­
.. rión 110 pod~1n intrrpplarse a ellos mis­
.. 111ns ~- en rons,~('ne:1(·ia el a~mnto pasó a la 

famosn (,Olllic,j,ín (jllf:' estlldiará el asunto 
" y el1 ('11~'ac; Cal'neta' flormirá el sueño de 
" lo,; j11Stoc; hast.a (]1lt' la<:; Trompetas de Jec 

.. r;('n 11nnlf'll -11 illi('io final, el día de la 

.. j'psllrre'('('ióll 01' 10f; mll<'rtos." 
El sf'ltor Tapia.- ... el día de la Resn­

rnreión ... 
El seiíor Atienzit.-Ahí va a reSl1citar, Su 

S:·tít' l'ín. 

1"1 "P"OI' CO"llcha.-AsÍ va a I"er; tiene 
'.'," ,1" lJ'f¡'.dlllllh:1 • 

El s('íif1r Tapi.:1.-N(, ten¡ro la menor onoa 
(1111' ('Se' día YO\- ~, re<;ncitar; me va a co<:;t.ar 
l1'lldlO n1('110S (1tl·' n Sll Señoría. 

El s('iíor Yáfiez.-'l't'll2'O ¡¡(luí la fotogra­
fí:: anHrp('i(la r:\ el (li:H'jo "TJ1I Libertad", 
("Uf (lemuf'stra la pnfnntlidad de las g-rie­
ti/s. 

Rl sefin]' Ga{·te.-¿C'uántos centímetros 
tii'1lf'Tl (1(' p1'ofIP·dioH(·! '1 

El señor Yáñez.-'I'res o cuatro centíme~ 
tros. Su Señoría pUede apreciar la profun­
didad en la mi8ma fotografía. 

[Dice e1 artículo: 
"Ijas alcantarillas existentes en las calles 

.. Julio A. Roca y Pv,so de Los Andes cons­
., tituyen una prueba de la ligereza con que 

se ha procedi.do eD la construcción del 
.. pavimento. li'ueroll construídas hace dn· 
.. co meSes y :.tú:...1 están sin terminar. Pero 
" lo más grave es que esas obras obstru~ 
.. yen la ·calzada debido a que su emplaza­
.. miento no es el que corresponde, como 

puede advertirse en el grabado" . 

I 
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"La comisión espee::al designada por el 
" Consejo Deliberante para investigar las 
" denuncias sol)1'e d.e~ectos y mlOlllalías en 

en, la eOllstl'll.eción. del hormigoriado que 
.. se reali7:a e'l la ciudad, ha resuelto hacer 
., una ~ompl'o'l:::ción en los agrietamientos 
" rrodl1cido'l en diversas calles, a euyo 
.' efecto serán abiertas las losas que ado­
" lecen de ese defecto, c(ln el objeto de 
.. eomprobar si lss grietas son snperficiales 
.. o pueden significar un inconveniente pa­
.. ra el futuro, 

"La nota gráfica que reproducimos mues~ 
.. ira nno le 10;3 tramos del pavimento cons­
.. truído en la (~all(' Agustín Alvarez, en el 
" que puede <:tpl'ecial'l'e la magnitud de las 
.. grietas que ,;~ han producido" , 

Así las cosa,;;, el diHio "Los Andes" pu­
b'iea a gran(V~s earaeteres la denuncia ya 
nc, del empleado, sino de la Asociación de 
pj'{)pietario,~ de }\'[enrlc-za contra la firma, 

"Es casi nub el c:mtrol municipal en los 
" ~nateriales empleados en la ejecución de 

las obras de pavimentación de la eiueln(l", 
"Denuncia ~st~ hecho y concreta una se­

.. rie de irre?;llla'!'idades sobre la composi­
" ción del cemmlÍo y materiales de la losa, 

la Asociaci6n de Propietarios de Mendo-
za

tl

• 

"El espesor de la Jesa es inferior al con­
" venid.)", 

"Suscrita por íos f'eñores Raúl Dalla To 
" rre V, Y C'~8al' Santander, presidente y 

se('retario, l'esp'.'ctivamente, de la Asocia~ 
" ción ele Propietarios de 'Mendoza, ha sido 
" enyiada al CÚllSejO Deliberante una nota. 
.. concebida e'1 los siguientes términos, 
.. , etc ... ·" 

"ID~fectos Anotados, -Falta de cura. 
.' El plie~o ele e'lpecifieaeiones ha sido me­

tódico y minll~ioso tn su artículo 18. , ... 
"Cemento muy agundo y poco batido. En 

., opinión de técllicO;3 qU:e han inspecciona­

.' do el hor1l11g;ón en momentos de deposi­

.. tarse éste ell ~a mmcha, la mezcla ado-
lece de exceso de ug'ua, , , 
"GrietaR,-No obstante las explicaciones 

.' técnicas y teóricas dadas por la 9ficina. 
" el caso es que este fenómeno de las grie­
" tas es la primera yez que aparece en tan 

vastas propoI'c~oneF. entre nosotros, 
• ':La propia ()fieina indica que los medio!'l 

' •• L ..... ~I 

para dismiull1']as ('onsistirÍan en mantener 
.. el hormigón en HU ambiente húmedo y 
" fuera del eOllta.:!to (lel aire; y ello no se 
,. ha prodncido I10rqcü el curado del hormi ... 

gón, como ya ]0 establecimos, se realizó 
en partes, l'1l forn:a poco cuidadosa, de­

.. jando las losf\!~ pJ:ecisamente en seco y 

.,' en directo eOl!raeto con el aire, o sea, lo 

.. diametralmente opl.;.esto a lo que aconse .. 

.. ja la propia ,)ficina para evitar el agrie­

.. tamiento, 
• 'Las grietas ~)or \)ÍJ'a parte n(: pueden 

" producirse en forma oblicua o curva, co­
" mo se obser'la en algunos cil.st)¡,j, sif'mpre 
.. que la parri1la tf'n~n 11ll cuadrado <1(' dn­
" euenlq centimetros, mucho menos euanlto 
.. b parrilla se forma, según planos, por 
" varillas co1(lc",d'1s ('aria treinta centíme­
" tros, que notoriamente han de baeer más 
.. consi,tentes la losa y disminuYf'n los rie'l­
.. gos de grieta, 

"Publicacio!lf~:3 p'~I iodísticas que no han 
.. sido rectificadas hasta ahora, afirman, 
" ¡¡demás, qe existe una merma de la pro­
.' porción de f):rro, de cuyo cargo deberá 
" responder la t'mpresa y la oficina dé 9a­
.. "imentación", 

El diario "L1S Andes", vuelve a comen­
tar editorialment,) el asunto y dice: 

" , " Se ini'.liar.on !os primeros trabajos y 
" son ya del do;ninio público los reparos de 
.. carácter técnieo que tuvieron su origen 
'. en la denuncia del sobrestante municipal: 
" la Intenden,~ia no le asignó importancia 
.. alguna y hasta c(,mentó que se trataba 
" oe la voz (le ¡m funcionario separado de 
" sns tareas, BIlo, sin embargo, sirvi6 pa­
" ra que el Concejo ordenase una investi-

gación, y tan ciertos y fundados pare~ 

" cen los cargos del 30brestante, que ahora 
es la Asociaeib'1 <1'~ Propietarios, entidad 
respon;;able, quien los ratifica y amplía. 

" declarando con singular franqueza que la 
.' ejecución de }t)¡:: trabajos adolecen de fa-

1l as serias' :" carecen y han carecido de 
.. contralor mnr ticipal", 

"No es casi necesario retrotraer a la 
" cuestión los detalles, sin duda importan­
" tes, con respee'::o a las deficiencifls y de­
.. fectos comprnbado'l en las obras ejecuta .. 
.. das y en ejecución F.e desprenden del mi­
" nucioso estu<1.io de esa entidad, Ha de 
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" bastar la aca>::lClOn que formula contra 
"las autoridade3 r~s:oonsablE's (ambas ra· 
0. ll1as del gobit~rlJO lIlunicipal) en torno de 
" todo lo que ge ha hecho y' se hace en Jo 

atinente a la p~vimenta(~ión; falta de con-
0, trol inteligei1[:(~ y apto: materiales ordina­
" ríos 110 tole)'at10s j'or el pliego de espe­
',- cificacjones; e'emen' () mal preparado y en 
1, violaeión al al'tí~nl{~ 16 del plip.g"o, que se 
., relaciona ~Oll eJ dosaje; falta de espesor 

de la losa; d ~f~cie[,cias en el tratamiento 
,~ delpavimentú inmediatamente de cons­
.. traÍrse, lo qne ha determinado su agrie .. 
,o tamiento en di :.'erSdS calles al librarse al 
" servicio púbEc'); ll.presuramiento en las 
'o construcciollP~', r·'leg-?~ción para último 

t~rmi!1o de la, verifi('aciones y cálculos a 
o, carg-o de la r:rm1"ión de pavimentnción. 

'"Todos eS03 antec(;oentes y otros que no 
o' mencioJ1amoc;, :!Jero que forman el conte~ 
0' nido. df) la ]1(,t"t (1" 1:1 Asociación de Pro­
" pietarios, sig-nificau la protesta vecinal 
o' contra los er~,)J'es y la neg-ligencia en que 

han in<'nrricl,) las fllltorirlade¡;¡ municipa­
" les frente al ('ump1imiento del plan oe 
'pavimenhci5'1 Y'i el desorden es grave, 

., pero lo será mucho m<Ís. si no se procnra 
" morlificilr ~l cj'iterio qUe ha prevalecido 
.. nasta ahora. Por lo demás, esos ante ce­
'. dentes y y¡iCl;¡S d2 ('onvlcción deberán ser 
.. computndo.; ~' examinados escrupulosa ... 

mente por J11 (,()!l1;"ión q11e investiga las 
o, oenulJ(ja" 1',111 t'l f;]1 de aplicar las medi­
.. das que (>orres11om:an v, sobre todo, pa­
" ra c"ihlr (jll.· ~í('nd('za tf'ng'11 nn y¡avimen­
o, to construíoo ~n TIlhlas condicio]1('s". 

Se lIombra ó1Jln co~nis1ón investí gao ora en 
fillC no hay ningÍln tÉ'"niro sino caballeros de 
buena voluntad. Rac~ álgunas comprobacio~ 
1'.es las que el :liario "lJos Andes" comenta 
m:í: 

"No deja dc llamnr la atención que la co­
" misión investigado:p di), la pavimentación 
" no cuente con 1m tÉ'cnico propio que la 
lO asesore. 1Jas cO'llpr0baciones que se están 

naciendo revisten lln carácter f'sf'nciaJ­
mente técnico, y ellhs no pueden- arribar 

'o a ('onclusion~s reabnente aceptables sino 
se realizan hajo la ctireceión y el estudio 

.. de los entendidos. 
"l-lasta ahora, COIDO puede verse de la re-

1° lación que hemos hecho sobre lo actuado 

.. ayer por la comisión, la faz técnica de la 
o' investigación se efc,ctúa' con la colabora ... 
.. ción de los ingenieros de la comisión de 
" pavimentació1l y de la firma constrl!cto­
" ra. Vale \de(~ir que se está haciendo, pre­
o' cisamente. lo cont.!'ario de lo que se dij() 
.. en el debate promovido en el seno del 
" Concejo Deliberante, al tratarse la inves­
.. tigac.ión: o spa ([Yle psta debía efectuar~ 
" se con el 'lsesoram:ento de técnicos des­
" yincnlados 1101' completo de la comisión 
" de pavimentación y de la firma construc­
.. tora, a fin dól que no se viera en ellos la 
.. mÍls mínima sospee.ba de parcialidad. Y 
.. fué así quc en art. 2.0 de la resolución 
" del Concejo" non1hrélnilo la comisión in­
.. Vf'sti¡:Ulclora, se estu1)leció lo siguiente: Di­
.. c h ~ (>omisi')n (la investigadora), queda 
.. autorizada vara ,>olicitar los dictámenes 
,. t~rniros que C0l131;lere necesarios, como 
.. asimismo para oír las obsf'rVaCIOlles que 
.. se lf' formnlpll, pl;c1iendo llamar a su se· 
" no a las asociaciones vecinales y demás 
,1 f~ntidades int~resa(l2.s. 

"Asimismo ::,e Ob'1e'f\'a que en las compro­
.. baciones que reali",a la comisión, no está 
" presente ningún rel~resentante de las aso­
.' ciaciones vo(·.1nales, ni de la Asociación de 
.. propi2tarios, que "on interesados directos, 
.. en el asunto: más aún. en las tareas efec~ 
" tuadas aver no se hicieron presentes ni 
" siquiera ~'eC1l10S ais1ados, como si se tra­
.. tara de una cosa sin importancia. 

"RerlÍ nece'1ario, pues, que la comisión • 
" cumpliendo non la disposición antes trans­
" l'ripta resuelva, en primer término, desig. 
.. nar 1111 técnico para que la a'1e~Ore y en 
'o f.eg-ulIoo lugar, dal~ la intervención corres­
.. p01Hli\~llt(' en las taréas que realiz~ a las 
" f'ntidnrJef4 ve(~inales ~nteresadas·'. 

'Despups de diez :meses emiten un~ informe 
en el cnal dejan cor¡~tanc'ia qen no se ase­
s.)l'aron de técnico'1 porque la Municipalidad 
YW tenía dinero; que hicieron algunos exá­
menes' que analizó la Universidad del Plata 
V que estos análisis se los mandaron a un 
'i;10'pniero p:tra que los interpretara. 

Escuche la H. Cánlflra la opinión que es­
t? informe merece al diario "Los Andes", co­
pw quien dice a "El Mercurio": 

"La Comisión Permanente de Contralor 
" de Obras Públicas. que ha tenido a su car­
IO go la investigación' de las denunciasfor-

',:.01 
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.. muladas acerca de las obras de pavimen­
~. tación (1e la cal1itnJ, a elevado a conoci­
.. miento del Concejo Deliberante el infor­
.. me de la la 1)01' qne se ha realizado du­
.. rnl1te los m;r\"e mE'SeR de ~ll gestión. 

"Cnando se hicier')H públicas las denun­
.. cias y se pt'O'llOVió seriamente la cUf'stión, 
.. los "ecinos ]'epr,~St'l,tativos de la ciudad, 
.. l a Asociación de Propietarios, la opinión 
,. eoleetiv2, en ~uma, reclamaron de las au-

toridades perifnenÍl's la aceión in\"es11i­
.. gadora a los efedll:' de verifiear la exac­
.. trtncl dé' los cargo e; y, naturalmentr, de 
,. estnh1ecrr 11n plan que al aplicarse con 
.. sentido rep:1l'ador, ?,arantizase la defensa 
O' de b" intf'rt''les de la eind,ld y ele los con­
.• tribuyentrs, afectados E'n el orden est(,ti­
o> Le,' :,' p, c:< ,,;,.,), l','spedinuneJltp, por lns 
.. eow;ecllE'n,·ins (le n',a obra ele p;:vimenta­
.' CiÓlliJ~conveniellte 

"Hace c:lsi un nño (/lH' se prorlnjo tal re­
.. vuelo y tal estado de cosas. El públi('o, 
•. 1ógicalllcnte, esperaha que la tarea inves­
" tigadora el,ilogasil pn resultados satisfac­
.. torios y que aclarase las incertidumbres 
O' sembratlas por las l;El1lmcias, pero, según 
" Me desprende del informe de la Comisión 
,. Permanente de C01l1ralor de Obras Públi-

ras, qur hemos ex"minado milllleiosamen­
O' te, la ":'1:<\I'i611 (121 primrr día no ha va­
.. ri~,lo, las (lennnci;ls (]nedan en pie y, con 
" ello las mismas dndas vecinales en cuan­
.. to la composició:.¡ fí¡;:.:ea del cemento aeIo­
.. lece de defiríeneias graves, Sllscf'ptibles 

de pre('.ipitar nlla ('l'isis de destrucción del 
" pavimento relativa:lltllte a breve plazo. 

"Declara la Comisi6n que, entre las m~l­
O' chas cosas qu~ ha considerado y contem­
.. pIado tuvo en cnellta "la situac;ón econó­
.. mic·a de la comuna, razón por la que ha 
,. prescindido de peritajes técnicos que de­
" mandarían ;sastos considerables y sólo se 
.. ha limitado a dispeoner el análisis gene­
.. ral de los materiales e interpretación de 
.. los mismos por un ingeniero civil,. análi-
" sis estos que, ejecutados por instituciones 
.. autorizadas en la mI'. teria como lo son la 
.. Facultad de Cienci&s Físicomatemáticas 
•. de la Universidad tl!' la Plata y Dirección 
,. Na~ional de Vial'idad, ,hán de resultar 
.. documentos insospechables respecto de la 
.. calidad de los pavimentos". .Añade que 
.. como la comisión carecía de conocimien­
" t08 téc1!l.icos, ha so1icitado de diversos in-

" 

.. _~·;,,·l ;l.,,_~i { .... --': ~' .\ ,.",.~~":'~.'::'I'I! ,'*:'......:;.,í ... , ,: ...... _~.l¡.~;.,.,"";.lli~,,_:_,<.:., . .r"',;;.."'-'Z~ • ..Jf'J:J ... :~'~"-'.' .'~~;:.. .. ;:. 

". gell ¡eros local es una opinton respecto a la 
-, esü:tica y estado general del pavimento, 
.. qllient~s se hall manifestado en sentido fa­
,. Yorab~(l, no pudienL10 adelantar opiniones 
.. le;;pecto a la calidGla. pUf'sto que sol amen" 

h~ el.:It1;¡j;sis d,~ le." mnteriales puede q.e­
" ril.ir t'ste punto" . 

"Con lns mal¡ife,sl.;¡ciones transcriptas, la, 
" romis:ón' de I'cIcreJ]('ia reconoce, a nuestro 
" jnit·jo, su fracrrso. Señala, desde luego en 
.. resgouardo d.e SIl prnpio concepto y respon-

sabilidad qne "l1D lp1 escatimado esfuerzos 
dr. nillg'utl:l naturaleza para ,,1 esclareci­

O' mir¡,to ,le l'J,~ be¡'Íios denunciados", pe~ 
ro ya se ye ql1(~ todc~, C'w" esfuerzos y de­

" sros se ]lnn t'strcll,¡do contra la falta de 
.. recursos de la '2omuna para utilizar los 
O' servicios ele p('rlte':.; t[·(,llicos. La Comi­
.. SiÓll en suma, ha <I(·tuado en hase a los 

anií.liSÍ;~ de la Facnltad ele Ciencias Físico­
" Jn[ltl'1l1:lti('Ué', di> 1;1 PnivcI'si(bd de La Pla­
.. ta y de los .1e L1 Dirección ~acional de 
.. Valielad, cnyo" informes han s:~lo inte!"­
.'- pretauof; por un inr:eniero ri Y'il local . 

... _ . Tampoco ~s posible dar una opinión 
.. terminante sobre b ]-,c)J',dad dr.l pavimen­
.. to". 

"Cuanto al infol'llte de la Facultad de 
Ciellcias Fí·j:~onwü'múticas ya menciona­

" da 011(' ':.rsa "obre v¿¡rias muestras de 
" m~t(':'·¡ües· enviados, dice: Arena, Mues" 
.. tia N.o 2 _ gst:t mm¡,tra arroja un porcen­
.. taje de impllrezccc; de 6,30%, superior al 
" tolera(10 P0l" el pliego (le ~ondiciones de 
" esta obra, qnl~ asciende al 4% _ El ensayo 
.. calorimétrico de Hardrx-Ahrams, que de­
O' termina el gorado I]r impurezas orgánicas. 

resulta no satisfactorio" _ 
" ... Sería largo de mencionar los restan­

" tes anií.lisis de los materiales. pieza por 
O' pieza. Creemos qlle bastan Jos ejemplos 
.. citados para demostrar que, en concepto 
" de aqu(\llas in~titn(~; iones científicas, no es 
.. posible emitir nna ()pinión terminante so­
.. bre la bondllcL del pavimento sin la obser­
.. vación directa _ Eso 'por nl1 lado. Por 
"otro, es '3videni;p que l:;¡ composición del 
'. hormigón es de ee~ncnto, pero fabricado 
O' con un porcentaje de impurezas, sUJ;>erio­
.. res en 2,30 % de] tolerado por el pliego de 
" condiciones", 

.. , _ . resulta CJu,~ e~.i~te una grave contra~ 
.. dic('ión entre la opini6n de este técnico y 
.. la expresada por aquellas instituciones. 
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•. científicas. D~ ahí que estemos en las mis .. 

mas, bien de que e~,n el agravante de que 

-.' la comisión, faltando a sus oeberes, ha 

prescindido del asesoramiento de los pe­

•• ritas técnicos, c:ertamente indispensables 

para poder prollm:ciarse sobre los resul­

o' tados fiúedignos de la investigación, ya 

.. que e;;a comisión f;P ha declarado carente 

~o de conocimientos de la materia que se in­

.. vestiga a los ~fect(\s de emitir nn infor-

me aconsejativo realmente serio y respon­

sable. Veremos como el Concejo encara el 

.' problema frente a toda;; estas circunstan­

cias" . 
En seguida, est~ informe es aprobado por 

~l Concejo Deliberant.e y en la sesión el Con­

eejal señor OChO:l Ca"tro dijo: 

"El Concejal Ochoa Castro expresó su 

perplejidad frente a los informes termi­

nantes de la Facultad de La Plata y las 

conclusiones a que arriba el ingeniero 

.. ' Hernún Palero pnrargttdo de enlitir el in­

forme illterp~'etlti '-o (1 e los análisis prac~ 

ticados por el h~hCl'atorio de la facultad. 

menciunada. A ju:r:io del orador existe 

"111!a e.,.idp-nte contradicción entre ambos in­

formes. 
" ... f{esumió el oI'aclor su opinión expre­

'" sando que el paYiJl~ento no se ajusta a 

las éstipula{~i(lJles del pllc¡ro dp- especifi­

e-aeiolléS del eontraTil celehrado con el con­

'" eesiollario de la~ f)l~raR y que correspon· 

día que' pI ¡nform'~ pasara a la Comisión 

' .. de PavimeÍltaC'i6n a los efectos a fJue hu­

biere lugar ')or la ~'alta dI' cumplimiento 

por partc dé! eOllrcsionario de aquellas 

estipulaciones. 

"El Consejal Esp,":,;ito que síO'uió en el 
••• 

I h 

;::;;0 de la palabt'a, l'orroboró las manifes-

-o, taciones de su compañero de ~ector, v es­

tableC'ió las fallas que había eomprobado 

personalmente en el fraguamiento del 

" hormi.gón qlh~ hahi[in traído como conse­

cuencia los agrietami.entos en el piso" . 

Como esta firma t:tviera ,:.erias dificulta­

'df'f; en San Juan, tengc, a la mano la opinión 

o.a,~ a la prensa de (':;a ciudad merecieron 

ias obras que ejecuto'). Por lo avanzado de 

la hora, no las leo V. espero que la H. Cáma­

ra se sirva aceptar se inserten en la versión 

d.~ mi discurso o 

El seiíor Castelblanco (Presidente). -

:SoJicho el asentimientc de la Cámara para' 

pl'üeeder como indic,a él HonDrable Diputado. 

-Acordado. 
-Las pllblieacionts de prensa que se 

ac-ordó insertar í;on \le; tenor siguiente: 

"Informa na'~stra prensa en San Juan 

" que, a raíz de una denuncia formulada 

" ante la ~IunicipaljrlU(l de la capital por el 

00 sobrestante encargado del contralor de las 

o, ohras de pavim'mtación que se ejecutan 

('n la ciudad, seg'úll cllya denuncia la em­

,. presa constructora elaboraría el hormigón 

" sin emplear en las mezclas la proporción 

de (;emento estahlec·ida en el contrato, re­

'o qnirió del comisionado municipal las in­

o, formaciones l'elaeiolladas con este asunto, 

.. así como las COlwcl'lJiéntes a las medidas 

.. fJue ha debido aplicar para corre¡úr las 

.. irregularidades derivadas de la violación 

del 'convenio .El funcionario se limitó a 

.. (lecir que se está ü.istruyendo un s'um~rio 
o, y que no po.Ha anticipar notirias 1.men­

tras no conociese d resultado del nusmo, 

Por otro conducto nuestro corresponsal 

" ha logrado enterarse de que el referido 

•. eonlisi()n~do muni.cipal ha ordenado un~ 

inwsti!!a:?ión con cl objeto de saber qué 

" empleado de la comuna suministró la no-

tiria relativa a la uPl1uncia del sobres­

., tante, habienü':l amenazado al perl!lo~al 
o, COH la exoneraóó;l cuando se proporclO­

" ]len informaciones a la prensa. 

"Tres cosas g:raV9S se desprenden de esta 

" sit1l1wión: l1rimf~ra, que las obras de pa­

.. "imentación de la ciudad se ejecutan al 

.. marg-ell del COl1tr'lto, por el empleo de 

00 materiales d,~ficientes, que tal resulta de 

o, la preparaci,Sll del hormigón sin adicio­

.. nársele la <h'bid'l l'aI1tidad de cem'ento, lo 

que, aparte Lle ,PI' 1,m atentado a los inte­

" l'ese:-; de la ;,omuna y de los contribuyen-

tes, comporta un trabajo técnicamente 

.. inferior e inl'Olmi;;tente y, por lo tanto. un 

o, fraude que no c')lllprendemos cómo lo 

.. viene tolerardo la :vhmicipalidad; segun­

.. do, que el.~omis¡;)l lado municipal parece 

., qu~ se inelillaría :1 ocultar las irregula­

.. ridac1es de la ,empresa, fundándose en 

o. quién sabe qué crit¡'rio de ética adminis­

o, trlltiva, actitud Que es tanto más censura­

" ble cuanto mejo~ se razone acerca de la 

.. conveniencia de ([ue las autoridadel!l den 

" amplia publicidad a los procedimientos y 

.. situaciones creadas en torno de su actua-



37.3. SE510~ EXTRAORDINARIA, EN LUNES 29 DE DICIEMBRE DE 1941 18790 

(·ión, especIalmente si esos procedimientos 
" y la conducta de u !Lienes los motivan son 
.. materia de ,~n~rgi(',-,s comentarios de la 
.. opinión; y tercera, que la iniciativa de 
" indagar accrca dd origen que tuvo la no­
.. h·ja sobre la denll'lCia del sobrestante, 
.. ('011 el propó~itu dI' castigar al empleado 
" qne la summistró a los diarios, amén de 
.. la amenaza de exolleración contra el per­
.. sona1 que proporci(,ne datos a la prensa, 
" revela quc el funCionario: frente a esta 

g-raYt' emer~encja, kibría tomado part.ido 
.. a fayor de la empresa violadora del COll­

" 1rat.o y, por ende ~ll contra de los inte­
•. reses públicús pr,')"w'nientes de las obras 
.. de pavimentación 

"'Como quiera que se eXlimine la postura 
elel comisionado municipal de San Juan 
no hay medio d" ('xpli~arla satisfactoria: 

" ml'nte. Ni<;iqui~ra en lo que atañe a la 
.. información sobr~ la instrucción de un 
" sumario, ya ~lue, Sit1lido ella bastante am~ 
" hi¡!lw., no se sabe si el comisionado se ha 
.. rl'fl'rido al I'umariü sobre las irregulari­
., dades del1lllleiada$ a él, relativo al pro­
" pÓ5itos de descubrir qué emp1eado p:opor­
.. ('ionó la noticia ('(>l1ce1'niente a la denun. 
" cia que no~ oCl'-pa. Se ha elegido un 
.. ('amilJo obscuro y difícil en este asunto. 
.. Los funcionario" píl blicos tienen, antes 
" bien, el deh?l' in.~'(cusable de eumplir y 
.. }w.cer ('umplir l¡~<; h'yes, dando amplia pu­
.. blicidad a sus aetos, que eso es lo que 
" ordena la Constitución nacional. 'La 
.. ocultacióa <le los hechos que son materia 
.. de la censura p:ibli.(,a, como surge de las 
-, noti('ias que comentamos, comporta un 
" error y ha<;fa una ~ol1lplicirlad con sitnll ~ 
•. ('iones que ~e hall debido establecer de in­
.. mediato. 

"Mientras la Mlllli("palidad de San .Juan 
' .. se esmera en dpSfP lar el horizonte que 
.. ella misma ha cre~d\. es indispensable t(). 
.. mar las medida¡s ~Yiér!!'icas Que hacen fal­
" ta para ohli:!,ar a la emprJa ocnstructo­
. ra de la pa vimentaf'ión a que cumpla fiel~ 
.. ment,.' el contrato respeetivo." 

Desearía qUi; las publicaciones a que me 
he referido se insertaran en la versión. 

Ahora hien. IIon)rHble Cámara, el señor 
Acevedo, es hermano del Ministr0 de Ha. 
\,i~nda de la Argentir.a y tiene naturalmentl' 
illflnencia administratiya en Buenos Aires: 

, , 
;.. ..... ~, I.'á-' ... ",-"'_':.:..";...,..,~".,.~"...w...< ...... \~ .. _";',, ...... ~ .•• ~ _" .. ,. 

ha exhibido ua certif:eado del Director de 
Caminos que dice qn~ en Buenos Aires ha 
Lecho otrc;<; trabajos a satisfacción. 

Los Honorables C'debas juzgarán. 
El señ0r Sccretario.- Los señores Echa­

'rarri, Gom:ále,.; v"n Marées, Prieto y Con­
(,ha (Comit6 Consenador), formulan indi­
c<'ción pam qlL~, ~p "igta del interés que tie­
¡H; para todo el pal~: ti contrato que en es~. 
tr)~ momentos .iii!c\lt<~ la Cámara, y a fin d~ 
C11(' él sea conocido 1'01' la mayor parte de 
la opinUm pública se autoriza a la Mesa 
para hacerlo publicar en los diarios "El Mer­
curio" y "La NaCléin" . 

El señor Oastdblli~1cc (Presidente).­
SI le parece a ~a Hon ¡rabIe Cámara, se apro­
baría la indica~ión. 

El señor Rw7..-·- .Me opongo, porque bas­
ta la publicación del contrato en el Boletín 
de Sesiones . 

El señor Gonzále~ von Marées. - ¿Por 
qlll' tienen miedo a que se publique ... ? 

El señor González Vilches.- j Qué habla 
S'l Señoría, qu'~ venJió la ciudad de Santia~ 
go por noventa anos a la Compañía de Elec­
tricidad! 

-Hablan varios señores D~putados a la 
vez . 

El señor González von Marées.- ¿ No ha­
ble tonterías Su SPTI" ría! Y a en repetidas 
sesiones he explicadú la intervención que me 
('11])0 en ese asunto. 

El señor Oastelblanco (Presidel'ite)~ 
¿Cuántos minutos m[¡~ ya a necesitar Su Se­
ñoría para terminlir ~ns observaciones? 

El señor Yáñez.- 5':'10 unos dos minutos, 
st'Íior Presidente. 

El señor Oastelblal1co (Presidente) . 
En tal caso, puede c(·ntinuar Su Señoría. 

El señor Yáñez.- El señor Acevedo, re~ 
presentante de esta firma. a juicio de las 
pl'rsonas que lo conocen. es un técnico com­
pétente. Es herm¡l!lo del señor Ministro dé 
HacÍfmda de Argentina y tiene naturalmen­
te influencia administrativa, y ere o que 
además tiene un c~rtificado de la Dirección 
(1~ Caminos, de qUt~ no hay cargo alguno 
y que las obras que le han sido encomen· 
d¡:das, se han hecho 1\ su satisfacci6n. 

) 

i 

'1 

i 

. ~ 

·1 

Después de est:ls observaciones. creo ha~ 
hr dejado de H1al1if.ie~to ante la Honorable .:. ,. 
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Cámara. que n,inguna razón justificaba la 
llegativa a solicitar propuestas públicas; que 
nada aconsejaba pl'csc:indir de nuestros téc-· 
l1icos chilenos para convenir un contrato ¡. 

f:, con una firma extranjera; que nada valen 
~. lofi argumento:'! que fiC invocaron para dar 
! por sentado que no haLíún capitales ni inte­
i: resados chileno,>; q ae ¡,:e convino una opera-

ci6n sin ning(úl e:üudio y que éstos van a 
llacerse a posteriori; que las condiciones del 
cc·ntrato son extraña . .; y perjudiciales a los 
intereses del país; qne se va 11 ensayar una 
pavimentación fracasada y contraria a nues­
t1'as necesidades: que lli siquiera se sabe lo 
'que se va a hacer; '1 ne las provincias van 
• quedar sin' fondos para caminos y, final­
n',t;nte, que la firma pspléndidamente benefi­
dada:s tuvo un ~erio affaire en la IArgen­
tma, que nos mereC'P, severas dudas, 

My alienta la esperanza de que la Hono~ 
rabIe Cáwarcl rechazad este proyecto, 

No me lleva en mi actitud de crítica el 
Fopósito de Jontrariar la payimentación de 
'Caminos, 

No, seiior Presidente, 
Defienuo úniC'an:.en'!-e el interés del país. 

seriamente con! rariado en este proyecto, 
Por mí, en '!cue'.la hora que se hagan to­

(los los camino':! de Chile y todos se pavimen­
ten, Pero un.t Cí,S:l es la necesidad y otra 
,." las desastrol'<i-; eOl1. \ (;:ones en que se pre­
t¡>nde satisfaccl'!as. 

Guiado del sincero du:eo de que estas 
,~ ohras se realizaran. ll('g-ué a solicitar del se~ 
;. ñor Ministro II ~ Fomento, señor Schnake, 

que no llevara arlel~ ntf este contrato y que 
~ 

re, se detuviera; qU'l tai era mi ánimo de no 
~; crmtrariar el plan,. :lue le proponía suspen-

(11'1- la tramitaCIón el c pste proyecto; que lle­
garía hasta aceptar que, con las mismas ba­
ses, ron !.<1: lU:smas .'spprificaciones v desas~ 
trosas condieiones de este cvutrato, pitliera 
propuestas públir;ls, . El señor Ministro re­
,'bazó de plallo m' illsinuación y en la Co­
mision, después, r~ehazó rotundamente la 
hdicacióll qu·~ formulara el Honorable señor 
Concna con ig"\lal fm, pues debían hacerse 
e>,tas obras con la l<~mpresa extranjera, 

Mis. esfuerzo,> en rpsguardo del interés 
11llcional sólo pueden llegar hasta aquí, 

y al finalizar mis oh8ervaeiones, me diri­
:, Jo especialment.:! a YO!;1Otro<;l, señores Dipu-
1 üHlos Radicales, Reéordad! Honorables 

-------

Dipl].tados Radi>?ales, que yosotros combatís­
tei!-- siempre con energ-ía, desde estos bancos. 
todas las nego,¿laclOn~s que se realizaron siu 
propuestas públlcas j; c¡ue tan caro costaron 
al país, Contilluad vuestra tradición, Aho­
ra sois Gobierno, 

y a usted, ~;eiíor Ministro, permítame que 
Ulla última vez le él ir;a ron mi mejor inten­
ción: 

Deténgase, '3eñor Ministro, Det~ngase '_ 
No comprometa COll l,recipitación inj{¡sti­

fieada tan cuantiosos intereses , No prescin­
da de elementales l1(;rmas de buena admi­
ulstracióll, "Jo desprec:le a sus connaciona~ 
]{'S chilenos, 

Haga usted que f'stí' concepto hermosQ, 
e:-.e sentimiento gra':Hl(' y profundo del mán­
datario fallecido, qUt~ se llama chilenidad.' 
sea una realidad y no una de las tantas pa­
labras yacías y Qul'lonas, con que se sor­
prende la buena fe Je un pueblo que merece 
féspeto y mejor suerte, 

He dicho, 

-Aplausos en la Saja. 

El senor Gon3ález von Marécs. - Pido la 
palabra., señor Pre<;irlente, por haber sido 
aludido, 

El señor: Castelblanco (Presid<>nte), -
El Honorable "leño!' G"nzález tiene derecho, 
reglamentariamente, il hacer uso de la pa­
labra, por haber "ido aludido, 

Pneoe usar de la plabra, fin Señoría, 
El señor González von Marées,- Una vez 

más, algunos Honorables Diputados han h€)­
c[,o allls;ón a un:}, pl'esunta participación que 
y., habría tenido en la redacción del con­
tratoqu~ rig.e las relaciop.f's del Fisco y la 
Municipalidad de Santiago con la Compañía 
Chilena de Electricidau, . 

Reiterando lo qne he expresado en repe­
j idas ocasiones en este recinto, rlf'bo declarar 
que vo no tuve absolutamente ninguna par­
ti('ip~ción en la redu('ción del actual con­
trlJto eléctrico" Sólo redacté, en conjunto 
con otros miembros de una Comisión que 
lJombró el GobierM Gel Presidente Ibáñez, 
till proyecto fundamentalmente distinto del 
contrato definitiv:mlfmte aprobado, De ma- . 
r..era que es falsa, l'alumniosa y, sobre todo, 
t')uta la aseveraJÍónh¡>cha por algunosHo­
~orables Diputado!'l. ell crden a que yo .haya. 
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vrndido la ciuda.d cll' Santiago, por noventa aúos, a .la Conlpaüía Chi.1.ella de Electrici­dad. 

-Hablan v'1rin':l señores Díputados a la ,'ez. 
-Funcionan los s!lenciadores. 

:m señor González von Marées.- Por otra parte, señor Presi41ent<" yo no voy a discu­tir aquí la calidad oc fose contrato. Puede 
~I ser malo ... 

e" que, aún en el supuesto de que el con~ trato eléctrico sea malo, muy malo, infini­tamente peores hall sido y son los Alcaldes {i c la Municipalidad je Santiago, pertene­('lentes al Partido SI)CjaJista, que no han si­no capaces de hacer cumplir a la Compañía 
lli siquiera las oblig-aci(':nes que ese contrato le impone. 

Nada más, señor Presidente. 
iEl señor Ca.~telb!n.nco - (Presidente). 

Se levanta la ses~én. 

--Se levantó la sesión a las 17 horas y Un señor Diputado.-Más malo no puede 55 minutos. 13er. . E . ..Da.rrony Pa.1et. 
Jefe R<>('. de la. 

El señor Gon2:á.~ez van Marées.- ... pero hay, en todo ea,,!). ~n hecho bien pr<,ciso, y Redacción 
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